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Doctores
JUAN MANUEL CORZO 
Presidente Senado de la República
SIMÓN GAVIRIA
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Informe sobre las objeciones pre-

sidenciales al Proyecto de ley número 036 de 2010 
Senado, 226 de 2011 Cámara, por la cual se regula 
la condición de estudiante para el reconocimiento 
de la pensión de sobrevivientes.

Respetados señores Presidentes:
En cumplimiento a la designación que nos hi-

cieran las respectivas Mesas Directivas como 
miembros de la Comisión Accidental para estudiar 
las objeciones presentadas por el Ejecutivo, al Pro-
yecto de la ley número 036 de 2010 Senado, 226 
de 2011 Cámara, por la cual se regula la condición 
de estudiante para el reconocimiento de la pensión 
de sobrevivientes, de conformidad con los artícu-
los 167 de la Constitución Política de Colombia, 
66 y 199 de la Ley 5ª de 1992, procedemos a rendir 
el correspondiente informe, a n de que se someta 
a consideración de las respectivas Plenarias.

El Gobierno presenta objeciones por incon-
veniencia al artículo 2° del proyecto inciso 3° en 
mención se traduce en el siguiente tenor:

“En concreto, la objeción presidencial se diri-
ge contra la expresión (… que no puede ser infe-
rior a 160 horas…) contenida en el inciso tercero 
del artículo 2° del proyecto”.

En su informe de objeciones el Ejecutivo a rma 
que, “En efecto, el inciso citado señala las condi-
ciones que deben satisfacer los estudiantes de la 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Huma-
no, con el n de cumplir los requisitos necesarios 
para acceder a la pensión de sobrevivientes.

La norma indica que uno de dichos requisitos, 
aparte de haberse matriculado en alguna de las 
instituciones de ese sector educativo, es el de ha-
ber cumplido con las actividades académicas cu-
rriculares en una intensidad no inferior a las 160 
horas. No obstante, el proyecto no determina en 
qué periodo deben cumplirse dichas 160 horas”.

En vista de que el proyecto no establece si la 
intensidad horaria como requisito para acceder a 
la pensión de sobrevivientes se calcula sobre una 
semana, sobre un mes o sobre un periodo distinto, 
resulta imposible determinar cuándo un estudian-
te mayor de 18 años y menor de 25, al que se le 
ha reconocido la pensión de sobreviviente, tiene 
derecho a recibirla.

En relación con la objeción planteada, esta co-
misión mani esta su intención de acoger las ob-
servaciones del ejecutivo y modi car el te to del 
proyecto en su artículo 2° inciso 3°, el cual que-
dará así:

Para el caso de los estudiantes de la educación 
para el trabajo y el desarrollo humano, la calidad 
de estudiante se demostrará con la certi cación 
que e pida la respectiva institución de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano, en donde 
debe indicarse la denominación del programa, la 
duración, la cual conste que el estudiante cumplió 
con la dedicación a las actividades académicas 
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curriculares con una intensidad académica que no 
puede ser inferior a 160 horas del respectivo pe-
riodo académico, el número y la fecha del registro 
del programa.

Estas certi caciones de asistencia se deberán 
acreditar a la entidad correspondiente semestral-
mente.

Proposición
Con base en las anteriores consideraciones, so-

licitamos a las Plenarias del honorable Senado de 
la República y de la honorable Cámara de Repre-
sentantes votar positivo el Proyecto de ley número 
036 de 2010 Senado y 226 de 2011 Cámara, por 
la cual se regula la condición de estudiante para 
el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. 
Toda vez que se han acogido las objeciones pre-
sentadas por el Ejecutivo en procura de enriquecer 
el proyecto y de otorgar las garantías necesarias 
para todos los colombianos que accedan a la pen-
sión de sobrevivencia.

Por el Senado de la República:
Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento, Edinson 

Delgado Ruiz, Senadores de la República.
Por la honorable Cámara de Representantes:
Marta Cecilia Ramírez Orrego, Luis Fernando 

Ochoa Zuluaga, Representantes a la Cámara.
TEXTO DEFINITVO AL PROYECTO  

DE LEY NÚMERO 036 DE 2010 SENADO, 
226 DE 2011 CÁMARA

por la cual se regula la condición de estudiante 
para el reconocimiento de la pensión  

de sobrevivientes.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 

como propósito de nir las condiciones mínimas 
que se deben reunir para acreditar la condición 
de estudiante por parte de los hijos del causante, 
mayores de 18 y hasta los 25 años cumplidos, 
imposibilitados para trabajar por razón de sus 
estudios y que dependían económicamente del 
causante al momento de su fallecimiento, para 
efectos de ser reconocida la pensión de sobre-
vivientes. 

Artículo 2°. De la condición de estudiante. 
Para efectos del reconocimiento de la pensión de 
sobreviviente en los hijos del causante que tengan 
la calidad de estudiantes enmarcados en el artículo 
anterior, se deberán acreditar los siguientes requi-
sitos: 

Certi cación e pedida por el establecimiento 
de educación formal de preescolar, básica, media 
o superior, autorizado por el Ministerio de Edu-
cación Nacional para el caso de las instituciones 
de educación superior y por las Secretarías de 
Educación de las entidades territoriales certi-

cadas para el caso de los establecimientos de 
educación preescolar, básica y media, donde se 
cursen los respectivos estudios, en la cual conste 
que el estudiante cumplió con la dedicación a 

las actividades académicas curriculares con una 
intensidad académica no inferior a veinte (20) 
horas semanales.

Para el caso de los estudiantes de la educación 
para el trabajo y el desarrollo humano, la calidad 
de estudiante se demostrará con la certi cación 
que e pida la respectiva institución de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano, en donde 
debe indicarse la denominación del programa, la 
duración en la cual conste que el estudiante cum-
plió con la dedicación a las actividades académi-
cas curriculares con una intensidad académica que 
no puede ser inferior a 160 horas, del respectivo 
periodo académico, el número y la fecha del re-
gistro del programa. 

Estas certi caciones de asistencia se deberán 
acreditar a la entidad correspondiente semestral-
mente.

Parágrafo. Para efectos de los programas dise-
ñados sobre el sistema de créditos, se tendrán en 
cuenta las horas de acompañamiento directo del 
docente y las horas no presenciales, en donde el 
estudiante debe realizar las prácticas o activida-
des necesarias para cumplir sus metas académicas, 
siempre y cuando estas horas hagan parte del plan 
de estudios y estén debidamente certi cadas por la 
institución educativa. 

Parágrafo. Para programas que se estén cur-
sando en el e terior se deberán allegar los docu-
mentos e pedidos por la institución educativa en 
que se cursa el programa, donde conste la dedi-
cación de la persona a las actividades académicas 
curriculares con una intensidad académica no infe-
rior a 20 horas semanales. Igualmente se allegará 
la constancia de que la institución educativa de-
berá estar certi cada por la autoridad competente 
para operar en ese país.

Artículo 3°. El estudiante que curse, termine su 
semestre o ciclo académico, y decida trasladarse, 
hacer cambio de modalidad o programa de forma-
ción, no perderá el derecho a la pensión de sobre-
viviente. 

En aquellos programas en los cuales la obten-
ción del título requiere la realización de prácticas 
profesionales de forma gratuita o ad honorem, se 
mantendrá la pensión de sobrevivientes, siempre 
y cuando la persona jurídica de carácter público o 
privado bajo cuya responsabilidad se encuentra el 
estudiante, certi que el cargo o la labor que des-
empeña, la gratuidad de la misma y el período de 
duración. 

Así mismo, la institución educativa deberá ava-
lar la práctica realizada.

Artículo 4°. Vigencias y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de su publicación y dero-
ga los Decretos números 1160 de 1989 y 1889 de 
1994 en lo pertinente.

Por el Senado de la República:
Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento, Edinson 

Delgado Ruiz, Senadores de la República.
Por la honorable Cámara de Representantes:
Marta Cecilia Ramírez Orrego, Luis Fernando 

Ochoa Zuluaga, Representantes a la Cámara.
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 205  

DE 2012 SENADO
por medio de la cual se adiciona la Ley 1098  

de 2006 Código de la Infancia y la Adolescencia.
Doctor
LUIS FERNANDO VELASCO
Presidente de la Comisión Primera 
Senado de la República
Ciudad
Respetado señor Presidente:
Cumplo con la honrosa obligación de rendir 

ponencia para primer debate, en relación con la 
modi cación que pretende el honorable Senador 
Camilo Sánchez Ortega, de la Bancada Animal 
Política, se haga al Código de Infancia y Adoles-
cencia (Ley 1098 de 2006) quien propone en el 
sentido de atribuir al Estado, la carga de asegurar 
que los menores de edad, –infantes y adolescen-
tes– no se familiaricen con espectáculos que por 
su crueldad, no solo no aportan a su educación ni 
a su formación con valores, sino que resulta abier-
tamente contrapuesta a esta orientación, la idea de 
que interioricen y sean unos potenciales reproduc-
tores de crueldad e insensibilidad.

Fundamentos
1. El compromiso de Colombia como Esta-

do Parte de la Convención de los Derechos del 
Niño, y el niño frente a la Declaración Universal 
de Derechos Humanos

Es claro –aunque vale la reiteración– que la 
“Convención de los Derechos del Niño” aprobada 
por la Asamblea de Naciones Unidad el 20 de no-
viembre de 1989, suscrita y rati cada por Colom-
bia el 26 de enero de 1990 y entró en vigor el 28 
de enero del año siguiente, impone a todos los Es-
tados Parte (según las normas de ius cogens) la im-
plementación en su legislación interna de normas 
que desarrollen apropiadamente los compromisos 
internacionales adquiridos, impone a Colombia 
velar porque su legislación esté a tono con ellos, 
de donde bien puede decirse, que solamente por 
ese hecho, pueden a rmarse los efectos vinculan-
tes que la Convención tiene para nuestro país, ra-
zón por la cual el Estado colombiano tiene la obli-
gación de asegurar al niño –que es todo menor 
de 18 años–, la protección y el cuidado necesarios 
para su bienestar y para su conveniente y adecuado 
desarrollo físico, psicológico y cultural, recono-
ciendo derechos especí cos a los pequeños según 
las directrices impartidas por la Convención con 
miras a efectivizar ese prevalente interés, adoptan-
do todas las medidas que sean necesarias, de todo 
tipo (legislativas, administrativas, educativas, etc.) 
con miras a lograr su protección integral frente a 
cualquier tipo de abuso físico o mental o cualquier 
otra forma de perjuicio, asegurándole e presamen-
te a crecer y desarrollarse disfrutando de su niñez, 

lo que quiere decir que el juego, el esparcimien-
to y la recreación deben tener un espacio esencial 
para el niño, al lado de su educación, de la vida 
en un entorno sano, el derecho a tener una familia 
y a que esta familia se ocupe de él, y todos los 
derechos que además le están reconocidos como 
individuo de la especie humana en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos.

De ahí que velar por la sanidad mental de los 
niños es entre otras obligaciones, una muy impor-
tante que el Estado colombiano no puede soslayar.

2. La prevalencia de los derechos del niño en 
nuestra Constitución y el efecto del “bloque de 
constitucionalidad”

En lo interno, es necesario recordar que el artí-
culo 44 de la Constitución Política reconoce como 
derechos fundamentales de los niños, la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad social, la 
alimentación equilibrada, su nombre y naciona-
lidad, el tener una familia y no ser separados de 
ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, 
la recreación y la libre e presión de su opinión, se-
ñalando que serán protegidos contra toda forma de 
abandono, violencia física o moral, secuestro, ven-
ta, abuso se ual, e plotación laboral o económi-
ca y trabajos riesgosos, y advirtiendo que gozarán 
también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados interna-
cionales rati cados por Colombia, como cualquier 
otro ciudadano.

Finalmente, agrega el mandato superior que la 
familia, la sociedad y el Estado tienen la obliga-
ción de asistir y proteger al niño para garantizar su 
desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno 
de sus derechos, y otorga a cualquier persona la 
capacidad de poder e igir de la autoridad compe-
tente su cumplimiento y la sanción de los infracto-
res, todo ello, porque “Los derechos de los niños 
prevalecen sobre los derechos de los demás”.

Lo anterior quiere decir, que el Estado colom-
biano en ningún momento puede descuidar su ta-
rea de vigilar y cuidar el desarrollo de los derechos 
de los niños  y por si lo anterior no fuera su cien-
te, sigue siendo ineludible obligación del Estado, 
si se considera en clave del denominado “Bloque 
de Constitucionalidad”, construido a partir del te -
to del artículo 94 de la Constitución Política, que 
dice:

Artículo 93. Los tratados y convenios inter-
nacionales rati cados por el Congreso, que reco-
nocen los Derechos Humanos y que prohíben su 
limitación en los estados de e cepción, prevalecen 
en el orden interno.

Los derechos y deberes consagrados en esta 
Carta, se interpretarán de conformidad con los 
tratados internacionales sobre derechos humanos 
rati cados por Colombia. 

(…)” 

P O N E N C I A S
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Así, en el evento de que no estuviera descrito 
de forma e plícita el tema de los derechos de los 
menores, siendo fundamentales los derechos de 
los niños, deberían considerarse incorporados y 
aplicables –y justiciables– por la vía del “Bloque 
de Constitucionalidad”, como lo ha dicho la Corte 
Constitucional.

3. 
perjuicio que en su equilibrio pueden sufrir los 
niños que se familiarizan con espectáculos de 
maltrato y crueldad

Sobre este tema, la ponencia original es bien 
prolija en describir los estudios e investigacio-
nes hechos por el Departamento de Psicología de 
la Universidad Complutense de Madrid (España) 
con un grupo bastante generoso de niños y niñas 
(las niñas, según se dice allí, no reaccionan de la 
misma manera que los niños), frente a la e posi-
ción a la observación de las corridas de toros; pero 
en gran síntesis, el resultado indica que presenciar 
espectáculos de maltrato animal, que conllevan in-
cluso su muerte, produce:

“De acuerdo con los e pertos, las corridas de 
toros, donde los niños contemplan en directo la 
agonía y muerte de un ser vivo, es (sic) una mani-
festación violenta que puede provocar en el joven 
espectador la aparición de las siguientes secuelas: 
efectos traumáticos en los niños que no podrán e -
presar libremente sus sentimientos en la medida en 
que su entorno, conformado por adultos, negará el 
carácter agresivo del espectáculo alegando que es 
arte, tradición y cultura; habituación a la violencia a 
través de la insensibilización si les mostramos que 
la violencia gratuita puede ser legítima e incluso 
recomendable; debilitación del sentido moral ante 
la desestabilización del criterio infantil de lo que 
es justo e injusto; perturbaciones de los valores en 
un momento en el que el niño necesita encontrar 
modelos de conducta con qué identi carse”1.

No se incluyen estudios hechos en Colombia, 
por lo que podría pensarse que la perspectiva cul-
tural de otras latitudes no nos es aplicable; sin 
embargo, suponemos incontrovertible que cuando 
una persona se familiariza con espectáculos en los 
cuales el dolor ajeno es el epicentro, al menos inte-
rioriza como normal, usual, cuotidiano, corriente, 
y por tanto, culturalmente adecuada, la actividad 
de in igir dolor a otros seres vivientes, por lo cual, 
no resulta e ótico a rmar que, pasar de espectador 
del dolor animal a espectador del dolor de otros 
seres humanos sea difícil, como tampoco lo sería, 
pasar de espectador, a maltratador de animales y 
luego de seres humanos.
1 La ponencia presentada por el honorable Senador 

CAMILO SÁNCHEZ ORTEGA, cita a los Profesores GRAÑA 
J. L., CRUZADO J. A., J. M. ANDREU, M. J. MUÑOZ-
RIVAS, M. E. PEÑA del Departamento de Psicología 
Clínica de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Complutense de Madrid, España, y así mismo al 
investigador BRAIN P. F., de la  Facultad de Ciencias 
Biológicas de la Universidad de Gales, Swansea, SA2 
8PP, Reino Unido.

4. La posición de la Corte Constitucional en 
cuanto los límites legítimos del deber constitu-
cional de protección animal

Debemos iniciar diciendo que nuestra Constitu-
ción, –según su Guardiana, la Corte Constitucio-
nal–, es una Constitución Ecológica, si se atiende 
a los contenidos que se puntualizan así en la Sen-
tencia T-411 de 1992:

“(…) de una lectura sistemática, a iológica y -
nalista surge el concepto de Constitución Ecológi-
ca, conformado por las siguientes 34 disposiciones: 
|| Preámbulo (vida), 2º ( nes esenciales del Esta-
do: proteger la vida), 8º (obligación de proteger las 
riquezas culturales y naturales de la Nación), 11 
(inviolabilidad del derecho a la vida), 44 (derechos 
fundamentales de los niños), 49 (atención de la sa-
lud y del saneamiento ambiental), 58 (función eco-
lógica de la propiedad), 66 (créditos agropecuarios 
por calamidad ambiental), 67 (la educación para la 
protección del ambiente), 78 (regulación de la pro-
ducción y comercialización de bienes y servicios), 
79 (derecho a un ambiente sano y participación en 
las decisiones ambientales), 80 (plani cación del 
manejo y aprovechamiento de los recursos natura-
les), 81 (prohibición de armas químicas, biológi-
cas y nucleares), 82 (deber de proteger los recursos 
culturales y naturales del país), 215 (emergencia 
por perturbación o amenaza del orden ecológico), 
226 (internacionalización de las relaciones ecoló-
gicas, 268-7 ( scalización de los recursos natura-
les y del ambiente), 277-4 (defensa del ambiente 
como función del Procurador), 282-5 (el Defensor 
del Pueblo y las acciones populares como meca-
nismo de protección del ambiente), 289 (progra-
mas de cooperación e integración en zonas fron-
terizas para la preservación del ambiente), 300-2 
(Asambleas Departamentales y medio ambiente), 
301 (gestión administrativa y scal de los depar-
tamentos atendiendo a recursos naturales y a cir-
cunstancias ecológicas), 310 (control de densidad 
en San Andrés y Providencia con el n de preservar 
el ambiente y los recursos naturales), 313-9 (Con-
cejos Municipales y patrimonio ecológico), 317 y 
294 (contribución de valorización para conserva-
ción del ambiente y los recursos naturales), 330-5 
(Concejos de los territorios indígenas y preserva-
ción de los recursos naturales), 331 (Corporación 
del Río Grande de la Magdalena y preservación 
del ambiente), 332 (dominio del Estado sobre el 
subsuelo y los recursos naturales no renovables), 
333 (limitaciones a la libertad económica por razo-
nes del medio ambiente), 334 (intervención estatal 
para la preservación de los recursos naturales y de 
un ambiente sano), 339 (política ambiental en el 
plan nacional de desarrollo), 340 (representación 
de los sectores ecológicos en el Consejo Nacional 
de Planeación), 366 (solución de necesidades del 
saneamiento ambiental y de agua potable como -
nalidad del Estado)”.

En torno a la protección de la fauna, la Cor-
te Constitucional así se e presó en la Sentencia 
C-666 de 2010:
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“En cuanto deber constitucional, y por consi-
guiente mandato abstracto, la protección que se 
debe a los animales resulta una norma de obliga-
toria aplicación por parte de los operadores jurí-
dicos y de los ciudadanos en general. Sin embar-
go, al igual que ocurre con las otras normas que 
tienen una estructura principal, este deber en sus 
aplicaciones concretas es susceptible de entrar en 
contradicción con otras normas, también de ori-
gen o rango constitucional, lo que obligará a rea-
lizar ejercicios de armonización en concreto con 
los otros valores, principios, deberes y derechos 
constitucionales que en un determinado caso pue-
den encontrarse en pugna con el deber de protec-
ción animal. Es esta la razón para que en el orde-
namiento jurídico sea posible identi car normas 
infra-constitucionales que constituyen hipótesis de 
limitación al deber de protección animal”.

Y más adelante, dijo:
Recuerda la Corte que pueden e istir diversas 

fuentes de justi cación para e ceptuar el deber 
constitucional en cuestión, que si bien no todas 
ellas han sido analizadas en casos concretos o pro-
blemas jurídicos de control abstracto presentados 
ante la Corte Constitucional, sí han sido plantea-
das en el ámbito competencial de tribunales e -
tranjeros. 

(i) La libertad religiosa es uno de los dere-
chos que mayor relevancia tiene para un Estado 
democrático, en cuanto no solamente implica abs-
tención de intervención en la órbita privada de las 
personas por parte del Estado, sino que impone a 
la actuación estatal una serie de lineamientos con 
miras a su respeto. Los parámetros de actuación 
estatal dentro de una democracia pueden ser varia-
dos, teniendo en cuenta siempre la secularidad de 
la actuación pública. En este sentido la jurispru-
dencia constitucional colombiana ha acompañado 
la línea de otros tribunales, como la Corte Euro-
pea de los Derechos Humanos, que han deducido 
de la libertad religiosa que sustenta la laicidad del 
Estado no simplemente garantías para los particu-
lares, sino los correlativos límites y obligaciones 
para el Estado, estableciendo principios como la 
neutralidad estatal ante las confesiones religiosas, 
la obligación de generar un conte to de garantía a 
la libertad religiosa y el mantenimiento de la igual-
dad y consiguiente prohibición de discriminación 
por motivos religiosos. Aunque en nuestro ordena-
miento no se ha presentado ningún caso análogo 
ante la Corte Constitucional, es relevante mencio-
nar la reglamentación que en un sentido idéntico 
al de la sentencia del Tribunal Constitucional de 
Alemania realizó el Decreto 1500 de 2007, que, 
al referirse a las condiciones de sacri cio de ani-
males para consumo humano, tomó en cuenta la 
posible afectación de la libertad de cultos y en ese 
sentido estipuló en el numeral 3 del artículo 30. 
“(…) Con el n de preservar la libertad de culto, la 
única e cepción permitida para el sacri cio sin in-
sensibilización, será en el caso de que los rituales 
religiosos así lo requieran. Esta práctica deberá ser 

supervisada y aprobada por el Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos –In-
vima–”. Es así como el deber de protección animal 
se ha visto limitado en los casos en que se contra-
pone a la libertad de cultos. 

(ii) Los hábitos alimenticios de los seres hu-
manos. El principio de bienestar animal cede ante 
las costumbres alimenticias de la especie humana, 
al admitirse el sacri cio de animales para el consu-
mo humano. Sin embargo, el sacri cio animal en 
estos casos debe ajustarse a parámetros estableci-
dos con el objetivo de eliminar cualquier práctica 
que implique sufrimiento evitable para el animal 
y, así mismo, la crueldad en los procedimientos 
de sacri cio, demostrando que, incluso en estos 
casos, el deber constitucional resulta plenamente 
aplicable a la relación que los humanos mantengan 
con los animales. 

(iii) Investigación y experimentación médica. 
La Ley 84 de 1989 consagra un capítulo especial 
para regular aquellas condiciones que son necesa-
rias para la realización de e perimentos con ani-
males. En este sentido se incluyen normas que pro-
híben la realización de los mismos cuando como 
fruto de su práctica se cause maltrato, cuando es-
tos no sean puestos bajo anestesia –artículo 24–, 
cuando se realice e perimentación con animales 
vivos como medio de ilustración en conferencias 
de facultades con carreras relacionadas con el es-
tudio animal –artículo 25–; así como normas que 
e igen la e istencia de un comité de ética siempre 
que se realice un e perimento con animales –artí-
culo 26–.

En la línea de lo hasta ahora anotado, en la Sen-
tencia T-760 de 2007, la Corte había e presado:

“Tal materia, es decir, el acceso al recurso 
faunístico ha sido objeto de regulación por otras 
disposiciones que, vale la pena reconocer desde 
ahora, han perfeccionado y actualizado las condi-
ciones bajo las que una persona puede aprovechar 
de cualquier animal. De tales normas ocupa un lu-
gar destacado la Ley 84 de 1989, en la cual Co-
lombia de nió un Estatuto Nacional de Protección 
de los Animales en el que se jan unas pautas de 
conducta realmente ambiciosas en cabeza de las 
personas, que rigen y ajustan su trato con todos los 
animales”.

Y añadió:
“Y con un sentido más actual y en sintonía con 

los mandatos de la actual Constitución, el Esta-
tuto de Protección Animal –no obstante ser una 
regulación preconstitucional– consagró una serie 
de deberes y obligaciones que implican limita-
ción a la libre disposición de las personas sobre 
los animales, que imponen determinados compor-
tamientos y e cluyen otros que vayan en contra 
de su adecuada protección. Limitaciones basadas 
en una concepción de los animales que supera el 
tradicional y limitado concepto de recursos, para 
asumir uno en el que se valoren, regulen y protejan 
aspectos relacionados con su capacidad de sentir 
y, por consiguiente, que procuren su bienestar. El 
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objetivo de esta regulación, como lo indica el artí-
culo 1º, es evitar a los animales el sufrimiento y el 
padecimiento de dolor que pueda ser causado por 
la especie humana. 

Para concluir con las posiciones de la Corte 
Constitucional en torno a la protección animal, y 
sobre todo, a la evitación del sufrimiento de los 
animales, diremos que todo lo anterior está re-
cogido en el concepto de la dignidad humana, 
de la que ha dicho la Corte, que no es un simple 
concepto instrumental –o sea, útil para– el ga-
rantismo estatal, sino que es un concepto inte-
gral en cuánto encarna, representa y construye 
un concepto integral de persona. La dignidad no 
se otorga sino que se reconoce, ha dicho en otros 
momentos la Corte; de manera que siempre po-
drá e igirse de los seres humanos un actuar 
conforme a parámetros dignos, coherente con 
su condición de ser moral que merece el reco-
nocimiento de dichas garantías, que podrían ser 
e igidas por la posición, también moral, que tie-
ne dentro de la comunidad, pues no podría una 
persona pretender que sea reconocida su condi-
ción de ser moral y comportarse, legítimamente, 
en forma contraria a la moral que se deriva de 
los parámetros acordados por la propia comuni-
dad y que son consagrados en la Constitución y 
demás normas de naturaleza constitucional; lo 
contrario sería a rmar que la calidad de agente 
moral –hasta ahora e clusiva de los seres hu-
manos– implicaría la posibilidad de maltrato a 
otros seres sensibles simplemente porque estos 
no son considerados agentes morales. Este re-
sultado es, a todas luces, contrario a la idea de 
comunidad moral y de los valores, como el de 
justicia, que de una comunidad así considerada 
deben derivarse.

Si lo anterior es así, es perfectamente enten-
dible que la condición de persona digna –que 
debe ser a anzada en forma muy decidida en los 
niños– y que implica incentivar en ellos la toma 
de conciencia acerca de la necesidad de dar y re-
cibir tratamiento respetuoso en tanto humanos a 
sí mismos y a los demás, y desde esa condición, 
hacia los demás seres vivos y con capacidad de 
sentir, que comparten su estancia en el mundo, 
se vea menguada si se permite que se familiari-
cen con el sufrimiento animal injusti cado, o lo 
que es más signi cativo: el sufrimiento animal 
para la diversión de los humanos.

En consecuencia, estimamos que los térmi-
nos en que se concibió la ponencia y se radicó 
el proyecto de modi cación del Código de In-
fancia y Adolescencia, restringiendo el acceso 
de los menores de edad, en cualquier forma, a 
los espectáculos en los que su eje central sea el 
sufrimiento animal, porque se recoge así el pro-
pósito general de mejorar la formación de los 
menores y se contribuye a hacer de ellos seres 
sensibles al dolor que contribuyan a hacer un 
mejor país en todo sentido.

Por lo aquí e puesto, con todo respeto solici-
to dar primer debate al Proyecto de ley número 
205 de 2012, por medio de la cual se adiciona 
la Ley 1098 de 2006 Código de la Infancia y 
la Adolescencia, con el articulado del proyecto 
original.

Atentamente,
Parmenio Cuéllar Bastidas,

Senador de la República.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 205  

DE 2012 SENADO
por medio de la cual se adiciona la Ley 1098  

de 2006 Código de la Infancia y la Adolescencia.
Bogotá, D. C., 4 de junio de 2012
Honorable Senador
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES
Presidente Comisión Primera Constitucional
Senado de la República
Respetado señor Presidente,
En cumplimiento del honroso encargo que nos 

hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Prime-
ra del Senado de la República, de la manera más 
atenta por medio del presente escrito procedemos 
a rendir informe de ponencia para primer debate al 
Proyecto de ley número 205 de 2012 Senado, por 
medio de la cual se adiciona la Ley 1098 de 2006 
Código de la Infancia y la Adolescencia, en los 
siguientes términos: 

1. Antecedentes - trámite
El Proyecto de ley número 205 de 2012 Sena-

do, fue presentado el día 20 de marzo de 2012 y es 
de iniciativa de los honorables Senadores Camilo 
Sánchez Ortega, Jorge Eduardo Londoño, Liliana 
María Rendón, y de los honorables Representantes 
Hugo Orlando Velásquez y Carlos Andrés Amaya.

Se publicó en la Gaceta del Congreso número 
132 de 2012 y fue repartido a la Comisión Primera 
del Senado el día 29 de marzo del mismo año, se 
designaron como ponentes los honorables Senado-
res Karime Mota y Morad (Coordinadora), Juan 
Manuel Galán, Eduardo Enríquez Maya, Jorge 
Eduardo Londoño, Doris Clemencia Vega, Parme-
nio Cuéllar Bastidas el día 15 de mayo de 2012.

2. Descripción del proyecto de ley
Este proyecto de ley consta de dos artículos in-

cluida la vigencia, y pretende introducir un nume-
ral nuevo en el artículo 41 de la Ley 1098 de 2006, 
Código de la Infancia y la Adolescencia, con el n 
de establecer que los menores no sean e puestos 
a la presencia de espectáculos públicos donde se 
maltrate, torturen y/o se le dé muerte a un animal. 
De la misma forma, se prohíbe que los medios di-
vulguen o transmitan estos espectáculos en espa-
cios de horarios familiares. 

A continuación, el te to del proyecto compara-
do con la legislación vigente: 
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LEY 1098 DE 2006 SENADO - 
CÓDIGO DE LA INFANCIA Y 

LA ADOLESCENCIA

PROYECTO DE LEY NÚME-
RO 205 DE 2012 SENADO

por medio de la cual se adiciona 
la Ley 1098 de 2006 Código de la 

Infancia y la Adolescencia.
Artículo 41. Obligaciones del Esta-
do. El Estado es el conte to institu-
cional en el desarrollo integral de los 
niños, las niñas y los adolescentes. En 
cumplimiento de sus funciones en 
los niveles nacional, departamental, 
distrital y municipal deberá:
1. Garantizar el ejercicio de todos los 
derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes.
2. Asegurar las condiciones para el 
ejercicio de los derechos y prevenir 
su amenaza o afectación a través del 
diseño y la ejecución de políticas pú-
blicas sobre infancia y adolescencia.
(…)
36. Garantizar la asistencia de un 
traductor o un especialista en comu-
nicación cuando las condiciones de 
edad, discapacidad o cultura de los 
niños, las niñas o los adolescentes 
lo e ijan.
37. Promover el cumplimiento de 
las responsabilidades asignadas en 
el presente Código a los medios de 
comunicación.

Parágrafo. Esta enumeración no es 
ta ativa y en todo caso el Estado de-
berá garantizar de manera prevalente, 
el ejercicio de todos los derechos de 
los niños, las niñas y los adolescen-
tes consagrados en la Constitución 
Política, los tratados y convenios 
internacionales de Derechos Huma-
nos y en este código.

Artículo 1°. Al artículo 41 de la 
Ley 1098 de 2006, Obligaciones del 
Estado, se le adiciona el siguiente 
numeral: 

38. Asegurar que no sean e puestos a 
la presencia de espectáculos públicos 
donde se agreda, maltrate, torture, 
violente, lesione y/o se le dé muerte a 
un animal. De igual forma garantizar 
que los medios de comunicación no 
publicarán, divulgarán ni realizarán 
transmisiones de este tipo de espectá-
culos públicos en horarios familiares. 

3. Conceptos de entidades públicas sobre el 
proyecto

Entendiendo la importancia que reviste este 
proyecto, los ponentes solicitamos concepto sobre 
el mismo a la Procuraduría General de la Nación, 
Ministerio de Salud y de la Protección Social, De-
fensor del Pueblo, Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, Fiscalía General 
de la Nación, Ministerio de Justicia y del Derecho, 
y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

Llegando comunicación de la Fiscalía General 
de la Nación, manifestando que se le dio traslado 
a la Dirección Nacional de Fiscalías de acuerdo a 
los temas y competencias, dado que la recopila-
ción de la información es dispendiosa. 

Hasta la fecha no se ha recibido respuesta de las 
demás instituciones a las que se solicitó.

4. Consideraciones de los ponentes
4.1 Análisis de constitucionalidad
Las materias contenidas en el proyecto de ley 

objeto de este estudio cuentan con una cone ión 
razonable y objetiva y se corresponden también 
con el título de la iniciativa, lo que satisface los 
requerimientos constitucionales enunciados en los 
artículos 158 y 169 de nuestra Carta Política. 

Así mismo, en su articulado no se encuentra 
que se trate de una materia que por disposición e -
presa del artículo 154 de la Constitución Política 
se encuentre restringida a iniciativa privativa del 
Gobierno Nacional, razón por la cual, el Congreso 
de la República es competente para adelantar la re-
gulación de esta materia.

4.2 Consideraciones sobre el ingreso de me-
nores a espectáculos públicos donde se maltra-
ten animales

El reconocimiento de la niñez a partir de la 
Constitución de 1991 como sujeto de Derechos, es 
un proceso del que hacen parte el Estado (en todas 
sus dimensiones) y la sociedad civil. Como aspec-
to fundamental para llegar a la plena garantía de 
los derechos de la niñez, el Congreso debe dotar de 
recursos y herramientas su cientes al Estado para 
implementar las condiciones necesarias para el de-
sarrollo integral de la infancia y la adolescencia. 

En ese sentido, promover el desarrollo huma-
no y social a largo plazo en el territorio sobre la 
base de garantizar el cumplimiento pleno de los 
derechos de la infancia y la adolescencia, merece 
incluir el trato digno y respetuoso que debe dársele 
a las especies animales a efecto de evitar la cruel-
dad en su contra y pugnar por una sociedad más 
responsable. 

Debe ser política pública en Colombia introdu-
cir el término de bienestar animal como pilar de la 
protección y el cuidado de todos los seres vivos. 
De esta forma, el bienestar estará basado en la idea 
de que el ser humano tiene la responsabilidad de 
garantizar las condiciones que no solo minimicen 
su sufrimiento, sino que les permita lograr su ple-
no desarrollo. 

Este proyecto de ley busca abordar el inicio 
de un marco legal dirigido a erradicar la crueldad 
hacia los animales, procurar el bienestar de estos 
seres, y superar la cultura del país para circunscri-
birse dentro de un concepto de ética colectiva. 

Con los años se hacen evidentes las incontables 
formas de maltrato a todo tipo de animales, oca-
sionando dolor innecesario, sufrimiento o estrés, 
que se genera por la negligencia constante de los 
ciudadanos, debido a la aceptación espontanea de 
estos actos injusti cables y moralmente reprocha-
bles por el diario acontecer, lo que se justi ca en 
los distintos espectáculos públicos, e incluso pri-
vados, tan muy arraigados en nuestra sociedad. 
Como consecuencia de lo anterior, nos encontra-
mos ante la violencia que ocasiona entre las perso-
nas el maltrato sistemático hacia estos seres. 

“Las acciones que se cometen en contra de los 
animales guardan cierta relación con la violencia 
que se ejerce hacia otras personas. Entre los estu-
dios sociológicos y criminológicos que han anali-
zado este vínculo se encuentra la investigación de 
Merz-Pérez, Heide y Silverman titulada La cruel-
dad infantil hacia los animales y la subsecuente 
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violencia en contra de los humanos, en la cual se 
halló una relación signi cativa entre ambas accio-
nes. Asimismo, Hensley, Tallichet y Dutkiewicz, 
llegaron en 2009 a la misma conclusión aún des-
pués de haber considerado variables como las ca-
racterísticas demográ cas de las personas, su nivel 
de educación y la ubicación de su domicilio.

“En este sentido, la Fundación Argentina de 
Bienestar Animal ha señalado que los individuos 
que maltratan animales tienen 11 veces más proba-
bilidades de cometer delitos violentos que aquellos 
que nunca lo han hecho. Es decir, el cuidado de los 
animales no sólo es una cuestión ética o ambien-
tal, sino un elemento más para evitar la cultura de 
la violencia”1.

Por otra parte, resulta importante el estudio rea-
lizado por la doctora Nuria Querol Viñas, investi-
gadora de la fundación de la Escuela de Prevención 
y Seguridad Integral de la Universidad Autónoma 
de Barcelona y la Universitat Oberta de Catalunya, 
que fue publicado en abril de 2008 en la Revista 
de Bioética y Derecho2, y de la cual se toman los 
siguientes apartes:

4.3 
“El que es considerado padre de la Psiquia-

tría en Francia, Pinel (s. XVIII), ya advertía de la 
cone ión entre la crueldad infantil hacia los ani-
males y la posible futura violencia interpersonal. 
Más adelante, ya hacia 1920, se publicó el libro 
The young delinquent, por Cyril Burt, recogiéndo-
se como una de las manifestaciones de comporta-
miento violento digna de ser tenida en cuenta, la 
crueldad hacia los animales.

“Ya en el siglo XX, la reconocida antropólo-
ga Margaret Mead (Mead, 1964) a rmaba que 
la crueldad hacia los animales era un síntoma de 
una personalidad violenta que, sin un diagnóstico 
a tiempo, podría conducir a “una larga carrera de 
violencia episódica y asesinato”; aunque las pri-
meras investigaciones sobre la relación entre la 
crueldad hacia los animales y los humanos, tuvie-
ron lugar hace 40 años. Estos estudios concluye-
ron que e istía dicha relación de grado mediante 
el análisis de población penitenciaria, lo cual se ha 
corroborado en estudios posteriores3. 

“Hace sólo una década, Arluke and Lockwood 
(1997) destacaban la creciente sensibilización de 
la sociedad hacia otras formas de violencia menos 
conocidas, e presando la necesidad de ampliar los 
estudios sobre el particular. Según Bryant (1979), 
la violación de las normas relativas al trato huma-
nitario de los animales “seguramente constituyen 
los actos más ubicuos de entre los actos de desvia-
ción social”. Los animales son, a menudo, uno de 
1 Consultado en www.gabrielacuevas.org el 3 de junio de 

2012.
 http://www.gabrielacuevas.org/iniciativa_animal/
2 http://www.bioeticayderecho.ub.es
3 Hellman & Blackman, 1966; Felthous & Yudowitz, 

1977; Kellert & Felthous, 1985; Merz-Perez, Heide, & 
Silverman, 2001; Merz-Perez & Heide, 2003; Ressler, 
Burgess, Hartman, Douglas & MacCormack, 1998.

los sectores más desprotegidos y más susceptibles 
de ser víctimas disponibles e indefensas, con es-
casa capacidad de respuesta, lo que, al igual que 
a otro tipo de víctimas, les hace especialmente 
vulnerables (Berkowitz, 1996; Urra, 1997; Eche-
burúa, 2004). Los actos violentos cometidos con 
los animales son contemplados como incidentes 
aislados (Flynn, 2000).

4.4 Prevalencia
“Hay pocos estudios hasta la fecha que hayan 

e aminado la prevalencia de crueldad infantil ha-
cia los animales. En uno de sus primeros trabajos, 
Tapia (1971) describió las historias de niños entre 
cinco y 15 años derivados para evaluación. Su aná-
lisis encontró que los niños participaban en varias 
formas de maltrato hacia los animales y que, seis 
años más tarde, el 62  continuaba e hibiendo este 
comportamiento (Ringdon & Tapia, 1977). En otro 
estudio, se midió la cifra de crueldad hacia los ani-
males en una muestra de niños en clínicas de salud 
mental y una muestra no clínica (Achenbach & 
Edelbrock, 1981), así como informes maternos por 
la Child Behavior Checklist (CBCL). La muestra 
clínica presentaba cifras de 10-25% comparadas 
con el 5% de la muestra no clínica; mientras que 
las investigaciones con menores (14-18 años) en 
régimen penitenciario revelaron cifras del 14 al 
22% (Ascione, 1993). Un estudio comparó las ci-
fras y las características de la crueldad hacia los 
animales en una muestra clínica y una no-clínica 
(comunitaria) (Luk et ál, 1999), resultando que la 
crueldad estaba presente en casi un tercio de la pri-
mera y en un 1% de la segunda. Los investigadores 
vieron también que los niños presentaban cifras 
más altas que las niñas, y que los niños crueles ten-
dían a mostrar, en mayor frecuencia y severidad, 
síntomas de trastorno de conducta, pobre dinámi-
ca familiar y percepciones elevadas de sí mismos; 
por lo que se sugiere la hipótesis de una asociación 
entre esta elevada autopercepción y crueldad hacia 
los animales con la presentación de rasgos psico-
páticos en la vida adulta (Frick, O’Brien, Wooton 
& Mc Burnett, 1994).

“Las e periencias infantiles de crueldad hacia 
los animales no están limitadas a muestras de de-
lincuentes juveniles, sino que se ha detectado en 
otros tipos de población. En un estudio en adoles-
centes de una muestra comunitaria, casi el 50% 
e plicaba haber e perimentado crueldad hacia los 
animales (Flynn, 2000); de los cuales la mitad ha-
bía sido testigo de actos violentos y un 20% los 
habían cometido. En el caso de los individuos que 
fueron testigos, mayoritariamente, relataban un 
acto; mientras que los perpetradores e plicaban 
más de uno. En todos, la forma de crueldad más 
frecuente era la muerte de animales abandonados 
y la tortura.

4.5 Exposición a la crueldad
“Por lo que se re ere a la e posición a hechos 

de crueldad hacia animales, Miller y Knutson 
(1997) entrevistaron a 314 presos (84% hombres) 
en el Io a Medical and Classi cation Center que 
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habían cometido delitos y encontraron que el 66% 
habían herido o matado animales o bien habían 
sido testigos de alguien que lo había hecho. Los 
entrevistados respondieron a preguntas tales como 
“¿quién estaba involucrado, qué animales fueron 
maltratados, qué sucedió?, el número de inciden-
tes, y si hubo consecuencias”. Más del 40% de 
los presos habían presenciado un maltrato y más 
del 50% habían sido testigos de la muerte de un 
animal a manos de otro individuo. Aunque sólo el 
16% admitió haber maltratado un animal, el 31% 
reconoció haber matado a un animal abandonado. 
A pesar de que no se encontró ninguna asociación 
entre el haber sido testigo, haber cometido un acto 
de crueldad hacia animales y los cargos crimina-
les, los investigadores elaboraron sus conclusiones 
con algunas reservas ya que destacaron que la tasa 
basal de e posición a crueldad hacia los animales 
era muy alta (71%) para la muestra correspondien-
te a los presos.

“En la investigación de crueldad hacia los 
animales y violencia subsiguiente, Merz-Pérez 
y Heide (2003) recopilaron información de 45 
presos violentos y 45 no violentos encarcelados 
en Florida en una cárcel de má ima seguridad 
(ver también Merz-Pérez et ál., 2001). Su estu-
dio usó un amplio rango de variables de crueldad 
hacia los animales incluyendo la frecuencia y el 
ser testigo de un acto de crueldad por parte de un 
miembro de la familia, amigo, conocido, o e tra-
ño. Cuando e aminaron la medida de frecuencia 
de crueldad hacia los animales, su análisis corro-
boró la relación entre actos previos de crueldad 
hacia animales y actos posteriores de violencia 
hacia humanos. Los presos violentos e plicaron 
haber sido testigos en un porcentaje ligeramen-
te mayor (75) que los no violentos (67), aunque 
la diferencia no es estadísticamente signi cativa. 
Sin embargo, Merz-Pérez y Heide (2003) tam-
bién concluyeron –a partir de sus datos cualita-
tivos– que varios de los participantes violentos de 
la muestra habían sido testigos del mismo maltra-
to por parte de un amigo en repetidas ocasiones. 
También destacaban el hecho de que algunos de 
los participantes, tanto violentos como no violen-
tos, “e plicaban abusos que incluían la victimi-
zación de animales de compañía que habían sido 
maltratados o muertos por una gura paterna. En 
conclusión, destacaron la necesidad de investigar 
los efectos de la e posición a la crueldad hacia 
los animales cometida por otros.

“En un reciente estudio (Hensley C, Tallichet 
SE, 2005) elaborado en dos prisiones de media se-
guridad y en una de alta seguridad en EE.UU., en-
tre una muestra de 261 individuos, se observó que 
los participantes que habían maltratado o matado 
animales de manera repetida habían sido e puestos 
a actos de crueldad hacia animales a una edad tem-
prana y, con mayor frecuencia, habían sido testi-
gos de un amigo maltratando a un animal (también 
en Cuquerella, Querol, Ascione, Subirana, 2003). 
Los presos que habían sido testigos de crueldad a 

una edad temprana, también comenzaban antes a 
perpetrar actos crueles. Este hecho implica que el 
inicio y la frecuencia de la crueldad hacia los ani-
males puede haber sido in uenciada por los miem-
bros del entorno social primario. Debido a que la 
e posición temprana era un factor signi cativo en 
la realización temprana y recurrente de actos crue-
les en dicha muestra, se elaboró la hipótesis de la 
posibilidad de que los presos hubieran sufrido un 
proceso de pérdida de sensibilidad en su infancia 
temprana; por lo que podrían haber sentido placer 
mediante al participar en múltiples actos de cruel-
dad (Sears 1991; Holmes et ál. 1998). La e posi-
ción a la crueldad hacia animales así como a otras 
formas de violencia en edades tan tempranas y el 
hecho plausible de desensibilizarse ante ello los 
convierte potencialmente en seres más tendientes 
a cometer también actos de violencia interpersonal 
(Wright & Hensley, 2003)”4.

5. 
Teniendo en cuenta las consideraciones ante-

riores, los ponentes encuentran necesario realizar 
las siguientes modi caciones al te to original del 
proyecto en los siguientes términos: 

1. Se adiciona al te to las palabras “y privados” 
a la primera parte del numeral que se adiciona en 
el artículo 1° del proyecto de ley, quedando de la 
siguiente forma: 

“38. Asegurar que no sean e puestos a la pre-
sencia de espectáculos públicos y privados donde 
se agreda, maltrate, torture, violente, lesione y/o se 
le dé muerte a un animal. 

2. Se suprimen las palabras “de espectáculos 
públicos”, de la segunda parte del numeral que 
se adiciona en el artículo 1° del proyecto de ley 
por resultar redundante, quedando de la siguiente 
forma: 

“(…) De igual forma garantizar que los medios 
de comunicación no publicarán, divulgarán ni rea-
lizarán transmisiones de este tipo de espectáculos 
públicos en horarios familiares”. 

A continuación el cuadro comparativo del te to 
originalmente presentado y el te to propuesto con 
modi caciones:

TEXTO ORIGINAL PLIEGO DE MODIFICACIONES
Artículo 1°. Al artículo 41 de la 
Ley 1098 de 2006, obligaciones del 
Estado, se le adiciona el siguiente 
numeral: 
“38. Asegurar que no sean e pues-
tos a la presencia de espectáculos 
públicos donde se agreda, maltrate, 
torture, violente, lesiones y/o se le dé 
muerte a un animal. De igual forma 
garantizar que los medios de comu-
nicación no publicarán, divulgarán ni 
realizarán transmisiones de este tipo 
de espectáculos públicos en horarios 
familiares”.

Artículo 1°. Al artículo 41 de la 
Ley 1098 de 2006, obligaciones del 
Estado, se le adiciona el siguiente 
numeral: 
“38. Asegurar que no sean e puestos a 
la presencia de espectáculos públicos 
y privados donde se agreda, maltrate, 
torture, violente, lesiones y/o se le dé 
muerte a un animal. De igual forma 
garantizar que los medios de comu-
nicación no publicarán, divulgarán ni 
realizarán transmisiones de este tipo 
de espectáculos públicos en horarios 
familiares.”

Artículo 2°. Esta ley rige a partir de 
su sanción y deroga las disposiciones 
contrarias. 

Artículo 2°. Igual al te to original 
presentado en el proyecto de ley. 

4 Consultado en www.bioeticayderecho.ub.es.org el 3 de 
junio de 2012. 
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6. Proposición
Por las anteriores consideraciones, solicitamos 

a los miembros de la Comisión Primera del hono-
rable Senado de la República, dar primer debate 
al Proyecto de ley número 205 de 2012 Senado, 
por medio de la cual se adiciona la Ley 1098 de 
2006 Código de la Infancia y la Adolescencia, de 
conformidad con el pliego de modi caciones.

De los honorables Senadores,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 205 DE 2012 SENADO

por medio de la cual se adiciona la Ley 1098  
de 2006 Código de la Infancia y la Adolescencia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Al artículo 41 de la Ley 1098 de 
2006, Obligaciones del Estado, se le adiciona el 
siguiente numeral: 

“38. Asegurar que no sean e puestos a la pre-
sencia de espectáculos públicos y privados donde 
se agreda, maltrate, torture, violente, lesione y/o 
se le dé muerte a un animal. De igual forma garan-
tizar que los medios de comunicación no publica-
rán, divulgarán ni realizarán transmisiones de este 
tipo en horarios familiares”.

Artículo 2°. Esta ley rige a partir de su sanción 
y deroga las disposiciones contrarias. 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 200  

DE 2012 SENADO
por la cual se promueve el acceso al crédito  

y se dictan normas sobre garantías mobiliarias. 
Bogotá, junio 6 de 2012.
Doctor
BERNARDO MIGUEL ELÍAS VIDAL
Presidente
Comisión Tercera
Senado de la República
Referencia: Informe de ponencia para se-

gundo debate al Proyecto de Ley 200 de 2012 
Senado, por la cual se promueve el acceso al cré-
dito y se dictan normas sobre garantías mobilia-
rias. 

Señor presidente:
En virtud a la solicitud realizada por la mesa 

directiva de la Comisión Tercera del honorable 
Senado de la República y con fundamento en los 
artículos 174,150 y 175 de la Ley 5ª de 1992, nos 
permitimos rendir ponencia para segundo debate 
en el Senado al Proyecto de ley 200 de 2012 Se-
nado, por la cual se promueve el acceso al crédito 
y se dictan normas sobre garantías mobiliarias. 

Atentamente, 
Gabriel Ignacio Zapata Correa,  Germán Da-

río Hoyos Giraldo, honorables Senadores.
CONSIDERACIONES GENERALES

1. Problemática
Un régimen efectivo de garantías mobiliarias, 

puede aportar notables bene cios económicos, fo-
mentando nanciación para la creación y e pan-
sión de las empresas e incrementando el comercio.

Los estudios que inspiraron la redacción de este 
proyecto de ley identi caron que el sistema de ga-
rantías en Colombia, adolecía de numerosos pro-
blemas normativos. En efecto, se advirtió la frag-
mentación del sistema no solo desde el punto de 
vista de las normas que lo componen, sino también 
en aspectos tales como el registro y la publicidad 
registral.

Si Colombia carece de un sistema efectivo de 
acceso al crédito, no solo se perjudica el creci-
miento de la empresa como fuente generadora de 
riqueza y de empleo, sino que también se afecta a 
los consumidores de bienes y servicios, en la medi-
da en que los altos costos de nanciación terminan 
trasladándose al precio de los bienes y servicios.

Los bienes muebles que pueden garantizar 
préstamos incluyen inventarios, maquinaria, cose-
cha, ganado y cuentas por cobrar; la constitución 
de una garantía sobre bienes muebles típicamente 
se ha implementado a través del contrato de pren-
da, la prenda es limitada por la ley a pocas ope-
raciones de crédito y a escasos tipos plenamente 
identi cables de bienes muebles.
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Asimismo, las normas sobre prenda establecen 
costos de documentos públicos que son altos con 
relación con los montos comunes de los créditos 
con garantías mobiliarias.

Adicionalmente, el sistema de registro de los 
contratos de prenda y de ducias en garantía no 
proporciona medios públicos y de bajo costo para 
averiguar si e isten gravámenes previos sobre los 
bienes.

La ejecución es onerosa y demora largo tiempo 
y la mayoría de los bienes muebles se deprecian 
antes de que puedan ser recuperados y vendidos 
para pagar un préstamo en mora o garantizan cré-
ditos muy pequeños con relación a los altos costos 
de ejecución que la ley determina.

Estos problemas legales tienen su fuente en las 
normas sobre prenda del Código Civil y del Códi-
go de Comercio y se combinan con registros in-
e cientes y con procedimientos de ejecución cos-
tosos, para limitar y encarecer el acceso al crédito 
garantizado por bienes muebles.

Estas di cultades tienen un impacto económico 
importante en el acceso a crédito de los individuos 
y de los empresarios que no son dueños de propie-
dades inmuebles. En Colombia, como en muchos 
países, se ha tendido a suplantar los problemas 
legales para garantizar créditos con bienes mue-
bles a través de la e igencia, directa o indirecta, de 
otorgar garantías sobre propiedades inmuebles o 
derechos personales.

El sistema de garantías a su vez debe estar res-
paldado por un sistema de ejecución e caz y e -
ciente, así como por la e istencia de un régimen 
adecuado de insolvencia empresarial, en el que se 
respeten los derechos de los deudores y los acree-
dores involucrados en las relaciones de crédito.

Hoy Colombia cuenta con un adecuado régimen 
de insolvencia pero no con uno e ciente de garan-
tías. Este desequilibrio, es un motivo adicional a 
los antes mencionados y hace aún más necesaria la 
reforma que se propone mediante este proyecto de 
ley. En efecto, el régimen de la insolvencia y el ré-
gimen de las operaciones garantizadas tienen una 
interacción profunda, pese a que tienen diferentes 
problemas que resolver y persiguen distintos ob-
jetivos que pueden superponerse cuando los dere-
chos regulados por el régimen de las operaciones 
garantizadas se ven afectados por la apertura de un 
procedimiento de insolvencia.

2. Problemas en el marco jurídico actual
El proyecto busca actualizar el derecho de ga-

rantías mobiliarias colombiano y ajustarlo a los 
estándares internacionales, con el propósito de que 
más ciudadanos y pequeñas empresas tengan ac-
ceso al crédito. Mediante esquemas más ágiles y 

e ibles como los que se proponen en este pro-
yecto de ley, las personas y compañías en general, 
pero en especial, las pequeñas y medianas empre-
sas, podrán respaldar sus créditos con sus inven-
tarios o sus cuentas por cobrar. Así las cosas, los 
empresarios recurrirán menos al crédito informal 
al tiempo que los bancos verán disminuido el ries-
go al conceder dichos créditos.

Precisamente, una de las quejas recurrentes de 
los comerciantes es la imposibilidad de acceder 
fácilmente al crédito cuando no se dispone de ac-
tivos colaterales que puedan ser objeto de garantía 
o cuando no se está dispuesto o en capacidad de 
ofrecer garantías personales.

El actual régimen legal requiere de una actua-
lización, no solo porque el mismo resulta ser ana-
crónico, puesto que tiene 40 años de e istencia, 
sino porque adicionalmente se presenta una dis-
persión normativa que di culta su aplicación. Esta 
fragmentación se evidencia a su vez en la falta de 
unidad conceptual en el tema de garantías mobi-
liarias.

De otra parte, el sistema actual resulta rígido 
en su alcance al carecer de un enfoque funcional 
amplio que cobije de manera genérica a todas las 
modalidades de garantía mobiliaria en sus distintas 
formas contractuales, a todos los bienes y a todas 
las obligaciones susceptibles de garantía presentes 
o futuras.

De esta manera, a pesar de que el empresario 
tiene bienes que podrían servir para garantizar su 
crédito y acceder así a nanciación en condiciones 
más favorables, no puede hacerlo porque el régi-
men jurídico colombiano lo permite de manera 
muy limitada.

La mayoría de los países desarrollados ya han 
incorporado en sus legislaciones sistemas mo-
dernos de garantías mobiliarias con muy buenos 
resultados y numerosos países emergentes se en-
cuentran en proceso de hacerlo. China, Honduras y 
Mé ico son un buen ejemplo de ello. En este sen-
tido, es importante resaltar la importancia de que 
Colombia logre actualizar sus normas de garantías 
mobiliarias con el n facilitar a las pequeñas y 
medianas empresas el acceso al crédito y permitir 
así que estas puedan competir en condiciones de 
igualdad en los mercados internacionales.

El proyecto de ley apuntará a mejorar la compe-
titividad de Colombia en el indicador de obtención 
de crédito de Doing Business, facilitará el acceso a 
recursos a través del aumento del crédito disponi-
ble y ayudará a la reducción del costo de nancia-
ción de las micro, pequeñas y medianas empresas.

Con este proyecto de ley, el Gobierno Nacional 
busca que más personas tengan acceso a crédito a 
unas tasas de interés más bajas. Lo anterior, por 
cuanto se espera que los bancos ofrezcan créditos 
más baratos en la medida que con el proyecto de 
ley, el riesgo de conceder créditos disminuiría os-
tensiblemente.

En efecto, la formalización del crédito también 
es una prioridad de este Gobierno, en la medida 
en que disminuye el valor del crédito y fortalece 
al sector productivo. Nuestras empresas necesitan 
crecer y para ello, se hace necesario que tengan 
acceso a fuentes de nanciamiento. Muchas puer-
tas se les han cerrado por no contar con garantías 
que aseguren el crédito. De esta manera, a pesar de 
que el empresario tiene bienes que podrían servir 
para garantizar su crédito y, en consecuencia, tener 
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acceso a recursos económicos en unas condiciones 
más favorables, no puede hacerlo porque nuestro 
régimen jurídico no se lo permite. Y no lo permite 
porque es anacrónico y obsoleto. Esa fue la tarea 
que tuvo la comisión nombrada para el desarrollo 
del proyecto de ley, actualizar el derecho prendario 
colombiano y ajustarlo a los estándares internacio-
nales.

3. Qué hizo el Gobierno: Comisión
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

y la Superintendencia de Sociedades conforma-
ron una comisión de altos funcionarios y e pertos 
juristas de reconocida trayectoria académica en 
diferentes áreas del derecho para que, con la ase-
soría de e pertos internacionales, elaboraran este 
proyecto de ley que se ha presentado a considera-
ción del honorable Congreso de la República. Será 
pues, un paso más en el avance, no solamente del 
derecho colombiano, sino del desarrollo empre-
sarial (especialmente el de las micro, pequeñas y 
medianas empresas), actualmente envuelto en un 
círculo vicioso de restricción crediticia.

La comisión ad honórem que trabajó con el 
apoyo del Banco Mundial/IFC, es una instancia 
consultora de carácter técnico, foro de análisis y 
apoyo para la elaboración del proyecto de ley y 
quedó integrada, entre otros, por: el Superinten-
dente Financiero, el Viceministro de Justicia, el 
Viceministro de Desarrollo, la Superintendente 
Delegada para Inspección, Vigilancia y Control de 
la Superintendencia de Sociedades y el Vicepresi-
dente Jurídico de Asobancaria.

La Presidencia de la comisión fue ejercida por 
el Viceministro de Justicia, Pablo Felipe Robledo; 
la Vicepresidencia, por Francisco Reyes Villami-
zar; y la Secretaría Técnica, por la asesora de la 
Superintendencia de Sociedades, Diana Lucía Ta-
lero.

4. Clima de negocios
El proyecto de ley que se somete a considera-

ción del honorable Congreso de la República está 
encaminado, adicionalmente, a que Colombia con-
tinúe mejorando en la medición del clima de ne-
gocios que hace el Banco Mundial, a través de su 
reporte Doing Business y en el cual el país ha obte-
nido un destacado desempeño en los últimos años.

Una de las formas de evaluar nuestra gestión 
como país consiste en medir constantemente nues-
tro clima de negocios. Para ello, se necesita con-
tar con una línea base, indicadores claros y metas 
establecidas para el corto, mediano y largo plazo. 
E isten varios reportes globales que miden distin-
tas áreas y diferentes aspectos. Para mejorar el cli-
ma de negocios, Colombia ha venido midiéndose 
como país mediante el Reporte Doing Business del 
Banco Mundial.

Aunque los resultados son muy buenos, es 
importante continuar con este trabajo de mejora-
miento continuo que se re eje en una mejor ubica-
ción en el escalafón de este indicador, por cuanto 
estamos convencidos que mejorando el clima de 

negocios en Colombia, fortalecemos el sector pro-
ductivo del país, que es el combustible que nutre a 
las locomotoras del desarrollo.

Como se recordará, el avance de Colombia ha 
sido altamente destacado en dicho estudio, en la 
medida en que ha sido catalogado como uno de los 
10 países más reformadores a nivel global por cua-
tro años prácticamente consecutivos (entre 2007 y 
2009 y 2011) y como el más reformador de Amé-
rica Latina y el Caribe durante los últimos cinco 
años (2006-2011).

En este conte to, la actualización del régimen 
de garantías mobiliarias permitirá que el ambien-
te de negocios mejore sustancialmente en nuestro 
país, de manera que los inversionistas se sientan 
seguros de invertir en Colombia, gracias a un mar-
co jurídico e ciente y acorde con los estándares 
internacionales.

En el Índice de Obtención de Crédito de dicho 
reporte, Colombia ocupa actualmente el puesto 67 
en las 183 economías medidas, en lo que tiene que 
ver con la facilidad para obtención de crédito; y el 
puesto 10, en América Latina y El Caribe. A pesar 
de que contamos con derechos legales claros para 
acreedores y deudores y de un sistema de infor-
mación crediticia relativamente e ciente, todavía 
e isten importantes oportunidades para mejorar. 
Esta es la radiografía de la situación colombiana:

Indicador Colombia
América 

Latina y el 
Caribe

OCDE

Índice de fortaleza de los derechos 
legales (0-10)

5 6 7

Índice de alcance de la información 
crediticia (0-6)

5 3 5

Cobertura de registros públicos (% 
de adultos)

0,0 10,1 9,5

Cobertura de organismos privados (% 
de adultos)

71,2 34,2 63,9

Como puede observarse, Colombia tiene impor-
tantes retos en el índice de fortaleza de derechos 
legales, pues obtiene una cali cación de 5 sobre 
10. Para mejorar nuestra cali cación es necesario 
que las empresas puedan conferir derechos de ga-
rantía sobre bienes como cuentas por cobrar o su 
inventario; poner en funcionamiento un registro de 
garantías uni cado geográ camente, accesible por 
Internet; que los acreedores garantizados sean pa-
gados con preferencia cuando un negocio es liqui-
dado y permitir a las partes acordar que el acreedor 
pueda ejecutar su garantía de manera e trajudicial.

De los 32 países de Latinoamérica, 14 permi-
ten ejecución de la garantía e trajudicial y solo 15 
consienten en crear garantías sobre bienes con una 
descripción general (no detallada) del bien. Co-
lombia se encuentra por fuera de ambas medicio-
nes, por cuanto no es posible ejecutar la garantía 
por fuera de un proceso judicial y porque el bien 
sobre el que se constituye la prenda debe estar 
descrito detalladamente. En este mismo sentido, 
solamente 3 países (Guatemala, Haití y Perú) han 
actualizado durante los últimos años su legisla-
ción sobre obligaciones garantizadas. En cuanto a 
Mé ico y Nicaragua, se espera que adopten pron-
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tamente una nueva legislación inspirada en la ley 
modelo interamericana en garantías mobiliarias de 
la Organización de Estados Americanos (OEA) de 
2002.

Investigaciones demuestran que en países desa-
rrollados, un deudor con garantías mobiliarias ob-
tiene crédito nueve veces más fácil que un deudor 
sin garantía mobiliaria e igualmente se bene cian 
de mayores periodos de amortización (11 veces 
más largos) y tasas de interés signi cativamente 
menores (50% menos).

China es un caso e itoso que merece ser desta-
cada en esta e posición de motivos. Con la crea-
ción de un registro centralizado para las garantías 
mobiliarias, se han mejorado considerablemente 
las colocaciones para las pequeñas y medianas 
empresas. En 2 años, 110.000 pequeñas y media-
nas empresas se han bene ciado de nuevos crédi-
tos valiéndose de bienes muebles como garantía 
y las empresas han obtenido 1 billón de dólares 
en nuevo nanciamiento utilizando bienes mobi-
liarios como garantía (principalmente, cuentas por 
cobrar).

Con el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 
Prosperidad para Todos, se pretende lograr mayo-
res niveles de crecimiento sostenible y de compe-
titividad empresarial en Colombia. Para tal n, la 
mejora en el clima de los negocios constituye un 
factor determinante de gran importancia. Gracias 
a un decidido trabajo en equipo enfocado en me-
jorar el clima de negocios en nuestro país, el Go-
bierno avanzará en dos de sus tres metas funda-
mentales, más empleo y menos pobreza, mejorará 
dos de sus ejes transversales, posicionamiento in-
ternacional y buen Gobierno y fortalecerá sus lo-
comotoras para el crecimiento y la generación de 
empleo. Como se puede ver, el clima de negocios 
tiene un impacto positivo importante en toda la 
estrategia del Gobierno del Presidente Juan Ma-
nuel Santos.

El señor Presidente ha avalado la continuación 
del trabajo que se venía haciendo con anterioridad, 
en el marco del reporte Doing Business para lo-
grar un clima de negocios favorable para la acti-
vidad empresarial. Además, instó a la consecución 
de las reformas que le permitan a Colombia estar 
en el 2014 entre los primeros 20 países en los que 
será más fácil hacer negocios en el mundo, y este 
proyecto de ley será una pieza fundamental para 
lograr esta meta gubernamental.

El informe Nacional de Competitividad 2011-
2012, Ruta a la prosperidad colectiva del Consejo 
Privado de Competitividad resalta dentro de sus 
recomendaciones del capítulo de acceso a crédi-
to la necesidad de fortalecer los derechos de los 
acreedores en los siguientes términos: ¿Sin un 
adecuado esquema de cumplimiento de contratos 
nancieros, el funcionamiento de los mercados de 

créditos en materia de acceso se restringe fuer-
temente. Se debe, por tanto, diseñar estrategias 
hacia el mejoramiento y fortalecimiento de los 
términos contractuales, buscando garantizar los 

derechos de los acreedores y facilitando el ¿enfor-
cemen?, a través de una reforma estructural del 
régimen de garantías mobiliarias en Colombia?

5. El proyecto de ley de garantías mobilia-
rias y el Plan Nacional de Desarrollo 2010- 2014 
Prosperidad para Todos (en adelante simple-
mente el Plan)

El proyecto de ley que se somete a considera-
ción del honorable Congreso de la República no 
solo se fundamenta en la losofía que inspira el 
Plan, sino que además apunta de manera directa a 
varios de los objetivos buscados por el mismo.

En lo que tiene que ver con los ejes transver-
sales mencionados en el artículo 3° del Plan, el 
proyecto de ley, según se ha indicado de manera 
reiterada en esta e posición de motivos, pretende 
un mayor y mejor posicionamiento de Colombia 
en los mercados internacionales, en las relaciones 
internacionales, y en la agenda multilateral de de-
sarrollo y de la cooperación para alcanzar la rele-
vancia internacional propuesta.

Sin duda, el presente proyecto de garantías mo-
biliarias ofrece un nuevo abanico de posibilidades 
a las empresas colombianas en el sentido de faci-
litar la constitución de garantías mobiliarias para 
facilitar el acceso al crédito. Un mayor acceso al 
crédito permite que las empresas puedan contar 
con un mayor ujo de recursos que les permita in-
crementar sus inversiones que contribuya al cre-
cimiento de las empresas. En de nitiva, el creci-
miento de las empresas ayudará a que Colombia 
tenga un mayor y mejor posicionamiento en los 
mercados internacionales.

En este orden de ideas, cabe destacar que el pro-
yecto de ley se enmarca también en la estrategia de 
crecimiento económico sostenible contemplada en 
el Plan en la medida que busca que las empresas 
colombianas sean más competitivas. En efecto, es 
importante destacar que si lo que se quiere es com-
petir en condiciones de igualdad en los mercados 
internacionales, es preciso actualizar el régimen de 
garantías mobiliarias de tal forma que Colombia 
no se vea rezagada frente a países como Perú y 
Honduras, que ya cuentan con una ley de garantías 
mobiliarias en la que se contemplan formas nove-
dosas, e ibles y ágiles para constituir garantías 
sobre bienes muebles.

Adicionalmente, mediante este proyecto de 
ley se espera poder canalizar ujos de crédito 
para el programa de transformación productiva, 
según lo señalado en el artículo 50 del Plan. En 
la medida que el mencionado programa busca fo-
mentar sectores estratégicos de la economía, en 
los que se considera que Colombia posee venta-
jas competitivas, es importante que las empresas 
que produzcan bienes o presten servicios en estos 
sectores especí cos de la economía, cuenten con 
más acceso a los canales de nanciación para in-
crementar sus inversiones, agrandar sus empresas 
y contribuir al crecimiento y desarrollo de la eco-
nomía colombiana.
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6. Impacto económico de la problemática
Dada la problemática identi cada anteriormen-

te, es importante destacar de manera especial que, 
la ausencia de un régimen legal uni cado y cohe-
rente, incrementa el riesgo para quienes son pro-
veedores de créditos en el sistema nanciero. En 
efecto, si no e iste claridad sobre qué tipos de bie-
nes pueden ser sometidos a garantías mobiliarias 
o si no e iste claridad sobre si los bienes ya han 
sido dados en garantía o si no e iste certeza sobre 
la prelación de los créditos, el riesgo aumenta y 
por ende el costo del crédito. La falta de acceso al 
crédito, como bien se sabe, tiene un impacto nega-
tivo en el crecimiento económico, por cuanto es a 
través del crédito que las empresas puedan invertir 
para ampliar su producción.

Así mismo, mediante este proyecto de ley se 
amplían las posibilidades de crédito para aquellas  
micro, pequeñas y medianas empresas que sean 
propietarias de bienes inmuebles.

7. Consideraciones sobre los términos garan-
tía real y prenda

En el presente proyecto de ley, uno los prin-
cipales cambios de política legislativa involucra 
el uso del concepto de garantía real sobre bienes 
muebles, en lugar del término prenda. Este cambio 
conceptual se compagina con el objetivo del pro-
yecto de ley en el sentido de aumentar y facilitar 
el acceso al crédito. En efecto, la garantía real es 
más amplia que la prenda y en tal sentido, el pro-
yecto optó por este cambio legislativo conceptual 
porque es indispensable modernizar el concepto 
de prenda para que sea viable gravar inventarios 

otantes, bienes a adquirirse en el futuro, inven-
tarios de bienes no identi cados plenamente, o 
cuentas por cobrar no representadas en títulos de 
crédito. Por consiguiente, el concepto de garantía 
real, en lugar de la limitada de nición de prenda, 
aumentará las operaciones nancieras y las clases 
de bienes que podrán emplearse como garantía de 
préstamos. Esto, a su vez, e pandirá las posibilida-
des para acceder a crédito.

8. Registro de las garantías
El adecuado funcionamiento del nuevo régi-

men de garantías mobiliarias e ige un sistema de 
Registro acorde con su espíritu. Por este motivo 
el proyecto establece un registro no constitutivo, 
pero que busca asegurar la publicidad efectiva de 
las garantías y a la vez generar un sistema de pre-
lación.

Dada la seguridad, e ciencia, e cacia y trans-
parencia con que las cámaras de comercio del país 
han manejado los registros públicos a ellas asigna-
dos, se les entrega a estas entidades el manejo del 
mismo, lo cual garantiza su operatividad inmedia-
ta y genera con anza en su manejo por parte de los 
actores interesados.

Adicionalmente, se pretende amparar también 
la protección adecuada de la información y se esta-
blece que el registro deberá ser llevado por medios 
electrónicos y de manera centralizada, de manera 

que cualquier ciudadano, desde cualquier lugar, 
pueda acceder al mismo y obtener la información 
más relevante en relación con las garantías mobi-
liarias que recaigan sobre los bienes que soporten 
este tipo de gravamen.

Especial cuidado se ha dado a la facilitación de 
los trámites frente a este registro, los cuales pue-
den realizarse a través de Internet, al más bajo cos-
to posible y sin cargas tributarias que aumenten y 
desvirtúen el espíritu de la ley.

9. Graduación de la prioridad de acreedores 
sobre bienes del deudor y publicidad de la ga-
rantía

En el proyecto se hace hincapié en el sistema 
de prioridad de acreedores e inscripción pública 
de garantías. Este sistema resulta clave en el costo 
del crédito porque cualquiera sea el valor de un 
bien dado en garantía, un prestamista o nanciador 
solo puede determinar su valor cuando conoce el 
valor de cualquier otro gravamen anterior sobre el 
mismo bien. Cuando es oneroso y difícil obtener 
esta información como es actualmente de costo-
so y difícil bajo el sistema actual de registros los 
prestamistas no cuentan con información precisa 
y su ciente que les permita mitigar los riesgos de 
otorgar nanciación.

Cuando el registro mismo es incierto y oneroso 
o cuando otros gravámenes que no se registran tie-
nen prioridad frente a garantías reales registradas, 
los prestamistas no valorarán adecuadamente los 
bienes susceptibles de ser dados en garantía para 
con base en ellos otorgar créditos a los micros, pe-
queños y medianos empresarios y a cualquier per-
sona natural que así lo requiera.

A efectos de cumplir con estos objetivos, en el 
proyecto se establece que, en general, el grado de 
prioridad de acreedores se determine desde que es-
tos inscriban su gravamen en el registro de garan-
tías constituido por una base de datos electrónica. 
Las normas del proyecto de ley que se re eren al 
registro, contemplan un sistema accesible y barato 
para todos los usuarios.

Adicionalmente, es importante destacar que 
con el n de proteger la privacidad de las personas, 
en el proyecto se limita la información que debe 
inscribirse a aquella estrictamente necesaria.

Finalmente, el proyecto optó por autorizar al 
Gobierno Nacional para reglamentar el estableci-
miento y funcionamiento de este registro de garan-
tías sobre la base de estos principios, debido a que 
muchas cuestiones técnicas precisan de seguidas 
revisiones regulatorias.

Actualmente, y gracias a la tecnología disponi-
ble, e isten e periencias comparadas importantes 
de sistemas de inscripción de garantías parecidos 
que son sumamente seguros, accesibles y baratos. 
Tal es el caso de Honduras y Mé ico entre otros. 
En este sentido es importante resaltar igualmente 
que, se cuenta también en esta materia con están-
dares internacionales, puesto que la Comisión de 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter-
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nacional CNUDMI, desarrolló la Guía Legislativa 
de la CNUDMI sobre operaciones garantizadas, 
que sirvió de base para este desarrollo conceptual.

Es así como la Guía Legislativa de la CNUDMI 
establece que el sistema registral tiene tres nali-
dades principales, esto es, (i) brindar a los acree-
dores garantizados un método general para lograr 
la e cacia frente a terceros de las garantías consti-
tuidas sobre todos los tipos de bienes muebles; (ii) 
servir como fuente objetiva de información para 
determinar si los bienes de un otorgante están su-
jetos a una garantía; y (iii) la inscripción registral 
contribuye a la determinación e ciente y justa del 
orden de prelación mediante el establecimiento de 
una referencia temporal objetivamente veri cable 
para aplicar las normas de prelación, basadas en el 
momento de la inscripción.

10. Ejecución de las garantías
10.1 Generalidades
Las garantías tienen como nalidad respaldar 

el cumplimiento de una obligación principal. Por 
ejemplo, en el caso del crédito, la garantía otor-
gada ampara la obligación del deudor de cumplir 
con el pago del préstamo cuando el mismo no se 
honra oportunamente. De esta forma el acreedor 
recupera el monto impagado haciendo efectiva la 
garantía.

La ejecución del bien dado en garantía en caso 
de que la obligación principal no sea adecuada 
u oportunamente cumplida debe ser un procedi-
miento e pedito para evitar que los derechos de 
los acreedores así como su patrimonio resulten 
afectados. Sin embargo, en Colombia, la conges-
tión de la rama judicial y las di cultades de índole 
procedimental impiden una ejecución ágil y e caz 
de la garantía. En este punto cabe resaltar que la 
desprotección de los derechos de los acreedores 
perjudica a los deudores potenciales, ya que en esa 
misma medida se restringe la oferta de crédito.

Como ya se mencionó, las garantías son acce-
sorias a la obligación principal, por lo cual facili-
tan la obtención del crédito. No obstante, adicional 
a los efectos jurídicos de respaldo, su su ciencia y 
efectividad produce otros, que deben tomarse en 
cuenta por cuanto afectan la facilidad de la obten-
ción de dicho crédito. 

A su turno, la Circular Básica Contable y Fi-
nanciera, e pedida también por la Superintenden-
cia Financiera, establece que el otorgamiento de 
crédito de las entidades nancieras debe basarse 
en el conocimiento del sujeto de crédito, su capa-
cidad de pago y características del contrato a ce-
lebrar, que incluyen, entre otros, las garantías que 
respaldan la operación y criterios para estimar su 
valor y e cacia.

En consecuencia, es claro que para obtener un 
crédito se tomarán en cuenta las garantías, además 
de otros factores como la capacidad de pago del 
eventual deudor. Pero una garantía irrecuperable, 
o difícilmente liquidable, también di cultará el ac-
ceso al sistema nanciero y a la obtención de pro-
ductos y servicios por parte de quien las ofrezca.

No puede olvidarse que el principal objetivo 
del proyecto es incrementar el acceso al crédito a 
través de mecanismos que brinden real y efectivo 
respaldo a las obligaciones y es esta la razón que 
motiva la propuesta normativa contenida en este 
proyecto de ley. En efecto, si se quiere incremen-
tar el crédito se requiere necesariamente, que las 
garantías se puedan ejecutar fácilmente en caso 
de incumplirse la obligación principal. Como se 
desprende de los textos transcritos, la misma 
Superintendencia Financiera e ige a las entidades 

nancieras al momento de otorgar un crédito, un 
cuidadoso análisis de tal respaldo, que tendrá in-
cidencia, además, en los estados nancieros de los 
establecimientos de crédito, en el evento de una 
mora.

10.2 Problemas en la ejecución de las garan-
tías

10.2.1 Rama judicial congestionada
La congestión de los despachos judiciales es 

un tema de vieja data en nuestro país y es uno 
de los principales problemas de los acreedores 
al ejecutar las garantías. Esto es evidente y en la 
e posición de motivos del Proyecto de Acto Le-
gislativo número 07 de 2011 del Senado, por me-
dio del cual se reforma la Constitución Política 
en asuntos relacionados con la justicia, e presa-
mente el Gobierno Nacional manifestó al respec-
to que: la mora y la falta de celeridad en el trá-
mite y resolución de las controversias llevadas a 
la justicia, producto de la congestión de los des-
pachos judiciales, son quizá las causas de mayor 
incidencia en la ine ciencia del sistema judicial 
colombiano, el cual, a diciembre de 2010 y de 
acuerdo con datos suministrados por el Consejo 
Superior de la Judicatura, contaba con un inven-
tario de 2.649.000 procesos judiciales en trámite 
pendientes de ser resueltos.

Las anteriores cifras muestran que un proceso 
que en principio debería, por su propia naturaleza, 
ser rápido y e caz, tiene una duración tal en Co-
lombia que desincentiva el otorgamiento de crédi-
to, con lo que se afectan gravemente los derechos 
de los acreedores y de contera, los de los eventua-
les y potenciales deudores. La anterior a rmación 
resulta particularmente evidente en el caso de las 
garantías mobiliarias, en donde los bienes, luego 
de la terminación del proceso están, en la mayoría 
de los casos, depreciados. La situación es aún peor 
en el caso de garantías con una vida económica 
corta, como pueden ser bienes en inventario, ga-
nado, cosechas, los cuales pierden su valor como 
garantía frente a procesos ejecutivos de gran du-
ración.

10.2.2 Problemas de procedimiento
Como se indicó anteriormente, además de una 

rama judicial congestionada, el trámite del proce-
so ejecutivo en la práctica resulta dispendioso y 
demorado. Numerosos trámites y e cepciones, di-

cultades para lograr la práctica del secuestro de 
los bienes y para la venta de los mismos, son los 
principales cuellos de botella.
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Por todo lo anterior, se evidencia la necesidad 
de solucionar las trabas procedimentales que impi-
den la pronta ejecución de las garantías, en bene-

cio de las partes involucradas con la obligación, 
que como también ya se e presó, no es simple-
mente el acreedor.

10.2.3 Limitaciones al crédito
Las mencionadas di cultades procesales limi-

tan la oferta de crédito. Sobre este punto no puede 
perderse de vista que la protección del crédito es 
un postulado constitucional. En efecto, la Consti-
tución Política en sus artículos 64 y 335 establece 
que los créditos deben ser protegidos y el Estado 
debe velar por tal protección.

Si bien el articulado propuesto en cuanto a la 
ejecución de los bienes dados en garantía puede 
resultar en parte novedoso en nuestro país, no lo es 
internacionalmente. E periencias e itosas de paí-
ses como Honduras, cuyo sistema legislativo civil 
proviene también del Código Napoleónico, mues-
tran que es posible estructurar una legislación que 
respete los derechos de los acreedores protegiendo, 
a su vez, los de los deudores. En efecto el Decreto 
número 182 de 2009 Ley de Garantías Mobiliarias 
de Honduras establece un procedimiento de ejecu-
ción e trajudicial con plazos cortos. 

Por todo lo dicho resulta imperioso realizar re-
formas legales que contengan mecanismos enca-
minados a brindar efectividad y agilidad a la ejecu-
ción de las garantías. El proyecto de ley contempla 
tales mecanismos. En efecto, permite la ejecución 
e trajudicial de las garantías bajo especí cas cir-
cunstancias, limita las e cepciones u oposiciones 
que pueden interponer los deudores, elimina el 
pacto pignoraticio y facilita la venta de los bienes, 
entre otros. Estas son recomendaciones avaladas 
por la CNUDMI (Comisión de las Naciones Uni-
das para el Derecho Mercantil Internacional), en 
la Guía Legislativa de la CNUDMI sobre opera-
ciones garantizadas. Así mismo, la Ley Modelo 
Interamericana sobre garantías mobiliarias prevé 
mecanismos e trajudiciales ágiles para la ejecu-
ción de las garantías, limita las e cepciones que 
pueden interponerse (solo pago total) y establece 
alternativas al acreedor para la venta directa de los 
bienes dados en garantía (artículos 55, 56, y 59).

Es claro que al contar con una legislación que 
brinde mecanismos para que las garantías cumplan 
con su nalidad, el crédito aumentará, con las po-
sitivas consecuencias que ello genera desde todo 
punto de vista.

10.2.4 Trámite extrajudicial
Una de las principales propuestas que contiene 

el proyecto es la posibilidad de que la ejecución de 
las garantías se someta a un trámite e trajudicial, 
en tanto no e istan oposiciones, debiendo estas úl-
timas resolverse por la autoridad jurisdiccional.

La propuesta contenida en el proyecto de ley 
sobre la ejecución de las garantías mobiliarias, 
brinda mecanismos e caces que, además de pro-
teger los derechos de los deudores y acreedores, 

incentivará el otorgamiento de crédito. El país está 
en mora de realizar estos cambios legislativos los 
cuales, sin duda, redundarán en bene cios para to-
dos los ciudadanos y para la economía en general.

La propuesta contenida en el proyecto se en-
cuentra en la misma dirección de la tendencia in-
ternacional y está acorde con las recomendaciones 
de organismos internacionales como son el Banco 
Mundial y la CNUDMI (Comisión de las Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional).

 Cambios en la ponencia para segundo de-
bate

Se e cluyeron los parágrafos 2°, 3°, 4°, 5° y 
6° del artículo 88, en atención a las inquietudes 
presentadas frente a la e igencia de capitales mí-
nimos para las empresas que tengan actividad de 
factoring.

  Proposición
Por las anteriores consideraciones solicitamos a 

la honorable Plenaria del Senado de la Republica 
Dar  Segundo Debate al Proyecto de ley número 
200 de 2012 Senado, por la cual se promueve el 
acceso al crédito y se dictan normas sobre garan-
tías mobiliarias. 

 Atentamente,
Gabriel Ignacio Zapata Correa,  Germán Da-

río Hoyos Giraldo, honorables Senadores. 
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 200 DE 2012

por la cual se promueve el acceso al crédito  
y se dictan normas sobre garantías mobiliarias.

TÍTULO I
ÁMBITO Y APLICACIÓN GENERAL

CAPÍTULO I
Propósito y objeto de la ley

Artículo 1°. Propósito de la ley. Las normas 
contenidas en la presente ley tienen como pro-
pósito incrementar el acceso al crédito mediante 
la ampliación de bienes, derechos o acciones que 
pueden ser objeto de garantía mobiliaria simpli-

cando la constitución, oponibilidad, prelación y 
ejecución de las mismas.

Artículo 2°. Objeto de la ley. Esta ley será apli-
cable a la constitución, oponibilidad, prelación y 
ejecución de garantías mobiliarias sobre obligacio-
nes de toda naturaleza, presentes o futuras, deter-
minadas o determinables y a todo tipo de acciones, 
derechos u obligaciones sobre bienes corporales, 
bienes incorporales, derechos o acciones u obliga-
ciones de otra naturaleza sobre bienes muebles o 
bienes mercantiles.

CAPÍTULO II
Sistema Unitario de Garantías  

sobre los bienes muebles
Artículo 3°. Concepto de Garantía Mobiliaria 

y ámbito de aplicación. Las garantías mobiliarias 
a que se re ere esta ley se constituirán a través de 
contratos que tienen el carácter de principales o 
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por disposición de la ley sobre uno o varios bienes 
en garantía especí cos, sobre activos circulantes, 
o sobre la totalidad de los bienes en garantía del 
garante, ya sean estos presentes o futuros, corpo-
rales o incorporales, o sobre los bienes derivados 
o atribuibles de los bienes en garantía susceptibles 
de valoración pecuniaria al momento de la cons-
titución o posteriormente, con el n de garantizar 
una o varias obligaciones propias o ajenas, sean 
de dar, hacer o no hacer, presentes o futuras sin 
importar la forma de la operación o quien sea el 
titular de los bienes en garantía. 

Independientemente de su forma o nomencla-
tura, el concepto de garantía mobiliaria se re ere 
a toda operación cuyo efecto sea el de garantizar 
una obligación e incluye, entre otros, aquellos con-
tratos, pactos o cláusulas utilizados para garanti-
zar obligaciones respecto de bienes muebles, entre 
otros la venta con reserva de dominio, la prenda 
de establecimiento de comercio, las garantías y 
transferencias sobre cuentas por cobrar, incluyen-
do compras, cesiones en garantía, las garantías 
mobiliarias sin tenencia, los leasing nancieros, la 
consignación y cualquier otra forma contemplada 
en la legislación con anterioridad a la presente ley.

Cuando en otras disposiciones legales se haga 
referencia a las normas sobre prenda, prenda civil 
o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de 
establecimiento de comercio, prenda de acciones, 
anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda 
minera, prenda del derecho a e plorar y e plotar, 
volumen aprovechable o vuelo forestal, endoso en 
garantía, prenda de un crédito, prenda de marcas, 
patentes y demás derechos de análoga naturaleza, 
derecho de retención, y a otras similares, se les 
aplicará lo previsto por la presente ley. 

Parágrafo. Al contrato de leasing sobre bienes 
muebles y al contrato de ducia en garantía se apli-
cará lo dispuesto en la presente ley en lo referente 
al registro y a la restitución de la tenencia del bien 
objeto de arrendamiento nanciero o del comodato 
precario en la ducia. El Registro previsto en esta 
ley tendrá los efectos propuestos en el parágrafo 
del artículo 55 e clusivamente para el contrato de 
Fiducia Mercantil con nes de garantía.

Artículo 4°. Limitaciones al ámbito de aplica-
ción. Las garantías de las que trata esta ley podrán 
constituirse sobre cualquier bien mueble, salvo 
aquellos cuya venta, permuta, arrendamiento o 
pignoración o utilización como garantía mobilia-
ria esté prohibida por ley imperativa o de orden 
público. 

Se e ceptuarán de lo dispuesto en esta ley las 
garantías mobiliarias otorgadas sobre:

1. Bienes muebles tales como las aeronaves, 
motores de aeronaves, helicópteros, equipo ferro-
viario, los elementos espaciales y otras categorías 
de equipo móvil reguladas por la Ley 967 de 2005.

2. Valores intermediados e instrumentos nan-
cieros regulados en la Ley 964 de 2005 y las nor-
mas que la modi quen o adicionen.

3. Garantías sobre títulos valores, y
4. Depósito de dinero en garantía.
Artículo 5°. Desafectación de los bienes in-

muebles por adhesión o por destinación. La des-
afectación consistirá en la separación del bien por 
adhesión o por destinación como se de nen en el 
artículo 658 del Código Civil, sin que se produz-
ca detrimento físico del bien inmueble al que por 
adhesión o destinación pertenece. Los bienes des-
afectados podrán ser objeto de garantías mobilia-
rias. Cuando e ista sobre los mismos una garantía 
hipotecaria, el otorgamiento de una garantía mobi-
liaria deberá ser autorizado por el acreedor hipote-
cario bene ciario de la hipoteca.

Artículo 6°. Bienes en garantía. Para garantizar 
obligaciones presentes y futuras, propias o ajenas, 
el garante podrá, además de los casos contempla-
dos en la ley, constituir garantías mobiliarias a fa-
vor del acreedor garantizado sobre:

1. Derechos sobre bienes e istentes y futuros 
sobre los que el garante adquiera derechos con 
posterioridad a la constitución de la garantía mo-
biliaria.

2. Derechos patrimoniales derivados de la pro-
piedad intelectual.

3. Derecho al pago de depósitos de dinero.
4. Acciones, cuotas y partes de interés repre-

sentativas del capital de sociedades civiles y co-
merciales, siempre que no estén representadas por 
anotaciones en cuenta.

5. En general todo otro bien mueble, incluidos 
los fungibles, corporales e incorporales, derechos, 
contratos o acciones a los que las partes atribuyan 
valor económico.

Artículo 7°. Obligaciones garantizadas. Entre 
otros podrán garantizarse: 

1. El capital, los intereses corrientes y morato-
rios que genere la suma principal de la obligación 
garantizada. 

2. Las comisiones que deban ser pagadas al 
acreedor garantizado.

3. Los gastos en que incurra el acreedor garan-
tizado para la guarda y custodia de los bienes en 
garantía.

4. Los gastos en que incurra el acreedor garan-
tizado con motivo de los actos necesarios para lle-
var a cabo la ejecución de la garantía.

5. Los daños y perjuicios ocasionados por el 
incumplimiento de la obligación garantizada, que 
sean cuanti cados judicialmente, o en virtud de un 
laudo arbitral o mediante un contrato de transac-
ción.

6. La liquidación convencional de daños y per-
juicios cuando hubiere sido pactada.

7. Las diferencias de tasas de interés o de  
cambio.

Artículo 8°. De niciones. Para efectos de la pre-
sente ley se entiende por Acreedor garantizado: 
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la persona natural, jurídica, patrimonio autónomo, 
o entidad gubernamental en cuyo favor se consti-
tuye una garantía mobiliaria, con o sin tenencia.

Aviso de inscripción registral: información 
consignada en una noti cación que se ha introdu-
cido ya en la base de datos del Registro.

Bienes derivados o atribuibles: los que se 
puedan identi car como provenientes de los bie-
nes originalmente gravados, tales como los frutos, 
nuevos bienes, incluyendo, entre otros, dinero en 
efectivo y depósitos en cuentas bancarias y cuen-
tas de inversión, que resulten de la enajenación, 
transformación o sustitución de los bienes mue-
bles dados en garantía, independientemente del 
número y secuencia de estas enajenaciones, trans-
formaciones o sustituciones. Estos también inclu-
yen los valores pagados a título de indemnización 
por seguros que protegían a los bienes sobre los 
que se había constituido la garantía, al igual que 
cualquier otro derecho de indemnización por pér-
dida, daños y perjuicios causados a estos bienes en 
garantía, y sus dividendos.

Bienes en garantía: son todos aquellos bienes 
a los que se re ere el artículo 6° y todos los inmue-
bles por adhesión o por destinación a los que se 
re ere el artículo 5° de la presente ley.

Comprador o adquirente en el giro ordinario 
de los negocios: es un tercero persona natural o 
jurídica actuando de buena fe que no tiene conoci-
miento de que esa venta se hace en violación de los 
derechos de un acreedor garantizado, los compra o 
adquiere y toma posesión de estos al valor de mer-
cado, de un garante dedicado a comerciar bienes 
del mismo tipo que los bienes sujetos a la garan-
tía mobiliaria, dentro del giro ordinario de sus ne-
gocios. Estarán e ceptuados de esta categoría los 
parientes del garante dentro de cualquier grado de 
parentesco por consanguinidad o a nidad, según 
lo establecido en los artículos 35 y siguientes del 
Código Civil, sus socios, sus representantes lega-
les, sus promotores, interventores o liquidadores, 
y cualquier persona que tenga un vínculo laboral o 
de inversión con el mismo. 

Control: el contrato de control es un acuer-
do entre la institución depositaria, el garante y el 
acreedor garantizado, según el cual la institución 
depositaria acepta cumplir las instrucciones del 
acreedor garantizado respecto del pago de los fon-
dos depositados en la cuenta bancaria.

El control será efectivo aun cuando el garante 
retenga el derecho a disponer de los depósitos.

Se entenderá que e iste control respecto del de-
recho al pago de depósitos en cuentas bancarias 
cuando: 

a) Automáticamente al momento de la constitu-
ción de la garantía mobiliaria cuando la institución 
depositaria sea el acreedor garantizado;

b) Si la institución depositaria ha suscrito un 
contrato de control con el garante y el acreedor ga-
rantizado. 

Crédito: el derecho (contractual o e tracon-
tractual) de reclamar o recibir el pago de una suma 
de dinero del deudor y/o de un tercero, adeudada 
actualmente o que pueda adeudarse en el futuro 
incluyendo, entre otros, las cuentas por cobrar y 
regalías.

Derechos de propiedad intelectual: son los 
regulados por la Decisión 486 de 2000 de la Comi-
sión de la Comunidad Andina de Naciones, relati-
vos a patentes de invención y modelos de utilidad, 
esquemas de trazado de circuitos integrados, di-
seños industriales, secretos empresariales, marcas, 
lemas, nombres comerciales, y denominaciones de 
origen, y los regulados por la Ley 23 de 1982, los 
cuales recaen sobre las obras cientí cas, literarias 
y artísticas, las cuales comprenden todas las crea-
ciones del espíritu en el campo cientí co, literario 
y artístico, cualquiera que sea el modo o forma de 
e presión y cualquiera que sea su destinación, ta-
les como los libros, folletos y otros escritos, las 
conferencias, alocuciones, sermones y otras obras 
de la misma naturaleza; las obras dramáticas o 
dramático-musicales; las obras coreográ cas y 
las pantomimas; las composiciones musicales con 
letra o sin ella; las obras cinematográ cas, a las 
cuales se asimilan las obras e presadas por pro-
cedimiento análogo a la cinematografía, inclusive 
los videogramas; las obras de dibujo, pintura, ar-
quitectura, escultura, grabado, litografía; las obras 
fotográ cas o las cuales se asimilan a las e pre-
sadas por procedimiento análogo a la fotografía; 
las obras de arte aplicadas; las ilustraciones, ma-
pas, planos, croquis y obras plásticas relativas a 
la geografía, a la topografía, a la arquitectura o a 
las ciencias y, en n, toda producción del dominio 
cientí co, literario o artístico que pueda reprodu-
cirse, o de nirse por cualquier forma de impresión 
o de reproducción, por fonografía, radiotelefonía o 
cualquier otro medio conocido o por conocer; las 
garantías mobiliarias sobre los derechos patrimo-
niales derivados de la propiedad intelectual, inclu-
yen las licencias y sublicencias otorgadas sobre los 
mismos.

Deudor: la persona a la que corresponda cum-
plir una obligación garantizada propia o ajena.

Garante: la persona natural, jurídica, entidad 
gubernamental o patrimonio autónomo, sea el 
deudor o un tercero, que constituye una garantía 
mobiliaria; el término garante también incluye, 
entre otros, al comprador con reserva de dominio 
sobre bienes en venta o consignación, al arrenda-
tario en cualquier leasing nanciero sin importar 
la duración del mismo, y al cedente o vendedor de 
cuentas por cobrar, y al cedente en garantía de un 
derecho de crédito.

Garantía mobiliaria de adquisición: es una ga-
rantía otorgada a favor de un acreedor, incluyen-
do un vendedor, o el arrendador de un leasing -
nanciero, que nancie la adquisición por parte del 
deudor de bienes muebles corporales sobre los 
cuales se crea la garantía mobiliaria. Dicha ga-
rantía mobiliaria puede garantizar la adquisición 
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presente o futura de bienes muebles presentes o 
por adquirirse en el futuro, nanciados de dicha 
manera, inclusive aquellos en los que el derecho 
de propiedad sirve de garantía, como por ejemplo 
la venta con reserva de dominio sobre bienes mue-
bles, venta bajo condición resolutoria sobre bienes 
muebles u operación similar que en todo caso ten-
drán que inscribirse en el Registro para los efectos 
de esta ley.

Inventario: se re ere a uno o más bienes mue-
bles en posesión de una persona para su venta, 
arrendamiento, transferencia, en el giro ordinario 
de los negocios de esa persona, así como las mate-
rias primas y los bienes en transformación. El in-
ventario no incluye bienes muebles en posesión de 
un garante para su uso o consumo ordinario.

Registro: el registro de garantías mobiliarias. 
Registro especial: Es aquel en el que además 

de registrarse las transferencias de derechos sobre 
ciertos bienes muebles, tales como los automoto-
res, derechos de propiedad intelectual, etc., tam-
bién es constitutivo del derecho de propiedad so-
bre los mismos.

Tenencia: por tenencia del acreedor garantiza-
do se entenderá la aprehensión legítima, material o 
control físico, de bienes en garantía, por una per-
sona, por su representante, o un empleado de esa 
persona, o por otro tercero que tenga físicamente 
los bienes corporales en nombre de dicha persona 
y dará al acreedor la facultad de ejecutar e trajudi-
cialmente la garantía.

TÍTULO II
CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS  

MOBILIARIAS
CAPÍTULO I
Constitución

Artículo 9°. Medios de constitución. Una ga-
rantía mobiliaria se constituye mediante contrato 
entre el garante y el acreedor garantizado o en los 
casos en los que la garantía surge por ministerio 
de la ley como los referidos a los gravámenes ju-
diciales y tributarios de que trata el artículo sobre 
la prelación entre garantías constituidas sobre el 
mismo bien en garantía.

Artículo 10. Capacidad para constituir la ga-
rantía. Las garantías mobiliarias pueden consti-
tuirse por quien tiene derechos o la facultad para 
disponer o gravar los bienes dados en garantía o el 
derecho a transferir los bienes dados en garantía en 
el momento de concertarse el contrato. 

Si se trata de un bien respecto del cual el garan-
te adquiere el derecho o la facultad de gravarlo con 
posterioridad a la celebración del contrato, la ga-
rantía sobre dicho bien quedará constituida cuando 
el garante adquiera derechos sobre dicho bien o la 
facultad de gravarlo o transferirlo sin necesidad de 
concluir un nuevo contrato.

Para efectos de la constitución de garantías mo-
biliarias sobre bienes muebles que no requieran ser 

inscritos en el registro especial, la posesión del ga-
rante del bien dado en garantía equivaldrá al título.

Artículo 11. Inscripción en un registro especial. 
Cuando la transferencia de la propiedad de los bie-
nes dados en garantía esté sujeta a inscripción en 
un registro especial, dichos bienes podrán ser da-
dos en garantía por las personas mencionadas en el 
artículo anterior de esta ley y por quien aparezca 
como titular en dicho registro especial.

Todas las garantías mobiliarias deben inscri-
birse en el registro de garantías mobiliarias. En 
el registro especial únicamente se inscribirán las 
transferencias de derechos sobre bienes sujetos a 
inscripción en ese registro especial, salvo el caso 
de las garantías otorgadas respecto de propiedad 
intelectual, en donde se aplicará la regla contenida 
en el artículo 38 de esta ley.

Artículo 12. Título ejecutivo. Para la ejecución 
judicial de la garantía mobiliaria, el formulario re-
gistral de ejecución de la garantía mobiliaria ins-
crito o de restitución, tendrán el carácter de título 
ejecutivo.

Artículo 13. Derecho sobre los bienes origi-
nalmente en garantía y los bienes derivados o 
atribuibles. Salvo pacto en contrario, la garantía 
mobiliaria constituida sobre el bien en garantía se 
e tenderá de forma automática a todos los bienes 
derivados o atribuibles de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 8° de esta ley.

Artículo 14. Contenido del contrato de garan-
tía mobiliaria. El contrato de garantía debe otor-
garse por escrito y debe contener cuando menos: 

1. Nombres, identi cación y rmas de los con-
tratantes.

2. El monto má imo cubierto por la garantía 
mobiliaria.

3. La descripción genérica o especí ca de los 
bienes dados en garantía. 

4. Una descripción de las obligaciones garanti-
zadas, sean presentes o futuras o de los conceptos, 
clases, cuantías o reglas para su determinación.

Parágrafo. La suscripción del contrato y sus 
modi caciones serán su cientes para autorizar la 
inscripción de la garantía mobiliaria en el registro 
y sus modi caciones posteriores, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo referido a la prelación 
entre garantías constituidas sobre el mismo bien 
en garantía. 

Artículo 15. Mensajes de datos. Cuando la pre-
sente ley requiera que la información conste por 
escrito, ese requisito también quedará satisfecho 
con un mensaje de datos conforme a la Ley 527 
de 1999.

El documento donde conste la garantía mobi-
liaria podrá documentarse a través de cualquier 
medio tangible o por medio de comunicación elec-
trónica fehaciente que deje constancia permanente 
del consentimiento de las partes en la constitución 
de la garantía conforme a lo previsto en la Ley 527 
de 1999.
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Artículo 16. Firma electrónica. Cuando la pre-
sente ley requiera la rma de una persona, ese re-
quisito también podrá ser satisfecho en el caso de 
un mensaje de datos conforme a lo previsto en la 
Ley 527 de 1999. 

Artículo 17. Garantía sobre bienes futuros. La 
garantía mobiliaria sobre bienes futuros o para ser 
adquiridos posteriormente gravará los derechos 
del garante (personales o reales) respecto de tales 
bienes solo a partir del momento en que el garante 
adquiera tales derechos de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 9° de esta ley.

CAPÍTULO II
Derechos y obligaciones de las partes

Artículo 18. Derechos y obligaciones del ga-
rante. Salvo pacto en contrario, cuando la garantía 
mobiliaria es sin tenencia del acreedor garantiza-
do, el garante tendrá el derecho de usar, transfor-
mar y vender, permutar constituir otras garantías 
mobiliarias o alquilar los bienes en garantía en el 
giro ordinario de sus negocios. 

De la misma manera, cuando los bienes en ga-
rantía sean bienes de inventario, y salvo pacto en 
contrario, el garante podrá ceder o vender los cré-
ditos o cuentas por cobrar derivados de su venta, 
permuta o arrendamiento. Su cesionario o compra-
dor podrá efectuar los cobros correspondientes a 
esos créditos o cuentas siempre y cuando fueren 
atribuibles a los bienes en garantía en el giro ordi-
nario de los negocios del garante y de su cesiona-
rio o comprador.

Salvo pacto en contrario, el garante deberá: 
1. Suspender el ejercicio de los derechos de uti-

lización y cobro cuando el acreedor garantizado le 
noti que al garante su intención de proceder a la 
ejecución de la garantía mobiliaria sobre los bienes 
en garantía bajo los términos de la presente ley.

2. Evitar pérdidas y deterioro de los bienes en 
garantía y hacer todo lo necesario para dicho pro-
pósito.

3. Permitir que el acreedor garantizado inspec-
cione los bienes en garantía para veri car su canti-
dad, calidad y estado de conservación. 

4. Asumir los riesgos de destrucción, pérdida 
o daño de los bienes dados en garantía, salvo en 
aquellos casos en que se hubiere contratado un se-
guro a favor del acreedor garantizado; y 

5. Pagar todos los gastos e impuestos relaciona-
dos con los bienes en garantía.

Parágrafo. El precio de la cesión o venta, los 
frutos o dineros que se reciban por los bienes gra-
vados, los subrogarán y será obligación del garante 
mantener bienes por la misma cuantía, naturaleza, 
especie o género. 

Artículo 19. Derechos y obligaciones del acree-
dor garantizado. Corresponde al acreedor garan-
tizado:

1. Ejercer cuidado razonable en la custodia y 
preservación de los bienes en garantía que se en-
cuentren en su tenencia. Salvo pacto en contrario, 

el cuidado razonable implica la obligación de to-
mar las medidas necesarias para preservar el valor 
de los bienes en garantía y los derechos derivados 
de los mismos.

2. Mantener los bienes en garantía que se en-
cuentren en su tenencia de manera que permanez-
can identi cables, pero en el caso de que estos 
sean fungibles debe mantener la misma cantidad 
y calidad.

3. El uso de los bienes en garantía que se en-
cuentren en su tenencia solo dentro del alcance 
contemplado en el contrato de garantía.

4. Cobrar al garante cualquier gasto de mante-
nimiento; y

5. Cuando todas las obligaciones del garante 
a favor del acreedor garantizado estén completa-
mente satisfechas, el garante tendrá el derecho de 
solicitar que el acreedor garantizado.

a) Devuelva los bienes en garantía, dentro del 
alcance contemplado en el contrato de garantía; 

b) Cancele el control sobre cuentas bancarias;
c) Noti que al deudor del crédito cedido sobre 

el cumplimiento de la totalidad de la obligación, li-
berándolo de toda obligación para con el acreedor 
garantizado; 

d) Presente el formulario registral de termina-
ción de la garantía mobiliaria; y

6. Salvo pacto en contrario, cuando algunas 
obligaciones del garante a favor del acreedor ga-
rantizado estén parcialmente satisfechas, presentar 
el formulario registral de modi cación que elimina 
algunos bienes sobre la garantía mobiliaria o reba-
ja el monto má imo de la obligación garantizada. 

Artículo 20. Obligación de información del 
acreedor garantizado. A petición del garante, el 
acreedor garantizado deberá informar por escrito a 
terceros sobre el monto pendiente de pago sobre el 
crédito garantizado y la descripción de los bienes 
cubiertos por la garantía mobiliaria. 

TÍTULO III
OPONIBILIDAD

CAPÍTULO I
Reglas generales

Artículo 21. Mecanismos para la oponibilidad 
de la garantía mobiliaria. Una garantía mobiliaria 
será oponible a su dueño frente a terceros por la 
inscripción en el Registro o por la entrega de la 
tenencia o por el control de los bienes en garantía 
al acreedor garantizado o a un tercero designado 
por este de acuerdo con lo dispuesto en el presente 
Título, razón por la cual no se admitirá oposición 
ni derecho de retención frente a la ejecución de la 
garantía, a la entrega, a la subasta o a cualquier 
acto de ejecución de la misma en los términos es-
tablecidos en esta ley. 

Parágrafo. A partir de la vigencia de la presente 
ley, los efectos de las garantías mobiliarias frente a 
terceros se producirán con la inscripción en el Re-
gistro, sin que se requiera de inscripción adicional 
en el Registro Mercantil. 
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Artículo 22. Garantía mobiliaria de adquisi-
ción. A una garantía mobiliaria de adquisición para 
que sea oponible, debe dársele publicidad por me-
dio de la inscripción registral de un formulario que 
haga referencia al carácter especial de la garantía, 
el cual contiene los datos indicados en el artículo 
43 de esta ley. 

Cuando se otorgue esta garantía sobre bienes 
del inventario, el acreedor bene ciario de la ga-
rantía deberá noti car a los acreedores preceden-
tes que puedan verse perjudicados por su prelación 
e cepcional.

CAPÍTULO II
Créditos

Artículo 23. Garantías mobiliarias sobre crédi-
tos. Las disposiciones de esta ley referidas a garan-
tías mobiliarias sobre créditos también se aplican a 
toda especie de cesión de créditos en garantía.

Artículo 24. Efectividad, oponibilidad de las 
garantías sobre créditos y cesiones de créditos y 
cuentas por cobrar. Una garantía sobre créditos 
incluyendo alguna cesión de créditos en garantía 
tendrá efectos entre el garante y el acreedor ga-
rantizado a partir del acuerdo de constitución de la 
garantía o cesión. 

Será válida la garantía sobre créditos o cesión 
de varios créditos en garantía, créditos futuros, una 
parte de un crédito o un derecho indiviso sobre tal 
crédito, siempre y cuando estén descritos como 
créditos objeto de la garantía o de la cesión en ga-
rantía o sean identi cables. 

En el caso de créditos futuros, la identi cación 
deberá realizarse en el momento de celebrarse el 
acuerdo en garantía o cesión en garantía.

Salvo acuerdo en contrario, la garantía sobre 
créditos o cesión en garantía de uno o más créditos 
futuros surtirá efecto sin que se requiera un nuevo 
acuerdo para cada crédito.

Artículo 25. Solvencia del deudor del crédito. 
Salvo pacto en contrario, el garante o cedente no 
garantiza que el deudor del crédito cedido o grava-
do tenga o vaya a tener solvencia nanciera para 
efectuar el pago.

La cláusula, con acción contra el cedente en el 
contrato de cesión de crédito o cuenta por cobrar 
presupone el pacto anteriormente mencionado.

Artículo 26. Acuerdo de limitación a la trans-
ferencia del crédito. La garantía mobiliaria o ce-
sión de un crédito en garantía surtirá efecto entre 
el garante o cedente y el cesionario o acreedor ga-
rantizado, así como frente al deudor del crédito, 
independientemente de la e istencia de cualquier 
acuerdo mediante el cual se limite el derecho del 
garante o cedente a ceder, gravar o transferir el 
crédito. 

Lo dispuesto en el presente artículo no e ime 
de responsabilidad al cedente o garante para con el 
deudor del crédito, por los daños ocasionados por 
el incumplimiento de dicho acuerdo. 

El cesionario o acreedor garantizado no incu-
rrirá en responsabilidad alguna por el solo hecho 
de haber tenido conocimiento del mencionado 
acuerdo. 

Artículo 27. Inalterabilidad de la relación ju-
rídica subyacente. Una garantía mobiliaria sobre 
créditos o cesión de créditos en garantía, no puede 
modi car la relación jurídica subyacente ni hacer 
más onerosas las obligaciones del deudor del cré-
dito que fue cedido o gravado sin el consentimien-
to de este último.

Sin embargo, en las instrucciones de pago se 
podrá cambiar el nombre de la persona, la direc-
ción o la cuenta en la cual el deudor del crédito 
cedido o gravado deba hacer el pago, siempre que 
se observe lo previsto en la presente ley.

Artículo 28. Pago del crédito cedido o grava-
do, noti cación y prueba razonable de la garantía 
o cesión en garantía. El deudor del crédito puede 
e tinguir su obligación pagando al cedente o ga-
rante a menos que haya sido noti cado, que deba 
realizar el pago al acreedor garantizado. Una vez 
recibida la noti cación si el cedente recibe o acep-
ta las prestaciones, incurrirá en las sanciones pre-
vistas en el Código Penal para el delito de estafa, 
sin perjuicio de la obligación que tiene el deudor 
del crédito en garantía o cedido de efectuar nueva-
mente el pago.

La noti cación al deudor del crédito podrá rea-
lizarse por cualquier medio de comunicación es-
crito generalmente aceptado, incluyendo correo 
ordinario o certi cado o correo electrónico.

Para que dicha noti cación sea efectiva, debe-
rá identi car el crédito respecto al cual se solicita 
el pago, e incluir instrucciones de pago su cientes 
para que el deudor del mismo pueda cumplir con 
la obligación. 

Salvo pacto en contrario, el acreedor garanti-
zado o cesionario de créditos en garantía entre-
gará dicha noti cación antes o después de que 
ocurra un incumplimiento de las obligaciones del 
garante o cedente que le autorice la ejecución de 
la garantía. 

Si al momento de la noti cación del acreedor 
garantizado o cesionario de créditos en garantía al 
deudor del crédito e istiere un saldo a favor del 
garante o cedente, el pago de dicho saldo deberá 
efectuarse al acreedor garantizado o cesionario de 
créditos en garantía. 

En el momento de la noti cación el deudor del 
crédito podrá solicitar al acreedor garantizado o 
cesionario prueba razonable de la e istencia del 
contrato de cesión o contrato de garantía mobilia-
ria. De no proporcionarse dicha prueba dentro de 
los tres (3) días después de que el acreedor garan-
tizado recibió dicha solicitud, el deudor del crédito 
podrá hacer el pago al garante o cedente. Por prue-
ba razonable de la cesión o garantía se entenderá el 
contrato de cesión o de garantía mobiliaria o cual-
quier prueba equivalente en que se indique que el 
crédito o créditos han sido cedidos o gravados.
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Artículo 29. Noti cación y pago de la garantía 
mobiliaria sobre créditos o cesión de créditos en 
garantía. De ser noti cada al deudor del crédito 
más de una cesión en garantía o garantía mobilia-
ria sobre el mismo crédito, deberá efectuar el pago 
de conformidad con las instrucciones enunciadas 
en la primera noti cación recibida. Quedan a sal-
vo cualesquiera derechos, acciones o e cepciones 
correspondientes a otros acreedores garantizados o 
cesionarios en contra del primer ejecutante, desti-
nados a hacer efectivo el orden de prelación esta-
blecido en la presente ley.

Artículo 30. Excepciones oponibles por el deu-
dor del crédito. Salvo pacto en contrario, el deudor 
del crédito podrá oponer en contra del cesionario 
o acreedor garantizado todas las e cepciones de-
rivadas del contrato original o cualquier otro con-
trato que fuere parte de la misma transacción, que 
el deudor del crédito podría oponer en contra del 
garante. 

El deudor del crédito podrá oponer cualquier 
derecho de compensación en contra del cesionario 
o acreedor garantizado, siempre y cuando el dere-
cho de compensación e istiere al momento en el 
cual recibió la noti cación. 

El deudor del crédito no puede oponer al ce-
sionario o acreedor garantizado las e cepciones 
y los derechos de compensación que tenga contra 
el cedente o garante en razón del incumplimiento 
de la cláusula de limitación a la transferencia del 
crédito.

En el caso en que el garante y el deudor de la 
cuenta cedida acuerden que la misma no podrá ser 
cedida y que de así hacerlo el garante tenga que 
pagar una suma determinada como sanción, esta 
sanción no podrá ser deducida del pago de la tota-
lidad del crédito cedido. De acuerdo con lo previs-
to en el artículo 26, inciso segundo, el deudor de 
la cuenta cedida solo podrá reclamar esta sanción 
del garante.

CAPÍTULO III
Obligaciones distintas a sumas de dinero
Artículo 31. Constitución y oponibilidad de la 

garantía sobre obligaciones distintas a sumas de 
dinero. En la cesión de créditos sobre obligaciones 
distintas a sumas de dinero, deberán cumplirse las 
reglas sobre constitución, oponibilidad, prelación 
y ejecución establecidas en esta ley en la medida 
en que sean aplicables.

Artículo 32. Cumplimiento de la obligación 
distinta al pago de sumas de dinero. Cuando el 
bien en garantía consista en el cumplimiento de 
una obligación distinta al pago de sumas de di-
nero, el acreedor garantizado podrá e igir que la 
obligación se cumpla en su bene cio, en la medida 
en que ello sea posible, según la naturaleza de la 
obligación.

CAPÍTULO IV
Crédito documentario y carta de crédito

Artículo 33. Garantía sobre el pago de los fon-
dos de un crédito documentario. El bene ciario 

podrá constituir una garantía mobiliaria sobre los 
fondos de un crédito documentario o de una carta 
de crédito, una vez que ellos sean debidos por la 
presentación de los documentos en cumplimiento 
de los requisitos de la carta de crédito, si el banco 
emisor o con rmante acepta la cesión de dichos 
fondos. A efectos de su oponibilidad esta garantía 
mobiliaria se considerará ejecutable contra el ban-
co emisor o con rmante y terceros desde la fecha y 
hora en la cual este o aquel den su aceptación bajo 
los términos y condiciones que regulen el pago del 
crédito documentario o de la carta de crédito y su 
inscripción en el Registro.

CAPÍTULO V
Recibos

Artículo 34. Efectividad u oponibilidad de la 
garantía mobiliaria de títulos de tradición o títu-
los representativos de mercaderías. En aquellos 
casos en que el acreedor garantizado acceda a la 
petición del deudor garante de que se le permita 
retirar materia prima, mercaderías u otros bienes 
depositados o almacenados al amparo de uno o 
más títulos representativos de la tenencia de esos 
bienes, títulos estos emitidos por un transportador 
o almacenador, que se encuentren en poder del 
acreedor garantizado, el acreedor se entenderá ga-
rantizado con los bienes derivados o atribuibles, 
con el documento en el que conste el recibo e pe-
dido por parte del garante de los títulos en el que 
se deje constancia de la sustitución de la garantía. 

El recibo hará constar que el título o títulos re-
presentativos le fueron entregados al garante para 
facilitar su retiro del sitio de su depósito o alma-
cenamiento para su eventual, transformación, ma-
nufactura, envío, venta, permuta o alquiler de los 
bienes amparados por ese título o títulos y con el 
producto de esas operaciones cancelar su deuda 
con el acreedor garantizado. La inscripción por 
parte del acreedor garantizado de la transferencia 
de esos títulos al garante en el Registro le otorga 
el derecho de perseguir el producto de la venta, 
permuta o alquiler o los bienes atribuibles a las 
mismas.

CAPÍTULO VI
Tercero depositario y control  

sobre cuentas bancarias
Artículo 35. Oponibilidad de una garantía mo-

biliaria sobre bienes en manos de un tercero depo-
sitario. Para efectos de oponibilidad y prelación de 
una garantía mobiliaria con tenencia del acreedor, 
constituida sobre bienes entregados a un tercero 
depositario o almacén general de depósito que no 
ha emitido un título representativo de la tenencia 
legítima sobre bienes por parte del acreedor, no se 
requiere de su inscripción en el Registro. 

Para la entrega de los bienes objeto de la garan-
tía por parte del acreedor garantizado a un tercero, 
se requerirá consentimiento e preso del garante. 

Si el garante no autoriza la entrega al tercero 
depositario el acreedor garantizado podrá mante-
ner la tenencia del bien o devolvérselo al garante. 
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En este último caso, el bien devuelto continua-
rá afecto a la garantía aunque sin la tenencia por 
parte del acreedor. En este caso se aplicará la re-
gla de la conversión de la garantía establecida en 
esta ley.

Deberá noti carse por escrito al tercero de la 
e istencia de esta garantía mobiliaria.

Artículo 36. Constitución y oponibilidad de la 
garantía mobiliaria sobre depósitos en cuentas 
bancarias. La garantía mobiliaria sobre depósitos 
en cuentas bancarias, se constituye y se hace opo-
nible mediante la adquisición del control por parte 
del acreedor garantizado.

También podrá convenirse que el titular de la 
cuenta o depósito no tenga derecho de retiro o giro 
sobre estos, sino cuando los fondos superen una 
cuantía previamente convenida.

Lo dispuesto en este capítulo no impide que la 
institución depositaria ejerza su derecho de com-
pensación. 

Asimismo, la institución depositaria no estará 
obligada a suscribir un contrato de control, aun 
cuando así lo solicite el depositante.

CAPÍTULO VII
Reglas adicionales de oponibilidad

Artículo 37. Oponibilidad de la garantía sobre 
bienes corporales o incorporales no regulados 
en los artículos anteriores. Una garantía mobilia-
ria sobre otros bienes corporales o incorporales, 
sean presentes o futuros y sus bienes derivados o 
atribuibles, que no hayan sido especí camente re-
gulados en los artículos anteriores, será oponible 
frente a terceros por medio de su inscripción en el 
Registro.

Artículo 38. Oponibilidad de la garantía sobre 
derechos patrimoniales derivados de la propiedad 
intelectual. Podrá constituirse una garantía mobi-
liaria sobre derechos patrimoniales derivados de 
propiedad intelectual. 

Cuando los mismos estén sujetos a inscripción 
en un registro especial, la garantía mobiliaria que 
se constituya se inscribirá en el registro especial 
correspondiente. El registrador del registro espe-
cial comunicará al Registro de las inscripciones en 
el registro especial.

Cuando los derechos patrimoniales derivados 
de la propiedad intelectual que se den en garantía 
no estén sujetos a inscripción en un registro espe-
cial, la garantía se inscribirá en el Registro para 
que surta efectos frente a terceros y para establecer 
su prelación.

CAPÍTULO VIII
Conversión de una garantía mobiliaria

Artículo 39. Método de conversión de garan-
tías. Una garantía con tenencia del acreedor garan-
tizado al igual que un derecho de retención conce-
dido por la ley, podrán ser convertidos en garantía 
sin tenencia, sin perder su prelación, siempre y 
cuando que la garantía se haga oponible frente a 

terceros, por medio de su inscripción en el Regis-
tro, antes de que se devuelvan los bienes muebles 
al garante. 

Una garantía sin tenencia podrá ser convertida 
en garantía con tenencia sin perder su prelación, 
siempre y cuando que el bien sea entregado al 
acreedor garantizado antes del vencimiento de la 
vigencia de la inscripción de la garantía mobiliaria 
en el Registro.

TÍTULO IV
REGISTRO Y DISPOSICIONES  

RELACIONADAS
CAPÍTULO I

Registro
Artículo 40. El Registro. El Registro es un sis-

tema de archivo, de acceso público a la informa-
ción de carácter nacional, que tiene por objeto dar 
publicidad a través de Internet, en los términos de 
la presente ley, a los formularios de la inscripción 
inicial, de la modi cación, prórroga, terminación, 
transferencia y ejecución de garantías mobiliarias. 

Los archivos electrónicos del registro deberán 
ser accesibles a través de Internet y las certi ca-
ciones que se e tiendan sobre los datos que en él 
consten, ya sean en papel o en forma de mensajes 
de datos, se considerarán documentos públicos y 
sirven de plena prueba.

La administración del Registro estará regulada 
en el reglamento del Registro que al efecto emita 
el Gobierno Nacional.

Artículo 41. Características del Registro. El 
Registro tiene las siguientes características: 

1. Opera por medio de la inscripción de formu-
larios de registro diligenciados a través de internet 
en cualquier Cámara de Comercio. 

2. Se organiza como un registro de naturale-
za personal, en función de la identi cación de la 
persona natural o jurídica garante. A cada garante 
le corresponderá un folio electrónico, en el que se 
inscribirán cronológicamente los datos contenidos 
en los formularios. 

3. Será un registro único con una base de datos 
nacional que se llevará conjuntamente por las cá-
maras de comercio de manera centralizada.

Las cámaras de comercio solo veri carán que 
cada uno de los campos obligatorios de los for-
mularios de inscripción tenga algún contenido y 
que los documentos que según el reglamento del 
Registro deban adjuntarse a los formularios de ins-
cripción para efecto de la ejecución o restitución 
de la garantía mobiliaria por parte del garante, es-
tén adjuntos. 

Los documentos que se adjunten no estarán su-
jetos a cali cación registral alguna y no serán parte 
de la inscripción de la garantía mobiliaria. El Re-
gistro mantendrá los documentos que se adjunten 
en su archivo electrónico y deberá proveer copias 
y/o certi caciones de los mismos, de conformidad 
con las disposiciones del reglamento del Registro.
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Artículo 42. Autorización para realizar la ins-
cripción. Sin perjuicio de lo establecido como re-
gla general en el parágrafo del artículo 14 de esta 
ley, el acreedor garantizado deberá contar con la 
autorización del garante para agregar o sustituir 
bienes dados en garantía que no son bienes atri-
buibles o derivados, o para agregar personas que 
actúen como garantes.

La inscripción de la modi cación, prórroga, 
transferencia y ejecución, sólo puede ser solicitada 
por el acreedor garantizado o por quien él auto-
rice. La inscripción de la terminación, puede ser 
solicitada por el acreedor garantizado o el garante, 
según se establezca en el reglamento del Registro.

El acreedor garantizado puede autorizar a un 
tercero para que realice la inscripción que corres-
ponda.

El Gobierno Nacional establecerá en el regla-
mento del Registro los mecanismos para capturar 
la identidad de la persona que efectúe la inscrip-
ción.

Artículo 43. Formulario de Registro. Las ins-
cripciones a que dé lugar esta ley se realizarán por 
medio del formulario de registro, el cual se dili-
genciará por el solicitante a través de internet y 
deberá contener los siguientes datos:

1. Nombre, identi cación y dirección física y 
electrónica del garante y del acreedor garantizado.

2. Descripción de los bienes dados en garantía, 
que puede ser genérica o especí ca, incluida la de 
los derivados o atribuibles según corresponda.

3. En el caso de registro de gravámenes judicia-
les y tributarios, se debe especi car si es judicial 
o tributario.

4. En el caso de registro de bienes inmuebles por 
adhesión o por destinación, se deberá identi car el 
tipo de bienes de que se trate, así como el folio de 
matrícula inmobiliaria, número de inscripción y el 
nombre del propietario del inmueble donde estos 
se encuentren o se espera que se encuentren.

5. El monto má imo de la obligación garanti-
zada.

La fecha y número de inscripción serán asigna-
dos automáticamente por el sistema registral.

Cuando e ista más de un garante otorgando una 
garantía sobre los mismos bienes en garantía, di-
chos garantes deben identi carse separadamente 
en el formulario e inscribirse separadamente en el 
registro de cada garante.

Artículo 44. Vigencia de la inscripción. La ins-
cripción en el Registro tendrá vigencia por el plazo 
que se indique en el documento de garantía, pro-
rrogable por periodos de tres años. En el evento de 
no especi carse al momento de constituir la garan-
tía este será de diez (10) años.

Artículo 45. Requisitos de la inscripción de la 
garantía mobiliaria de adquisición. Para que una 
garantía mobiliaria de adquisición sea oponible, 
deberá estar inscrita en el Registro, y el formulario 
de inscripción registral deberá hacer referencia al 

carácter especial de esta garantía mobiliaria, inclu-
yendo una descripción de los bienes gravados por 
la misma.

Artículo 46. Derechos de registro. El Gobierno 
Nacional establecerá los derechos por el registro, 
que se basarán en una tasa ja y razonable con el 
objeto de cubrir los gastos de operación, e inclu-
yen la remuneración por la prestación del servicio, 
y serán de las cámaras de comercio. 

Artículo 47. Acceso al Registro. Tanto la ins-
cripción como la búsqueda de información, se rea-
lizará por vía electrónica.

Artículo 48. Solicitudes ante el Registro. Cual-
quier persona puede tener acceso al Registro y so-
licitar copias de las inscripciones a través de In-
ternet.

Artículo 49. A la inscripción de los formularios 
en el Registro no les será aplicable lo previsto en 
el artículo 226 de la Ley 223 de 1995, o el que lo 
modi que o sustituya.

TÍTULO V
REGLAS DE PRELACIÓN

CAPÍTULO I
Prelación

Artículo 50. Prelación entre garantías consti-
tuidas sobre el mismo bien en garantía. La pre-
lación de una garantía mobiliaria sin tenencia, in-
cluyendo la de sus bienes derivados o atribuibles, 
constituida de conformidad con esta ley, así como 
los gravámenes judiciales y gravámenes tributa-
rios, se determina por el momento de su inscrip-
ción en el Registro, la cual puede preceder al otor-
gamiento del contrato de garantía. 

Una garantía mobiliaria que sea oponible me-
diante su inscripción en el Registro, tendrá pre-
lación sobre aquella garantía que no hubiere sido 
inscrita.

Respecto de garantías cuya oponibilidad frente 
a terceros de conformidad con lo previsto en esta 
ley, ocurre por la tenencia del bien o por el control 
sobre la cuenta de depósito bancario, la prelación 
se determinará por el orden temporal de su oponi-
bilidad a terceros. 

Si la garantía mobiliaria no se inscribió en el 
Registro, su prelación contra otros acreedores ga-
rantizados con garantías mobiliarias no registradas 
será determinada por la fecha de celebración del 
contrato de garantía.

Entre una garantía mobiliaria oponible a terce-
ros mediante su inscripción en el Registro y una 
garantía mobiliaria oponible a terceros por cual-
quier otra forma prevista en esta ley, la prelación 
será determinada, cualquiera que sea la fecha de 
constitución por el orden temporal de su inscrip-
ción o por la fecha de su oponibilidad a terceros, 
de ser esta anterior.

Artículo 51. Prelación y otros derechos. La pre-
lación de la garantía mobiliaria oponible es supe-
rior a la de una sentencia dictada en proceso de eje-
cución de los bienes dados en garantía que carezca 
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de registro o cuya fecha de registro sea posterior a 
la de la garantía mobiliaria. Lo mismo se aplica a 
los gravámenes tributarios y a otras relaciones no 
contractuales publicitadas posteriormente. 

Sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones 
nales, referidas a la aplicación de la presente ley 

en el tiempo, para las garantías mobiliarias cons-
tituidas con anterioridad a la vigencia de esta ley, 
su prelación contra otros acreedores garantizados 
con garantías mobiliarias registradas en vigencia 
de la presente ley, será determinada por la fecha 
de su inscripción en el Registro Mercantil cuando 
corresponda o por el orden temporal de su oponi-
bilidad a terceros, ya sea por la tenencia del bien 
en garantía por parte del acreedor garantizado o 
por el control.

Las garantías mobiliarias constituidas con ante-
rioridad a la vigencia de la presente ley, que no se 
hubieran inscrito en el Registro Mercantil, o en re-
gistro especial correspondiente, podrán inscribirse 
en el Registro y su prelación estará determinada 
por el orden temporal de dicha inscripción.

Artículo 52. Prelación en los procesos de insol-
vencia del garante. La prelación de las garantías 
mobiliarias en los procesos de insolvencia, se su-
jetará a lo previsto en esta ley sin perjuicio de la 
aplicación de las reglas pertinentes contenidas en 
la Ley 1116 de 2006.

Artículo 53. Protección al comprador o adqui-
rente. No obstante lo señalado en el artículo ante-
rior, un comprador o adquirente en el giro ordina-
rio de los negocios del garante recibirá los bienes 
muebles sin sujeción a ninguna garantía mobiliaria 
constituida sobre ellos. 

El acreedor garantizado podrá autorizar al ga-
rante para que efectúe enajenaciones de los bie-
nes por fuera del giro ordinario de los negocios, 
de forma tal que el adquirente de esos bienes no 
quede sujeto al gravamen que surge de la garantía 
mobiliaria constituida sobre ellos.

El acreedor garantizado no podrá interferir con 
los derechos de uso y goce de un arrendatario o 
licenciatario de bienes muebles que hayan sido ad-
quiridos conforme a un contrato de arrendamiento 
o licencia otorgada en el giro ordinario de los ne-
gocios del arrendador o licenciante.

Artículo 54. Prelación de la garantía mobiliaria 
de adquisición. La garantía mobiliaria especí ca 
de adquisición tendrá prelación sobre cualquier ga-
rantía mobiliaria previamente registrada que afecte 
bienes muebles del mismo tipo, siempre y cuando 
dicha garantía se constituya y sea oponible confor-
me a lo establecido por esta ley, aun cuando esta 
garantía mobiliaria de adquisición se haya hecho 
oponible con posterioridad a la garantía anterior.

La garantía de adquisición se e tenderá e clu-
sivamente a los bienes muebles especí cos adqui-
ridos y a sus bienes derivados o atribuibles, siem-
pre y cuando el acreedor garantizado cumpla con 
las condiciones establecidas en el artículo 22 de la 
presente ley.

Artículo 55. Reglas adicionales sobre la prela-
ción de las garantías mobiliarias.

1. La prelación de las garantías mobiliarias so-
bre los títulos de tradición o títulos representativos 
de mercaderías se regirá por lo siguiente:

a) Una garantía mobiliaria sobre un título re-
presentativo de mercaderías, tiene prelación con 
respecto a cualquier gravamen sobre los bienes 
representados por dicho título. Se e ceptúan los 
casos de derechos de retención o los gravámenes 
por disposición de la ley inscritos con anterioridad 
a la constitución de la garantía mobiliaria sobre el 
título representativo.

b) En el caso de garantías sobre títulos repre-
sentativos de mercaderías oponibles a terceros por 
tenencia del acreedor garantizado tendrá prelación 
sobre una garantía mobiliaria sobre el mismo título 
representativo oponible por medio de su inscrip-
ción en el Registro;

2. La prelación de las garantías mobiliarias 
sobre créditos se determinará por el momento de 
su inscripción en el Registro. En el caso de una 
garantía mobiliaria sobre los fondos de un crédito 
documentario o carta de crédito, el derecho de este 
acreedor garantizado con el pago de los fondos ya 
debidos por el emisor, con rmador, negociador o 
pagador de un crédito documentario, no afecta los 
derechos de otro acreedor a quien el bene ciario 
original de tal crédito haya transferido su derecho 
al giro sobre la parte disponible para su giro en el 
crédito documentario convirtiendo de esa forma al 
acreedor garantizado con esa transferencia en se-
gundo bene ciario de ese crédito. 

3. La prelación de una garantía mobiliaria sobre 
depósitos en cuentas bancarias se tiene desde que 
se entra en control de la misma. Lo dispuesto en 
este capítulo no impide que el acreedor garantiza-
do ejerza su derecho a compensación de acuerdo 
con la ley. 

4. La prelación de una garantía mobiliaria se 
hará e tensiva a todos los bienes en garantía in-
cluidos en el formulario de registro y algunos bie-
nes atribuibles con independencia de si esos bienes 
han sido adquiridos por el garante con anterioridad 
al otorgamiento de la garantía o posteriormente.

Artículo 56. La prelación de las obligaciones 
scales y tributarias en garantías mobiliarias ope-

rará solo en el evento en que la entidad pública 
obtenga la garantía a su favor y se encuentren de-
bidamente registradas de manera previa a los de-
más acreedores.

TÍTULO VI
EJECUCIÓN
CAPÍTULO I

Disposiciones Generales
Artículo 57. Competencia. Para los efectos de 

esta ley la autoridad jurisdiccional competente 
será el Juez Civil del Circuito y la Superintenden-
cia de Sociedades.
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El Juez Civil del Circuito del domicilio del ga-
rante en todos los casos y la Superintendencia de 
Sociedades, en uso de facultades jurisdiccionales, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del 
artículo 116 de la Constitución Política, a preven-
ción y solo en el evento en que el garante sea una 
sociedad sometida a su vigilancia.

Artículo 58. Mecanismos de ejecución. En el 
evento de presentarse incumplimiento del deudor, 
se puede ejecutar la garantía mobiliaria por el me-
canismo de ejecución judicial o e trajudicial, en 
los casos y en la forma prevista en la presente ley. 

Parágrafo. En los casos en los que el acreedor 
cuente con la facultad de optar por la ejecución 
e trajudicial, podrá abstenerse de adelantarlo por 
esta vía y tramitar el cobro y recuperación de su 
obligación por el mecanismo judicial.

Artículo 59. Ejecución de una garantía mobi-
liaria sobre bienes por destinación o por antici-
pación. Cuando un mismo acreedor garantizado 
tenga garantías sobre los bienes por destinación o 
anticipación inscritos, y que también tenga una ga-
rantía hipotecaria sobre el bien inmueble al cual se 
han destinado, dicho acreedor garantizado puede 
a su elección, ejecutar todas o cualquiera de las 
mencionadas garantías cumpliendo con las dispo-
siciones contenidas en la presente ley y en otras 
leyes relativas a la ejecución de garantías hipo-
tecarias. 

Si el acreedor garantizado tiene prelación pue-
de remover los bienes por destinación o anticipa-
ción, en este último caso, al momento que resultare 
oportuno. Dicho acreedor garantizado debe pagar 
al propietario del bien inmueble, cualquier daño 
físico causado al mismo por la remoción de los 
bienes por destinación o anticipación pero no de 
ninguna pérdida de valor que se deba únicamente 
a la ausencia del bien incorporado. 

Quien tenga una garantía hipotecaria sobre el 
bien inmueble al cual se han destinado los bienes 
en garantía, podrá pagar la obligación cubierta por 
la garantía mobiliaria y evitar la remoción de los 
bienes por destinación o anticipación cuando con 
esta, pueda producirse una pérdida del valor del 
bien inmueble por la ausencia del bien removido.

Artículo 60. Pago directo. El acreedor podrá 
satisfacer su crédito directamente con los bienes 
dados en garantía por el valor del avalúo que se 
realizará de conformidad con lo previsto en el pa-
rágrafo tercero del presente artículo, cuando se 
den los supuestos señalados en los numerales 1) 
y 2) del artículo sobre procedencia de la ejecución 
e trajudicial. 

Parágrafo 1°. Si el valor del bien supera el mon-
to de la obligación garantizada, el acreedor deberá 
entregar el saldo correspondiente, deducidos los 
gastos y costos, a otros acreedores inscritos, al 
deudor o al propietario del bien, si fuere persona 
distinta al deudor, según corresponda. 

Parágrafo 2°. Si no se realizare la entrega vo-
luntaria de los bienes objeto de garantía, el acree-

dor garantizado que acredite encontrarse en uno de 
los eventos descritos con antelación, podrá solici-
tar a la autoridad jurisdiccional competente que li-
bre orden de aprehensión y entrega del bien, con la 
simple petición del acreedor garantizado, sin pro-
ceso y sin audiencia del garante, que se ejecutará 
por medio de funcionario comisionado o autoridad 
de policía, diligencia en la cual no se admitirá opo-
sición alguna ni derecho de retención.

Parágrafo 3°. En el evento de la apropiación 
del bien, este se recibirá por el valor del avalúo 
realizado por un perito escogido por el acreedor 
garantizado, de la lista que para tal n disponga la 
Superintendencia de Sociedades, el cual será obli-
gatorio para garante y acreedor, y se realizará al 
momento de entrega del bien al acreedor. 

CAPÍTULO III
Ejecución Judicial

Artículo 61. Aspectos Generales. En caso de 
no proceder la ejecución e trajudicial, o cuando 
a pesar de proceder, el acreedor garantizado así lo 
disponga, se hará efectiva la garantía por el proce-
so ejecutivo establecido en el Código de Procedi-
miento Civil, o la norma que lo modi que, con las 
siguientes previsiones especiales: 

1. Deberá inscribirse el formulario registral 
de ejecución que contiene los datos requeri-
dos en el artículo 65 numeral 3, como e igen-
cia previa para el trámite del proceso ejecutivo, 
cumpliendo con todos los requisitos y ane os 
correspondientes;

2. Los mecanismos de defensa y las e cepcio-
nes que se pueden proponer por el deudor y/o ga-
rante, solo podrán ser las siguientes.

a) E tinción de la garantía mobiliaria acredita-
da mediante la correspondiente certi cación regis-
tral de su terminación, o mediante documento de 
cancelación de la garantía;

b) E tinción de la obligación garantizada, acre-
ditada mediante prueba documental o sentencia en 

rme que así lo acredite;
c) Falsedad de la rma que se le atribuye como 

propia, o alteración del te to del título de deuda o 
del contrato de garantía, o de su registro. Se trami-
tará como incidente en los términos de los artícu-
los 289 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil, o la norma que lo modi que o adicione.

Error en la determinación de la cantidad e i-
gible. 

3. Sólo se admiten pruebas documentales.
4. En el evento en el que el deudor, garante o 

el propietario del bien no propongan medios de 
defensa o e cepciones, podrá el acreedor solicitar 
que se le trans era la propiedad del bien en garan-
tía, por el valor del avalúo realizado en la forma 
prevista en el artículo 516 del Código de Procedi-
miento Civil o la norma que lo modi que y hasta 
concurrencia del valor del crédito y restituirá el 
e cedente del valor del bien si lo hubiere. 
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5. En cualquier etapa del trámite judicial, las 
partes podrán acordar que se continúe adelantando 
la ejecución por el mecanismo e trajudicial. 

6. Los recursos judiciales que se puedan propo-
ner en el trámite del proceso ejecutivo se tramita-
rán en el efecto devolutivo.

7. En el evento que se alegare la causal a la que 
se re ere el literal c) del numeral 2 de este artícu-
lo, se ordenará la práctica de prueba pericial, si en 
criterio del juez, el documento acusado de falso o 
adulterado pudiera ser decisivo para resolver sobre 
el asunto de fondo. Si el dictamen que se obtenga 
demuestra la autenticidad del documento o no ha-
berse probado su falsedad, el juez ordenará conti-
nuar con la ejecución. Si el dictamen que en este 
se obtenga, demuestra la falsedad del documento, 
el juez ordenará el archivo del proceso.

CAPÍTULO IV
Ejecución extrajudicial general

Artículo 62. Procedencia. El acreedor a quien 
se le haya incumplido cualquiera de las obligacio-
nes garantizadas, podrá iniciar la ejecución e tra-
judicial de las garantías mobiliarias en la forma 
prevista en el presente capítulo, en cualquiera de 
los siguientes casos. 

1. Cuando así se haya pactado por mutuo acuer-
do entre el acreedor y el garante, ya sea en el te to 
del contrato de garantía o en otro documento. Di-
cho acuerdo podrá incluir un mecanismo especial 
para llevar a cabo la enajenación o apropiación por 
el acreedor del bien sobre el cual recae la garantía.

2. Cuando el acreedor garantizado sea tenedor 
del bien dado en garantía.

3. Cuando el acreedor tenga derecho legal de 
retención del bien.

4. Cuando el bien tenga un valor inferior a los 
veinte (20) salarios mínimos legales mensuales.

5. Cuando se cumpla un plazo o una condición 
resolutoria de una obligación, siempre que e pre-
samente se haya previsto la posibilidad de la eje-
cución e trajudicial.

6. Cuando el bien se pueda volver inservible en 
caso de permanecer en poder del deudor. 

Artículo 63. Enajenación en la ejecución extra-
judicial. Las condiciones para llevar a cabo la ena-
jenación en la ejecución e trajudicial deben jarse 
en el contrato de garantía o en sus modi caciones 
posteriores, y serán obligatorias para quien ejecute 
la disposición. Cuando no se haya pactado el pro-
cedimiento, pero se haya autorizado la ejecución 
e trajudicial, se debe seguir el establecido en la 
presente ley.

Artículo 64. Entidades autorizadas para co-
nocer de la ejecución extrajudicial. El trámite de 
ejecución e trajudicial podrá adelantarse ante no-
tarios, las cámaras de comercio, las entidades du-
ciarias, y las demás entidades públicas y privadas 
autorizadas para tal n por el Gobierno Nacional.

Artículo 65. Procedimiento de ejecución extra-
judicial. La ejecución e trajudicial, se tramitará 
conforme a las siguientes previsiones especiales:

1. El acreedor garantizado dará comienzo a la 
ejecución e trajudicial por incumplimiento del 
deudor, mediante la inscripción en el registro del 
formulario registral de ejecución, inscripción que 
tendrá efectos de noti cación del inicio de la eje-
cución y solicitará al notario, cámara de comer-
cio, o entidad pública o privada autorizada para tal 

n, según se haya convenido, o a quien escoja el 
acreedor en caso de ausencia de convenio, el envío 
de una copia de la inscripción de la ejecución al 
garante. 

No obstante lo anterior, el acreedor podrá avi-
sar directamente al deudor y al garante acerca de 
la ejecución, si así se ha convenido previamente 
entre las partes. 

2. Igualmente el acreedor garantizado enviará 
una copia del formulario registral de ejecución a 
los demás acreedores garantizados que aparezcan 
inscritos, a n de que comparezcan a hacer valer 
su derecho en la ejecución e trajudicial o inicien 
ejecución judicial, por medio de aviso dirigido a 
quien tramita la ejecución e trajudicial adjuntando 
copia de la demanda con constancia de su presen-
tación. 

Para los anteriores eventos, los demás acreedo-
res garantizados contarán con un plazo má imo de 
cinco (5) días, contados a partir del día siguiente al 
del recibo de la comunicación. Vencido este plazo, 
se entenderá que los acreedores que no compare-
cieron renuncian a la garantía. 

3. Para enviar las copias del formulario registral 
de ejecución, se utilizará la dirección prevista para 
cada una de las partes en el formulario registral 
de inscripción inicial o en el último formulario de 
modi cación. En el evento en que la dirección de 
noti cación sea electrónica, se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 1395 de 
2010 o en la norma que lo modi que o adicione. 

El formulario registral de ejecución deberá con-
tener:

a) Indicación del número de inscripción del for-
mulario registral de inscripción inicial de la garan-
tía mobiliaria;

b) Identi cación del garante a quien se le dirige 
el aviso de ejecución;

c) Identi cación del acreedor garantizado que 
pretende realizar la ejecución;

d) Una breve descripción del incumplimiento 
por parte del deudor, y la descripción de los bie-
nes en garantía o la parte de los bienes en garantía 
sobre los cuales el acreedor garantizado pretende 
tramitar la ejecución, y una declaración del monto 
requerido para satisfacer la obligación garantizada 
y cubrir los gastos de la ejecución, razonablemente 
cuanti cados; y

e) Una versión resumida del contrato, rmada 
por el garante la cual deberá adjuntarse al formula-
rio registral de ejecución.
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Parágrafo 1°. A partir de la inscripción en el re-
gistro del formulario registral de ejecución, se sus-
pende para el garante del derecho de enajenación 
de los bienes dados en garantía, y a partir de tal 
fecha tampoco podrá registrarse medida cautelar 
sobre tal bien.

La enajenación de los bienes en garantía por 
parte del garante en contravención a lo previsto en 
este parágrafo hará responsable al garante por los 
perjuicios ocasionados. 

El comprador que no sea un adquirente en el 
giro ordinario de los negocios será igualmente 
responsable solidariamente con el garante por los 
perjuicios ocasionados al acreedor garantizado. En 
este caso la garantía subsiste sobre el bien y el pre-
cio pagado por ese bien.

Parágrafo 2°. El garante podrá solicitar la can-
celación de la inscripción del formulario de eje-
cución por la no ejecución de la garantía en un 
término prudencial, en los términos y condiciones 
que se establezcan por el Gobierno Nacional en el 
Reglamento de Registro.

Artículo 66. Oposición a la ejecución. La opo-
sición a la ejecución sólo se podrá fundar en:

1. E tinción de la garantía mobiliaria acredita-
da mediante la correspondiente certi cación regis-
tral de su cancelación, o mediante documento de 
cancelación de la garantía;

2. E tinción de la obligación garantizada, acre-
ditada mediante prueba documental o sentencia en 

rme que así lo acredite.
3. Falsedad de la rma que se le atribuye como 

propia, o alteración del te to del título de deuda o 
del contrato de garantía. 

4. Error en la determinación de la cantidad e i-
gible. 

Parágrafo. Cualquier otro tipo de oposición de-
berá proponerse en un proceso declarativo, una 
vez culminado el proceso de ejecución de la garan-
tía mobiliaria, salvo que se hubieren pactado otros 
mecanismos de solución alternativos de con ictos, 
en los términos del artículo 77 de esta ley.

Artículo 67. Trámite de la oposición. La opo-
sición a la ejecución de la garantía mobiliaria se 
tramitará de la siguiente forma:

1. La oposición se deberá formular por escrito 
ante quien haya remitido copia del formulario re-
gistral de inscripción de la ejecución, acompañan-
do la totalidad de las pruebas documentales que 
pretenda hacer valer. Este funcionario o entidad 
deberá remitir de manera inmediata a la autoridad 
jurisdiccional competente toda la documentación, 
para que resuelva como juez de única instancia. 
La ejecución e trajudicial se suspenderá y la auto-
ridad jurisdiccional competente procederá a citar 
dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del 
e pediente a las partes a una audiencia que se ce-
lebrará dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
convocatoria. Las partes presentarán los alegatos 
que estimen oportunos y sólo se admitirá prueba 
documental.

2. La autoridad jurisdiccional competente resol-
verá en la audiencia mediante auto, que se noti ca-
rá en estrado. Si los ejecutados no concurren y no 
justi can su inasistencia dentro de los tres (3) días 
siguientes, la autoridad jurisdiccional competen-
te dejará constancia de tal hecho y mediante auto 
ordenará continuar con la ejecución, y remitirá el 
e pediente al funcionario o a la entidad que esté 
tramitando la ejecución e trajudicial.

3. En caso de estimar que no prospera la oposi-
ción ordenará reanudar la ejecución mediante auto, 
remitiendo el e pediente al funcionario o entidad 
que esté tramitando la ejecución e trajudicial. 

Si estima procedente y fundada la oposición 
basándose en los numerales 1 y 2 del artículo 66 
anterior, pondrá n a la ejecución y ordenará o -
ciar al registro de garantías mobiliarias para que 
se registre el formulario de terminación de la eje-
cución. 

Si estima procedente la oposición prevista en 
el numeral 4 del artículo 66 anterior, resolverá que 
siga la ejecución, jando la cantidad que corres-
ponda, y si esa cantidad es igual a cero pondrá n 
a la ejecución. 

En el evento que se alegare la causal a la que 
se re ere el numeral 3 del artículo 66 anterior, la 
autoridad jurisdiccional competente ordenará la 
práctica de prueba pericial, si a su juicio, el docu-
mento acusado de falso o adulterado pudiera ser 
decisivo para resolver sobre el asunto de fondo. 
Si el dictamen que se obtenga demuestra la auten-
ticidad del documento o no haberse probado su 
falsedad, la autoridad jurisdiccional competente 
ordenará continuar con el trámite de ejecución e -
trajudicial. Si el dictamen que en este se obtenga, 
demuestra la falsedad del documento, la autoridad 
jurisdiccional competente ordenará el archivo del 
proceso. 

4. En cualquier caso, el acreedor podrá terminar 
el trámite de ejecución e trajudicial mediante avi-
so a la autoridad jurisdiccional competente. 

5. En los casos en los que se ponga n a la eje-
cución, se o ciará, además, a la entidad que cono-
ce del trámite de ejecución e trajudicial suspendi-
do, para que proceda a su archivo.

Artículo 68. Entrega de los bienes objeto de 
la garantía. Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos 
especiales de enajenación o apropiación pacta-
dos, transcurrido sin oposición el plazo indicado 
por esta ley, o resuelta aquella, puede el acreedor 
garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional 
competente que libre orden de aprehensión y en-
trega del bien, adjuntando certi cación que así lo 
acredite, la cual se ejecutará por medio de funcio-
nario comisionado o autoridad de policía.

De acuerdo con la orden, los bienes dados en 
garantía serán entregados al acreedor garantizado, 
o a un tercero a solicitud del acreedor garantizado. 

Igual procedimiento se adelantará para entregar 
el bien al tercero que lo adquiera, en caso de que 
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el garante no lo entregue voluntariamente, una vez 
que se realice la enajenación por parte de la entidad 
encargada para el efecto. Las actuaciones señala-
das en este artículo se adelantarán con la simple 
petición del acreedor garantizado o del tercero que 
adquiera el bien y se ejecutarán por el funcionario 
comisionado o por la autoridad de policía, quien 
no podrá admitir oposición.

Artículo 69. Venta de bienes en garantía. Previo 
el cumplimiento de las disposiciones anteriores, en 
la venta de los bienes dados en garantía se tomará 
en cuenta las siguientes disposiciones especiales:

1. Si los bienes dados en garantía se cotizan ha-
bitualmente en el mercado donde la ejecución se 
lleva a cabo, pueden ser vendidos directamente por 
el acreedor garantizado al valor en dicho mercado.

2. El acreedor garantizado tiene el derecho de 
realizar el cobro o ejecutar los créditos dados en ga-
rantía en contra de los terceros obligados, de acuer-
do con las disposiciones de la presente ley, así el 
garante no se encuentre ejerciendo este derecho.

3. El acreedor garantizado podrá ejercer los de-
rechos sobre bienes muebles dados en garantía con-
sistentes en bonos, acciones u otros títulos valores, 
incluyendo los derechos de reivindicación, derechos 
de cobro y derechos de percibir dividendos y otros 
ingresos derivados de los mismos, aun si el garante 
no los ejerciere. No obstante, frente al derecho de 
voto, se estará a lo pactado entre las partes.

4. En caso de control sobre cuentas bancarias, o 
garantías mobiliarias sobre los fondos de un crédi-
to documentario o una carta de crédito, el acreedor 
garantizado tiene derecho a e igir inmediatamente 
el pago directo o entrega del valor, aun si el garan-
te no los ejerciere.

5. En caso de garantías mobiliarias constituidas 
sobre títulos de tradición o representativos de mer-
caderías, el acreedor garantizado puede vender o 
apropiarse del título o de los bienes representados 
por dicho título, conforme a las reglas anteriores; y

6. Los bienes muebles en garantía pueden ser 
tomados en pago por el acreedor garantizado por 
el valor del avalúo realizado por un perito escogi-
do por la entidad que conoce del trámite, de la lista 
que para tal n disponga la Superintendencia de 
Sociedades, el cual será obligatorio y conclusivo 
para garante y acreedor, y se realizará al momento 
de entrega del bien al acreedor. 

También el acreedor garantizado puede optar 
por venderlos en martillo, con o sin precio base 
y al mejor postor. En el evento que no se logre la 
venta en martillo, el acreedor podrá en cualquier 
tiempo tomarlos en pago por el setenta por ciento 
(70%) del valor del avalúo, o renunciar a dicha ga-
rantía, lo cual comunicará por escrito al deudor y 
al garante, sin que ello implique la condonación de 
la obligación garantizada.

Artículo 70. Aplicación del producto de la ven-
ta de los bienes en garantía. El producto de la ven-
ta de los bienes objeto de la garantía se aplicará de 
la siguiente manera: 

1. A la satisfacción de los gastos de ejecución, 
depósito, reparación, seguro, preservación, venta o 
martillo, y cualquier otro gasto, incluidos los im-
puestos causados sobre el bien, en los que haya 
incurrido el acreedor garantizado.

2. Al pago de las obligaciones garantizadas de 
los acreedores que hubieren comparecido a hacer 
valer su derecho, conforme a la prelación a la que 
haya lugar, según lo establecido en la presente 
ley, y 

3. El remanente, si lo hubiere, se entregarán de-
ducidos los gastos y costos, a otros acreedores ins-
critos, al deudor o al propietario del bien, si fuere 
persona distinta al deudor, según corresponda.

Parágrafo 1°. Si el saldo adeudado e cede al 
valor de la venta o martillo de los bienes en garan-
tía, o al valor de apropiación del bien, conforme a 
la regla establecida en el numeral 6 del artículo an-
terior, en caso de apropiación directa por parte del 
acreedor garantizado, este último tiene el derecho 
de demandar el pago del saldo al deudor. 

Parágrafo 2°. En el evento de apropiación di-
recta del bien objeto de la garantía por parte del 
acreedor garantizado, su valor se aplicará, según 
lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 71. Acuerdos sobre las condiciones de 
la venta o martillo. En cualquier momento, antes o 
durante el procedimiento de ejecución, el garante 
puede acordar con el acreedor garantizado condi-
ciones diferentes a las anteriormente reguladas, ya 
sea sobre la entrega del bien, los términos y condi-
ciones para la disposición de los bienes que están 
en garantía. 

Artículo 72. Derecho a la terminación de la 
ejecución. En cualquier momento antes de que el 
acreedor garantizado disponga de los bienes dados 
en garantía, el garante o deudor, así como cual-
quier otra persona interesada, tendrá derecho a so-
licitar la terminación de la ejecución, pagando el 
monto total adeudado al acreedor garantizado, así 
como los gastos incurridos en el procedimiento de 
ejecución.

Artículo 73. Ejercicio abusivo de los derechos 
del acreedor. En todo caso, quedará a salvo el de-
recho del deudor y del garante de reclamar los 
daños y perjuicios por el incumplimiento de las 
disposiciones de esta ley por parte del acreedor 
garantizado y por el abuso en el ejercicio de los 
derechos que la ley le otorga.

Artículo 74. Subrogación. Cualquier acreedor 
garantizado de grado inferior puede subrogarse en 
los derechos del acreedor garantizado de grado su-
perior pagando el monto de la obligación garanti-
zada de dicho acreedor.

Artículo 75. Ejercicio de los derechos que otor-
ga la garantía. A partir del inicio de la ejecución 
los acreedores garantizados pueden asumir el con-
trol y tenencia de los bienes dados en garantía. 
Para el efecto, podrán solicitar a la autoridad ju-
risdiccional competente que ordene la aprehensión 
de tales bienes, en caso que no sea permitida por 
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el deudor garantizado. La actuación señalada en 
este artículo se adelantará con la simple petición 
del acreedor garantizado, y se ejecutará por medio 
de funcionario comisionado o autoridad de policía.

Artículo 76. Cancelación de la inscripción. 
Cuando se haya cumplido con todas las obliga-
ciones garantizadas con una garantía mobiliaria, o 
se hubiere terminado la ejecución en los términos 
previstos en el artículo 72 o después de la enaje-
nación o aprehensión de los bienes en garantía, el 
garante podrá solicitar al acreedor garantizado de 
dichas obligaciones, la cancelación de la inscrip-
ción de su garantía mobiliaria.

Si el acreedor garantizado no cumple con dicha 
solicitud dentro de los quince (15) días siguientes 
a la petición, podrá presentar la solicitud de cance-
lación de la inscripción ante un notario, acompa-
ñando certi cación de pago o copia de los recibos 
de pago para su protocolización u otra prueba de 
que el garante recuperó los bienes dados en garan-
tía de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 72 o 
que los bienes fueron enajenados o aprehendidos 
de acuerdo a lo dispuesto en este capítulo.

El acreedor garantizado podrá con rmar de 
manera oral o por escrito el cumplimiento de la 
totalidad de la obligación garantizada, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 70 o la enajenación o 
aprehensión de los bienes. El notario dará fe de 
estas manifestaciones. En este evento el notario 
e tenderá al deudor o al garante copia de la proto-
colización, la cual el deudor o el garante adjuntará 
al formulario de cancelación de la inscripción de 
la garantía. 

En caso de que el acreedor garantizado dentro 
de los quince (15) días siguientes a la comunica-
ción de la solicitud niegue la cancelación de la ga-
rantía mobiliaria, o guarde silencio, el notario re-
mitirá las diligencias a la autoridad jurisdiccional 
competente para que decida lo que corresponda, 
acompañando los documentos que hayan aportado 
las partes para demostrar sus derechos. Este trámi-
te se adelantará por proceso verbal sumario.

El notario responderá de los daños y perjuicios 
que sus actuaciones irregulares causen.

Artículo 77. Restitución de tenencia por mora. 
En los eventos de restitución de bienes muebles 
objeto de contratos de leasing o comodato preca-
rio derivado de una ducia en garantía, siempre y 
cuando la causal para solicitar la restitución sea la 
mora del locatario o del deudor, respectivamente, 
se procederá de la siguiente manera.

El interesado deberá presentar, junto con prue-
ba del contrato, solicitud de restitución de tenencia 
ante las entidades facultadas para conocer este trá-
mite que se señalan en el artículo 64 de esta ley, 
del domicilio del demandado o del lugar de ubica-
ción de los bienes, con indicación de las partes, y 
sus representantes, si fuere del caso, lugar de do-
micilio y de noti caciones, y mención clara y de-
tallada de lo pretendido. Tal solicitud se entenderá 
presentada bajo la gravedad del juramento.

Así mismo, deberán indicarse de manera e pre-
sa y detallada los cánones o valores que se a rman 
incumplidos y demás sumas adeudadas. De igual 
manera deberá hacerse una descripción del bien 
cuya restitución se reclama. 

A la solicitud deberá acompañarse copia del 
formulario registral de iniciación del proceso de 
restitución. 

Recibida la solicitud, se señalará fecha para au-
diencia, la cual deberá realizarse dentro de los diez 
(10) días siguientes. 

A ella se convocará al tenedor del bien, remi-
tiéndole copia de la solicitud, del formulario regis-
tral de restitución, y la indicación de que deberá 
allegar a la diligencia los recibos o acuerdos de 
pago. 

Si el convocado no concurre se dejará constan-
cia en el acta, y se le concederá un término de tres 
(3) días para justi carse; si así lo hace, se señalará 
una nueva fecha para adelantar la diligencia.

Si el convocado no justi ca su inasistencia, po-
drá el interesado dirigirse a la inspección de policía 
a solicitar la práctica de la diligencia de aprehen-
sión y entrega del bien cuya restitución se solicita.

Si el convocado concurre a la diligencia y acce-
de a la restitución se procederá a levantar un acta 
en la que se consignará la voluntad de las partes de 
dar por terminado el contrato y realizar por parte 
del tenedor la restitución del bien, señalándose un 
plazo o fecha para la entrega, el cual no podrá e -
ceder de los tres (3) días siguientes. Este convenio 
no e ime al tenedor o deudor garantizado de su 
obligación de cancelar los valores adeudados por 
todo concepto. 

Si llegada la fecha convenida para la restitución 
el tenedor no hace entrega del bien, el interesado 
se podrá dirigir a la inspección de policía con el 
acta, a n de que se proceda por esta autoridad a 
realizar la diligencia de aprehensión y entrega. 

Si el convocado concurre a la audiencia y no 
accede a la restitución ni acredita el pago de lo que 
se a rma adeudado por él o por el deudor garan-
tizado, se procederá conforme se establece en este 
artículo. 

Si al momento de la restitución un tercero for-
mulare oposición para la entrega del bien, se ago-
tará el trámite previsto en el artículo 67 de esta ley.

TÍTULO VIII
MEDIOS ALTERNATIVOS PARA LA RESOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS Y OTRAS DISPOSICIONES
Artículo 78. Solución alternativa de contro-

versias. Cualquier controversia que se suscite res-
pecto a la constitución, interpretación, prelación, 
cumplimiento, ejecución y liquidación de una ga-
rantía mobiliaria, puede ser sometida por las partes 
a conciliación, arbitraje o cualquier otro mecanis-
mo alternativo de solución de con ictos, de con-
formidad con la legislación nacional y los tratados 
o convenios internacionales aplicables.
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Artículo 79. Sitios de Internet. El Registro o 
cualquier entidad o persona autorizada, podrá ope-
rar y administrar sitios de Internet para la venta 
o martillo electrónico de los bienes dados en ga-
rantía. La entidad que administre dichos sitios de 
Internet, deberá contar con mecanismos electró-
nicos para resolver los con ictos de interés, por 
cualquier mecanismo alternativo de solución de 
con ictos.

Artículo 80. Reglamentación de los Sitios de 
Internet. La reglamentación que sea necesaria para 
implementar esta práctica será emitida por el Go-
bierno Nacional. Esa reglamentación será vincu-
lante para las partes o los acreedores que decidan 
emplear estos medios.

Artículo 81. Martillo. En el caso de los sitios 
de Internet a los que se re ere el artículo 77 de 
esta ley y a efecto de facilitar ventas o martillos, 
el mecanismo electrónico que se cree para la venta 
o martillo de bienes dados en garantía puede em-
plearse para la venta de activos que eventualmente 
adquieran las instituciones nancieras en desarro-
llo de la ejecución judicial o e trajudicial de ga-
rantías mobiliarias. 

TÍTULO IX
DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO I
Jurisdicción y preferencia

Artículo 82. Preferencia de la ley. Las disposi-
ciones contenidas en la presente ley para la cons-
titución, oponibilidad, registro, prelación y ejecu-
ción de las garantías mobiliarias deben aplicarse 
con preferencia a las contenidas en otras leyes.

Artículo 83. Ley aplicable en caso de con icto 
de leyes. La ley aplicable a la constitución, oponi-
bilidad, registro, prelación y ejecución será la del 
Estado en el que se encuentre el bien objeto de la 
garantía mobiliaria.

Si el bien garantizado suele utilizarse en más de 
un Estado, la ley aplicable será la del Estado en el 
que se encuentre el garante.

Si el bien garantizado es objeto de inscripción 
en un registro especial, la ley aplicable será la ley 
del Estado bajo cuya jurisdicción esté el registro.

CAPÍTULO II
Aplicación de la ley en el tiempo

Artículo 84. Aplicación de la ley a las garan-
tías mobiliarias que se constituyan a partir de la 
vigencia de la ley. A partir de la entrada en vigen-
cia de la presente ley, las garantías mobiliarias que 
se constituyan deben cumplir con las disposicio-
nes contenidas en la presente ley.

Artículo 85. Aplicación de la ley a las garantías 
mobiliarias constituidas antes de la vigencia de la 
ley. La presente ley aplica a todas las garantías mo-
biliarias, aun aquellas que hayan sido constituidas 
previo a la entrada en vigencia de esta ley. 

Una garantía mobiliaria que haya sido debida-
mente constituida y sea efectiva según la legisla-
ción anterior a la entrada en vigencia de esta ley, 

continuará siendo efectiva y se aplicarán las reglas 
de prelación establecidas en esta ley. Para efectos 
de la aplicación de las reglas de ejecución deberá 
cumplir los requisitos de oponibilidad y registro 
establecidos en la presente ley, y de requerirse el 
registro deberá efectuarse dentro de los 6 meses 
siguientes a la vigencia de la presente ley, mante-
niendo la prelación con la que contaba al momento 
de e pedirse la presente ley.

TÍTULO X
SOBRE LA ACTIVIDAD DEL FACTORING
Artículo 86. Modifíquese el inciso 3° del artícu-

lo 2º de la Ley 1231 de 2008, el cual quedará así: 
La factura se considera irrevocablemente 

aceptada por el comprador o bene ciario del ser-
vicio, si no reclamare en contra de su conteni-
do, bien sea mediante devolución de la misma y 
de los documentos de despacho, según el caso, o 
bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor 
o tenedor del título, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a su recepción. En el evento en 
que el comprador o bene ciario del servicio no 
mani este e presamente la aceptación o rechazo 
de la factura, y el vendedor o emisor pretenda en-
dosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en 
el título, la cual se entenderá efectuada bajo la 
gravedad de juramento.

Artículo 87. Adiciónese el artículo 7º de la Ley 
1231 de 2008, con el parágrafo 1º y 2º, del siguien-
te tenor.

Parágrafo 1º. Toda retención de la factura o acto 
del comprador del bien o bene ciario del servicio 
que impida la libre circulación de la misma, cons-
tituye una práctica restrictiva de la competencia 
que será investigada y sancionada, de o cio o a 
solicitud de la parte afectada, por la Superinten-
dencia de Industria y Comercio de conformidad 
con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 590 
de 2000. 

Parágrafo 2º. Los administradores de las socie-
dades comerciales están obligados en la memoria 
de gestión anual, a dejar constancia de que no en-
torpecieron la libre circulación de las facturas emi-
tidas por los vendedores o proveedores. El Revisor 
Fiscal en su dictamen anual deberá pronunciarse 
sobre el cumplimiento de lo anterior, por parte de 
la administración.

Artículo 88. Modifíquese el artículo 8° de la 
Ley 1231 de 2008, el cual quedará así: 

Artículo 8º. Prevención de lavado de activos. 
Las empresas que presten servicios de compra de 
cartera al descuento deberán veri car la proceden-
cia de los títulos que adquieran. En todo caso, el 
comprador o bene ciario del servicio queda e o-
nerado de responsabilidad por la idoneidad de 
quienes actúen como factores.

Quienes actúen como factores adoptarán medi-
das, metodologías y procedimientos orientados a 
evitar que las operaciones en que intervengan pue-
dan ser utilizadas, directa o indirectamente, como 
instrumento para el ocultamiento, manejo, inver-
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sión o aprovechamiento de dinero u otros bienes 
provenientes de actividades delictivas o destina-
dos a su nanciación; o para dar apariencia de le-
galidad a las actividades delictivas o a las transac-
ciones y fondos vinculados con las mismas; o para 
el lavado de activos y/o la canalización de recursos 
hacia la realización de actividades terroristas; o 
para buscar el ocultamiento de activos provenien-
tes de dichas actividades.

Deberá informarse a las autoridades competen-
tes sobre cualquier operación sospechosa de lava-
do de activos o actividad delictiva. En todo caso, 
las empresas de factoring, deberán sujetarse a lo 
regulado por el artículo 103 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero.

Solamente podrán prestar servicios de compra 
de cartera al descuento las instituciones nancie-
ras habilitadas para ello y las empresas legalmente 
organizadas como personas jurídicas e inscritas en 
la Cámara de Comercio correspondiente.

Parágrafo 1º. Para todos los efectos legales, se 
denomina factor a la persona jurídica que preste 
los servicios de compra de cartera al descuento, 
al cual no le son aplicables las disposiciones vi-
gentes sobre preposición, contenidas en el pre-
sente código. 

Parágrafo 2º. El incumplimiento de las disposi-
ciones contenidas en este artículo dará lugar a que 
el factor quede en causal de disolución.

Parágrafo 3º. Para el factoring, la compra y ven-
ta de cartera constituye la actividad productora de 
renta y, en consecuencia, los rendimientos nan-
cieros derivados de las operaciones de descuento, 
redescuento, o factoring, constituyen un ingreso 
gravable o gasto deducible y la cartera de dudoso 
o difícil recaudo es deducible de conformidad con 
las normas legales que le sean aplicables para tales 
efectos.

Artículo 89. Modifíquese el literal a) del artí-
culo 8° de la Ley 9ª de 1991, el cual quedará así: 

a) Que se trate de entidades vigiladas por la Su-
perintendencia Bancaria, la Superintendencia de 
Valores o empresas de factoring que estén bajo la 
vigilancia de la Superintendencia de Sociedades.

TÍTULO XI
VIGENCIA Y DEROGATORIAS

Artículo 90. La presente ley entrará en vigencia 
seis (6) meses después de su publicación y deroga 
e presamente las disposiciones que le sean contra-
rias y especialmente los artículos 2414, inciso 2° 
del artículo 2422, se modi ca el artículo 2425 en 
el sentido de modi car la cuantía de ciento veinti-
cinco pesos a veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, el 2427 del Código Civil, los 
artículos 1203, 1208, 1209, 1210, lo referente al 
Registro Mercantil del artículo 1213 del Código de 
Comercio; el artículo 247 de la Ley 685 de 2000; 
los artículos 1°, 2°, 3° de la Ley 24 de 1921.

Parágrafo. Las garantías mobiliarias constitui-
das con anterioridad a la vigencia de la presente 

ley, conservarán su validez hasta cuando los cré-
ditos amparados por las mismas sean e tinguidos 
por cualquier medio legal.

Artículo 91. El Registro deberá operar en la fe-
cha de entrada de vigencia de esta ley, de confor-
midad con el Reglamento de Registro que e pida 
el Gobierno Nacional.

Bogotá D.C., 6 de junio de 2012
En la fecha se recibió Ponencia te to para Se-

gundo Debate del Proyecto de ley número 200 de 
2011-Senado, por medio la cual se promueve el 
acceso al crédito y se dictan normas sobre garan-
tías mobiliarias.

El Secretario General,
Rafael Oyola Ordosgoitia.

Autorizo la publicación de la siguiente Ponen-
cia para Segundo Debate, consta de cuarenta y cin-
co (45) folios.

El Secretario General,
Rafael Oyola Ordosgoitia.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN  
COMISIÓN TERCERA DEL SENADO EN 
SESIÓN DEL DIA 6 DE JUNIO DE 2012 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 200 DE 2012 

SENADO
por medio de la cual se promueve el acceso  

al crédito y se dictan normas sobre garantías  
mobiliarias.
 TÍTULO I

ÁMBITO Y APLICACIÓN GENERAL
CAPÍTULO I

Propósito y objeto de la ley
Artículo 1°. Propósito de la ley. Las normas 

contenidas en la presente ley tienen como pro-
pósito incrementar el acceso al crédito mediante 
la ampliación de bienes, derechos o acciones que 
pueden ser objeto de garantía mobiliaria simpli-

cando la constitución, oponibilidad, prelación y 
ejecución de las mismas.

Artículo 2°. Objeto de la ley. Esta ley será apli-
cable a la constitución, oponibilidad, prelación y 
ejecución de garantías mobiliarias sobre obligacio-
nes de toda naturaleza, presentes o futuras, deter-
minadas o determinables y a todo tipo de acciones, 
derechos u obligaciones sobre bienes corporales, 
bienes incorporales, derechos o acciones u obliga-
ciones de otra naturaleza sobre bienes muebles o 
bienes mercantiles.

CAPÍTULO II
Sistema unitario de garantías  

sobre los bienes muebles
Artículo 3°. Concepto de garantía mobiliaria 

y ámbito de aplicación. Las garantías mobiliarias 
a que se re ere esta ley se constituirán a través de 
contratos que tienen el carácter de principales o 
por disposición de la ley sobre uno o varios bienes 
en garantía especí cos, sobre activos circulantes, 
o sobre la totalidad de los bienes en garantía del 
garante, ya sean estos presentes o futuros, corpo-
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rales o incorporales, o sobre los bienes derivados 
o atribuibles de los bienes en garantía susceptibles 
de valoración pecuniaria al momento de la cons-
titución o posteriormente, con el n de garantizar 
una o varias obligaciones propias o ajenas, sean 
de dar, hacer o no hacer, presentes o futuras sin 
importar la forma de la operación o quien sea el 
titular de los bienes en garantía. 

Independientemente de su forma o nomencla-
tura, el concepto de garantía mobiliaria se re ere 
a toda operación cuyo efecto sea el de garantizar 
una obligación e incluye, entre otros, aquellos con-
tratos, pactos o cláusulas utilizados para garanti-
zar obligaciones respecto de bienes muebles, entre 
otros la venta con reserva de dominio, la prenda 
de establecimiento de comercio, las garantías y 
transferencias sobre cuentas por cobrar, incluyen-
do, compras, cesiones en garantía, las garantías 
mobiliarias sin tenencia los leasing nancieros, la 
consignación y cualquier otra forma contemplada 
en la legislación con anterioridad a la presente ley.

Cuando en otras disposiciones legales se haga 
referencia a las normas sobre prenda, prenda civil 
o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de 
establecimiento de comercio, prenda de acciones, 
anticresis, bonos de prenda, prenda agraria, prenda 
minera, prenda del derecho a e plorar y e plotar, 
volumen aprovechable o vuelo forestal, endoso en 
garantía, prenda de un crédito, prenda de marcas, 
patentes y demás derechos de análoga naturaleza, 
derecho de retención, y a otras similares, se les 
aplicará lo previsto por la presente ley. 

Parágrafo. Al contrato de leasing sobre bienes 
muebles y al contrato de ducia en garantía se apli-
cará lo dispuesto en la presente ley en lo referente 
al registro y a la restitución de la tenencia del bien 
objeto de arrendamiento nanciero o del comodato 
precario en la ducia. El registro previsto en esta 
ley tendrá los efectos propuestos en el parágrafo 
del artículo 55 e clusivamente para el contrato de 
Fiducia Mercantil con nes de garantía.

Artículo 4°. Limitaciones al ámbito de aplica-
ción. Las garantías de las que trata esta ley podrán 
constituirse sobre cualquier bien mueble, salvo 
aquellos cuya venta, permuta, arrendamiento o 
pignoración o utilización como garantía mobilia-
ria esté prohibida por ley imperativa o de orden 
público. 

Se e ceptuarán de lo dispuesto en esta ley las 
garantías mobiliarias otorgadas sobre:

1. Bienes muebles tales como las aeronaves, 
motores de aeronaves, helicópteros, equipo ferro-
viario, los elementos espaciales, y otras categorías 
de equipo móvil reguladas por la Ley 967 de 2005.

2. Valores intermediados e instrumentos nan-
cieros regulados en la Ley 964 de 2005 y las nor-
mas que la modi quen o adicionen.

3. Garantías sobre títulos valores, y
4. Depósito de dinero en garantía.
Artículo 5°. Desafectación de los bienes in-

muebles por adhesión o por destinación. La des-

afectación consistirá en la separación del bien por 
adhesión o por destinación como se de nen en el 
artículo 658 del Código Civil, sin que se produz-
ca detrimento físico del bien inmueble al que por 
adhesión o destinación pertenece. Los bienes des-
afectados podrán ser objeto de garantías mobilia-
rias. Cuando e ista sobre los mismos una garantía 
hipotecaria, el otorgamiento de una garantía mobi-
liaria deberá ser autorizado por el acreedor hipote-
cario bene ciario de la hipoteca.

Artículo 6°. Bienes en garantía. Para garantizar 
obligaciones presentes y futuras, propias o ajenas, 
el garante podrá, además de los casos contempla-
dos en la ley, constituir garantías mobiliarias a fa-
vor del acreedor garantizado sobre:

1. Derechos sobre bienes e istentes y futuros 
sobre los que el garante adquiera derechos con 
posterioridad a la constitución de la garantía mo-
biliaria.

2. Derechos patrimoniales derivados de la pro-
piedad intelectual.

3. Derecho al pago de depósitos de dinero.
4. Acciones, cuotas y partes de interés repre-

sentativas del capital de sociedades civiles y co-
merciales, siempre que no estén representadas por 
anotaciones en cuenta.

5. En general todo otro bien mueble, incluidos 
los fungibles, corporales e incorporales, derechos, 
contratos o acciones a los que las partes atribuyan 
valor económico.

Artículo 7°. Obligaciones garantizadas. Entre 
otros podrán garantizarse: 

1. El capital, los intereses corrientes y morato-
rios que genere la suma principal de la obligación 
garantizada.

2. Las comisiones que deban ser pagadas al 
acreedor garantizado.

3. Los gastos en que incurra el acreedor garan-
tizado para la guarda y custodia de los bienes en 
garantía.

4. Los gastos en que incurra el acreedor garan-
tizado con motivo de los actos necesarios para lle-
var a cabo la ejecución de la garantía.

5. Los daños y perjuicios ocasionados por el 
incumplimiento de la obligación garantizada, que 
sean cuanti cados judicialmente, o en virtud de un 
laudo arbitral o mediante un contrato de transac-
ción.

6. La liquidación convencional de daños y per-
juicios cuando hubiere sido pactada.

7. Las diferencias de tasas de interés o de cam-
bio.

Artículo 8°. De niciones. Para efectos de la 
presente ley se entiende por:

Acreedor garantizado: la persona natural, ju-
rídica, patrimonio autónomo, o entidad guberna-
mental en cuyo favor se constituye una garantía 
mobiliaria, con o sin tenencia;
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Aviso de Inscripción Registral: información 
consignada en una noti cación que se ha introdu-
cido ya en la base de datos del Registro.

Bienes derivados o atribuibles: los que se 
puedan identi car como provenientes de los bie-
nes originalmente gravados, tales como los frutos, 
nuevos bienes, incluyendo, entre otros, dinero en 
efectivo y depósitos en cuentas bancarias y cuen-
tas de inversión, que resulten de la enajenación, 
transformación o sustitución de los bienes mue-
bles dados en garantía, independientemente del 
número y secuencia de estas enajenaciones, trans-
formaciones o sustituciones. Estos también inclu-
yen los valores pagados a título de indemnización 
por seguros que protegían a los bienes sobre los 
que se había constituido la garantía, al igual que 
cualquier otro derecho de indemnización por pér-
dida, daños y perjuicios causados a estos bienes en 
garantía, y sus dividendos.

Bienes en garantía: son todos aquellos bienes 
a los que se re ere el artículo 6° y todos los inmue-
bles por adhesión o por destinación a los que se 
re ere el artículo 5° de la presente ley.

Comprador o adquirente en el giro ordina-
rio de los negocios: Es un tercero persona natu-
ral o jurídica actuando de buena fe que no tiene 
conocimiento de que esa venta se hace en viola-
ción de los derechos de un acreedor garantizado, 
los compra o adquiere y toma posesión de estos 
al valor de mercado, de un garante dedicado a 
comerciar bienes del mismo tipo que los bienes 
sujetos a la garantía mobiliaria, dentro del giro 
ordinario de sus negocios. Estarán e ceptuados 
de esta categoría los parientes del garante dentro 
de cualquier grado de parentesco por consangui-
nidad o a nidad, según lo establecido en los ar-
tículos 35 y siguientes del Código Civil, sus so-
cios, sus representantes legales, sus promotores, 
interventores o liquidadores, y cualquier persona 
que tenga un vínculo laboral o de inversión con 
el mismo.

Control: El contrato de control es un acuer-
do entre la institución depositaria, el garante y el 
acreedor garantizado, según el cual, la institución 
depositaria acepta cumplir las instrucciones del 
acreedor garantizado respecto del pago de los fon-
dos depositados en la cuenta bancaria.

El control será efectivo aun cuando el garante 
retenga el derecho a disponer de los depósitos.

Se entenderá que e iste control respecto del de-
recho al pago de depósitos en cuentas bancarias 
cuando: 

a) Automáticamente al momento de la constitu-
ción de la garantía mobiliaria cuando la institución 
depositaria sea el acreedor garantizado;

b) Si la institución depositaria ha suscrito un 
contrato de control con el garante y el acreedor ga-
rantizado. 

Crédito: El derecho (contractual o e tracon-
tractual) de reclamar o recibir el pago de una suma 
de dinero del deudor y/o de un tercero, adeudada 

actualmente o que pueda adeudarse en el futuro 
incluyendo, entre otros, las cuentas por cobrar y 
regalías.

Derechos de Propiedad Intelectual: Son los 
regulados por la Decisión 486 de 2000 de la Comi-
sión de la Comunidad Andina de Naciones, relati-
vos a patentes de invención y modelos de utilidad, 
esquemas de trazado de circuitos integrados, di-
seños industriales, secretos empresariales, marcas, 
lemas, nombres comerciales, y denominaciones de 
origen, y los regulados por la Ley 23 de 1982, los 
cuales recaen sobre las obras cientí cas, literarias 
y artísticas las cuales comprenden todas las crea-
ciones del espíritu en el campo cientí co, literario 
y artístico, cualquiera que sea el modo o forma de 
e presión y cualquiera que sea su destinación, ta-
les como los libros, folletos y otros escritos, las 
conferencias, alocuciones, sermones y otras obras 
de la misma naturaleza; las obras dramáticas o 
dramático-musicales; las obras coreográ cas y 
las pantomimas; las composiciones musicales con 
letra o sin ella; las obras cinematográ cas, a las 
cuales se asimilan las obras e presadas por pro-
cedimiento análogo a la cinematografía, inclusive 
los videogramas; las obras de dibujo, pintura, ar-
quitectura, escultura, grabado, litografía; las obras 
fotográ cas o las cuales se asimilan a las e pre-
sadas por procedimiento análogo a la fotografía; 
las obras de arte aplicadas; las ilustraciones, ma-
pas, planos, croquis y obras plásticas relativas a 
la geografía, a la topografía, a la arquitectura o a 
las ciencias y, en n, toda producción del dominio 
cientí co, literario o artístico que pueda reprodu-
cirse, o de nirse por cualquier forma de impresión 
o de reproducción, por fonografía, radiotelefonía o 
cualquier otro medio conocido o por conocer; las 
garantías mobiliarias sobre los derechos patrimo-
niales derivados de la propiedad intelectual, inclu-
yen las licencias y sublicencias otorgadas sobre los 
mismos.

Deudor: La persona a la que corresponda cum-
plir una obligación garantizada propia o ajena.

Garante: La persona natural, jurídica, enti-
dad gubernamental o patrimonio autónomo, sea el 
deudor o un tercero, que constituye una garantía 
mobiliaria; el término garante también incluye, 
entre otros, al comprador con reserva de dominio 
sobre bienes en venta o consignación, al arrenda-
tario en cualquier leasing nanciero sin importar 
la duración del mismo, y al cedente o vendedor de 
cuentas por cobrar, y al cedente en garantía de un 
derecho de crédito.

Garantía mobiliaria de adquisición: Es una 
garantía otorgada a favor de un acreedor, inclu-
yendo un vendedor, o el arrendador de un leasing 

nanciero, que nancie la adquisición por parte 
del deudor de bienes muebles corporales sobre 
los cuales se crea la garantía mobiliaria. Dicha ga-
rantía mobiliaria puede garantizar la adquisición 
presente o futura de bienes muebles presentes o 
por adquirirse en el futuro, nanciados de dicha 
manera, inclusive aquellos en los que el derecho 
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de propiedad sirve de garantía, como por ejemplo 
la venta con reserva de dominio sobre bienes mue-
bles, venta bajo condición resolutoria sobre bienes 
muebles u operación similar que en todo caso ten-
drán que inscribirse en el Registro para los efectos 
de esta ley.

Inventario: Se re ere a uno o más bienes mue-
bles en posesión de una persona para su venta, 
arrendamiento, transferencia, en el giro ordinario 
de los negocios de esa persona, así como las mate-
rias primas y los bienes en transformación. El in-
ventario no incluye bienes muebles en posesión de 
un garante para su uso o consumo ordinario.

Registro: el Registro de Garantías Mobiliarias.
Registro especial: Es aquel en el que además 

de registrarse las transferencias de derechos sobre 
ciertos bienes muebles, tales como los automoto-
res, derechos de propiedad intelectual, etc., tam-
bién es constitutivo del derecho de propiedad so-
bre los mismos.

Tenencia: Por tenencia del acreedor garantiza-
do se entenderá la aprehensión legítima, material o 
control físico, de bienes en garantía, por una per-
sona, por su representante, o un empleado de esa 
persona, o por otro tercero que tenga físicamente 
los bienes corporales en nombre de dicha persona 
y dará al acreedor la facultad de ejecutar e trajudi-
cialmente la garantía.

TÍTULO II
CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS  

MOBILIARIAS
CAPÍTULO I
Constitución

Artículo 9°. Medios de constitución. Una ga-
rantía mobiliaria se constituye mediante contrato 
entre el garante y el acreedor garantizado o en los 
casos en los que la garantía surge por ministerio 
de la ley como los referidos a los gravámenes ju-
diciales y tributarios de que trata el artículo sobre 
la prelación entre garantías constituidas sobre el 
mismo bien en garantía.

Artículo 10. Capacidad para constituir la ga-
rantía. Las garantías mobiliarias pueden consti-
tuirse por quien tiene derechos o la facultad para 
disponer o gravar los bienes dados en garantía o el 
derecho a transferir los bienes dados en garantía en 
el momento de concertarse el contrato. 

Si se trata de un bien respecto del cual el garan-
te adquiere el derecho o la facultad de gravarlo con 
posterioridad a la celebración del contrato, la ga-
rantía sobre dicho bien quedará constituida cuando 
el garante adquiera derechos sobre dicho bien o la 
facultad de gravarlo o transferirlo sin necesidad de 
concluir un nuevo contrato.

Para efectos de la constitución de garantías mo-
biliarias sobre bienes muebles que no requieran ser 
inscritos en el registro especial, la posesión del ga-
rante del bien dado en garantía equivaldrá al título.

Artículo 11. Inscripción en un registro especial. 
Cuando la transferencia de la propiedad de los bie-

nes dados en garantía esté sujeta a inscripción en 
un registro especial, dichos bienes podrán ser da-
dos en garantía por las personas mencionadas en el 
artículo anterior de esta ley y por quien aparezca 
como titular en dicho registro especial.

Todas las garantías mobiliarias deben inscri-
birse en el registro de garantías mobiliarias. En 
el registro especial únicamente se inscribirán las 
transferencias de derechos sobre bienes sujetos a 
inscripción en ese registro especial, salvo el caso 
de las garantías otorgadas respecto de propiedad 
intelectual, en donde se aplicará la regla contenida 
en el artículo 38 de esta ley.

Artículo 12. Título ejecutivo. Para la ejecución 
judicial de la garantía mobiliaria, el formulario re-
gistral de ejecución de la garantía mobiliaria ins-
crito o de restitución, tendrán el carácter de título 
ejecutivo.

Artículo 13. Derecho sobre los bienes origi-
nalmente en garantía y los bienes derivados o 
atribuibles. Salvo pacto en contrario, la garantía 
mobiliaria constituida sobre el bien en garantía se 
e tenderá de forma automática a todos los bienes 
derivados o atribuibles de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 8° de esta ley.

Artículo 14. Contenido del contrato de garan-
tía mobiliaria. El contrato de garantía debe otor-
garse por escrito y debe contener cuando menos: 

1. Nombres, identi cación y rmas de los con-
tratantes.

2. El monto má imo cubierto por la garantía 
mobiliaria.

3. La descripción genérica o especí ca de los 
bienes dados en garantía.

4. Una descripción de las obligaciones garanti-
zadas, sean presentes o futuras, o de los conceptos, 
clases, cuantías o reglas para su determinación.

Parágrafo. La suscripción del contrato y sus 
modi caciones serán su cientes para autorizar la 
inscripción de la garantía mobiliaria en el registro 
y sus modi caciones posteriores, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo referido a la prelación 
entre garantías constituidas sobre el mismo bien 
en garantía. 

Artículo 15. Mensajes de datos. Cuando la pre-
sente ley requiera que la información conste por 
escrito, ese requisito también quedará satisfecho 
con un mensaje de datos conforme a la Ley 527 
de 1999.

El documento donde conste la garantía mobi-
liaria podrá documentarse a través de cualquier 
medio tangible o por medio de comunicación elec-
trónica fehaciente que deje constancia permanente 
del consentimiento de las partes en la constitución 
de la garantía conforme a lo previsto en la Ley 527 
de 1999.

Artículo 16. Firma electrónica. Cuando la pre-
sente ley requiera la rma de una persona, ese re-
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quisito también podrá ser satisfecho en el caso de 
un mensaje de datos conforme a lo previsto en la 
Ley 527 de 1999. 

Artículo 17. Garantía sobre bienes futuros. La 
garantía mobiliaria sobre bienes futuros o para ser 
adquiridos posteriormente gravará los derechos 
del garante (personales o reales) respecto de tales 
bienes solo a partir del momento en que el garante 
adquiera tales derechos de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 9° de esta ley.

CAPÍTULO II
Derechos y obligaciones de las partes

Artículo 18. Derechos y obligaciones del ga-
rante. Salvo pacto en contrario, cuando la garantía 
mobiliaria es sin tenencia del acreedor garantiza-
do, el garante tendrá el derecho de usar, transfor-
mar y vender, permutar constituir otras garantías 
mobiliarias o alquilar los bienes en garantía en el 
giro ordinario de sus negocios. 

De la misma manera, cuando los bienes en ga-
rantía sean bienes de inventario, y salvo pacto en 
contrario, el garante podrá ceder o vender los cré-
ditos o cuentas por cobrar derivados de su venta, 
permuta o arrendamiento. Su cesionario o compra-
dor podrá efectuar los cobros correspondientes a 
esos créditos o cuentas siempre y cuando fueren 
atribuibles a los bienes en garantía en el giro ordi-
nario de los negocios del garante y de su cesiona-
rio o comprador.

Salvo pacto en contrario, el garante deberá: 
1. Suspender el ejercicio de los derechos de uti-

lización y cobro cuando el acreedor garantizado le 
noti que al garante su intención de proceder a la 
ejecución de la garantía mobiliaria sobre los bienes 
en garantía bajo los términos de la presente ley.

2. Evitar pérdidas y deterioro de los bienes en ga-
rantía y hacer todo lo necesario para dicho propósito.

3. Permitir que el acreedor garantizado inspec-
cione los bienes en garantía para veri car su canti-
dad, calidad y estado de conservación.

4. Asumir los riesgos de destrucción, pérdida 
o daño de los bienes dados en garantía, salvo en 
aquellos casos en que se hubiere contratado un se-
guro a favor del acreedor garantizado, y 

5. Pagar todos los gastos e impuestos relaciona-
dos con los bienes en garantía.

Parágrafo. El precio de la cesión o venta, los 
frutos o dineros que se reciban por los bienes gra-
vados, los subrogarán y será obligación del garante 
mantener bienes por la misma cuantía, naturaleza, 
especie o género. 

Artículo 19. Derechos y obligaciones del acreedor 
garantizado. Corresponde al acreedor garantizado:

1. Ejercer cuidado razonable en la custodia y 
preservación de los bienes en garantía que se en-
cuentren en su tenencia. Salvo pacto en contrario, 
el cuidado razonable implica la obligación de to-
mar las medidas necesarias para preservar el valor 
de los bienes en garantía y los derechos derivados 
de los mismos.

2. Mantener los bienes en garantía que se en-
cuentren en su tenencia de manera que permanez-
can identi cables, pero en el caso de que estos 
sean fungibles debe mantener la misma cantidad 
y calidad.

3. El uso de los bienes en garantía que se en-
cuentren en su tenencia solo dentro del alcance 
contemplado en el contrato de garantía.

4. Cobrar al garante cualquier gasto de mante-
nimiento, y

5. Cuando todas las obligaciones del garante 
a favor del acreedor garantizado estén completa-
mente satisfechas, el garante tendrá el derecho de 
solicitar que el acreedor garantizado: 

a) Devuelva los bienes en garantía, dentro del 
alcance contemplado en el contrato de garantía, 

b) Cancele el control sobre cuentas bancarias;
c) Noti que al deudor del crédito cedido sobre 

el cumplimiento de la totalidad de la obligación, li-
berándolo de toda obligación para con el acreedor 
garantizado; 

d) Presente el formulario registral de termina-
ción de la garantía mobiliaria; y,

6. Salvo pacto en contrario, cuando algunas 
obligaciones del garante a favor del acreedor ga-
rantizado, estén parcialmente satisfechas, presen-
tar el formulario registral de modi cación que eli-
mina algunos bienes sobre la garantía mobiliaria o 
rebaja el monto má imo de la obligación garanti-
zada. 

Artículo 20. Obligación de información del 
acreedor garantizado. A petición del garante, el 
acreedor garantizado deberá informar por escrito a 
terceros sobre el monto pendiente de pago sobre el 
crédito garantizado y la descripción de los bienes 
cubiertos por la garantía mobiliaria. 

TÍTULO III
OPONIBILIDAD

CAPÍTULO I
Reglas generales

Artículo 21. Mecanismos para la oponibilidad 
de la garantía mobiliaria. Una garantía mobiliaria 
será oponible a su dueño frente a terceros por la 
inscripción en el Registro o por la entrega de la 
tenencia o por el control de los bienes en garantía 
al acreedor garantizado o, a un tercero designado 
por este de acuerdo con lo dispuesto en el presente 
Título, razón por la cual no se admitirá oposición 
ni derecho de retención frente a la ejecución de la 
garantía, a la entrega, a la subasta o a cualquier 
acto de ejecución de la misma en los términos es-
tablecidos en esta ley.

Parágrafo. A partir de la vigencia de la presente 
ley, los efectos de las garantías mobiliarias frente a 
terceros se producirán con la inscripción en el Re-
gistro, sin que se requiera de inscripción adicional 
en el Registro Mercantil. 

Artículo 22. Garantía mobiliaria de adquisi-
ción. A una garantía mobiliaria de adquisición para 
que sea oponible, debe dársele publicidad por me-
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dio de la inscripción registral de un formulario que 
haga referencia al carácter especial de la garantía, 
el cual contiene los datos indicados en el artículo 
43 de esta ley. 

Cuando se otorgue esta garantía sobre bienes 
del inventario, el acreedor bene ciario de la ga-
rantía deberá noti car a los acreedores preceden-
tes que puedan verse perjudicados por su prelación 
e cepcional.

CAPÍTULO II
Créditos

Artículo 23. Garantías mobiliarias sobre crédi-
tos. Las disposiciones de esta ley referidas a garan-
tías mobiliarias sobre créditos también se aplican a 
toda especie de cesión de créditos en garantía.

Artículo 24. Efectividad, oponibilidad de las 
garantías sobre créditos y cesiones de créditos y 
cuentas por cobrar. Una garantía sobre créditos 
incluyendo alguna cesión de créditos en garantía 
tendrá efectos entre el garante y el acreedor ga-
rantizado a partir del acuerdo de constitución de la 
garantía o cesión. 

Será válida la garantía sobre créditos o cesión 
de varios créditos en garantía, créditos futuros, una 
parte de un crédito o un derecho indiviso sobre tal 
crédito, siempre y cuando estén descritos como 
créditos objeto de la garantía o de la cesión en ga-
rantía o sean identi cables. 

En el caso de créditos futuros, la identi cación 
deberá realizarse en el momento de celebrarse el 
acuerdo en garantía o cesión en garantía.

Salvo acuerdo en contrario, la garantía sobre 
créditos o cesión en garantía de uno o más créditos 
futuros surtirá efecto sin que se requiera un nuevo 
acuerdo para cada crédito.

Artículo 25. Solvencia del deudor del crédito. 
Salvo pacto en contrario, el garante o cedente no 
garantiza que el deudor del crédito cedido o grava-
do tenga o vaya a tener solvencia nanciera para 
efectuar el pago.

La cláusula “con acción contra el cedente” en el 
contrato de cesión de crédito o cuenta por cobrar 
presupone el pacto anteriormente mencionado.

Artículo 26. Acuerdo de limitación a la trans-
ferencia del crédito. La garantía mobiliaria o ce-
sión de un crédito en garantía surtirá efecto entre 
el garante o cedente y el cesionario o acreedor ga-
rantizado, así como frente al deudor del crédito, 
independientemente de la e istencia de cualquier 
acuerdo mediante el cual se limite el derecho del 
garante o cedente a ceder, gravar o transferir el 
crédito. 

Lo dispuesto en el presente artículo no e ime 
de responsabilidad al cedente o garante para con el 
deudor del crédito, por los daños ocasionados por 
el incumplimiento de dicho acuerdo. 

El cesionario o acreedor garantizado no incu-
rrirá en responsabilidad alguna por el solo hecho 
de haber tenido conocimiento del mencionado 
acuerdo. 

Artículo 27. Inalterabilidad de la relación ju-
rídica subyacente. Una garantía mobiliaria sobre 
créditos o cesión de créditos en garantía, no puede 
modi car la relación jurídica subyacente ni hacer 
más onerosas las obligaciones del deudor del cré-
dito que fue cedido o gravado sin el consentimien-
to de este último.

Sin embargo, en las instrucciones de pago se 
podrá cambiar el nombre de la persona, la direc-
ción o la cuenta en la cual el deudor del crédito 
cedido o gravado deba hacer el pago, siempre que 
se observe lo previsto en la presente ley.

Artículo 28. Pago del crédito cedido o grava-
do, noti cación y prueba razonable de la garantía 
o cesión en garantía. El deudor del crédito puede 
e tinguir su obligación pagando al cedente o ga-
rante a menos que haya sido noti cado, que deba 
realizar el pago al acreedor garantizado. Una vez 
recibida la noti cación si el cedente recibe o acep-
ta las prestaciones, incurrirá en las sanciones pre-
vistas en el Código Penal para el delito de estafa, 
sin perjuicio de la obligación que tiene el deudor 
del crédito en garantía o cedido de efectuar nueva-
mente el pago.

La noti cación al deudor del crédito podrá rea-
lizarse por cualquier medio de comunicación es-
crito generalmente aceptado, incluyendo correo 
ordinario o certi cado o correo electrónico.

Para que dicha noti cación sea efectiva, debe-
rá identi car el crédito respecto al cual se solicita 
el pago, e incluir instrucciones de pago su cientes 
para que el deudor del mismo pueda cumplir con 
la obligación. 

Salvo pacto en contrario, el acreedor garantiza-
do o cesionario de créditos en garantía entregará 
dicha noti cación antes o después de que ocurra 
un incumplimiento de las obligaciones del garante 
o cedente que le autorice la ejecución de la garan-
tía. 

Si al momento de la noti cación del acreedor 
garantizado o cesionario de créditos en garantía al 
deudor del crédito e istiere un saldo a favor del 
garante o cedente, el pago de dicho saldo deberá 
efectuarse al acreedor garantizado o cesionario de 
créditos en garantía. 

En el momento de la noti cación el deudor del 
crédito podrá solicitar al acreedor garantizado o 
cesionario prueba razonable de la e istencia del 
contrato de cesión o contrato de garantía mobilia-
ria. De no proporcionarse dicha prueba dentro de 
los tres (3) días después de que el acreedor garan-
tizado recibió dicha solicitud, el deudor del crédito 
podrá hacer el pago al garante o cedente. Por prue-
ba razonable de la cesión o garantía se entenderá el 
contrato de cesión o de garantía mobiliaria o cual-
quier prueba equivalente en que se indique que el 
crédito o créditos han sido cedidos o gravados.

Artículo 29. Noti cación y pago de la garantía 
mobiliaria sobre créditos o cesión de créditos en 
garantía. De ser noti cada al deudor del crédito 
más de una cesión en garantía o garantía mobilia-
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ria sobre el mismo crédito, deberá efectuar el pago 
de conformidad con las instrucciones enunciadas 
en la primera noti cación recibida. Quedan a sal-
vo cualesquiera derechos, acciones o e cepciones 
correspondientes a otros acreedores garantizados o 
cesionarios en contra del primer ejecutante, desti-
nados a hacer efectivo el orden de prelación esta-
blecido en la presente ley.

Artículo 30. Excepciones oponibles por el deu-
dor del crédito. Salvo pacto en contrario, el deudor 
del crédito podrá oponer en contra del cesionario 
o acreedor garantizado todas las e cepciones de-
rivadas del contrato original o cualquier otro con-
trato que fuere parte de la misma transacción, que 
el deudor del crédito podría oponer en contra del 
garante. 

El deudor del crédito podrá oponer cualquier 
derecho de compensación en contra del cesionario 
o acreedor garantizado, siempre y cuando el dere-
cho de compensación e istiere al momento en el 
cual recibió la noti cación. 

 El deudor del crédito no puede oponer al ce-
sionario o acreedor garantizado las e cepciones 
y los derechos de compensación que tenga contra 
el cedente o garante en razón del incumplimiento 
de la cláusula de limitación a la transferencia del 
crédito.

En el caso en que el garante y el deudor de la 
cuenta cedida acuerden que la misma no podrá ser 
cedida y que de así hacerlo el garante tenga que 
pagar una suma determinada como sanción, esta 
sanción no podrá ser deducida del pago de la to-
talidad del crédito cedido. De acuerdo con lo pre-
visto en Artículo 26, inciso segundo, el deudor de 
la cuenta cedida solo podrá reclamar esta sanción 
del garante.

CAPÍTULO III
Obligaciones distintas a sumas de dinero
Artículo 31. Constitución y oponibilidad de la 

garantía sobre obligaciones distintas a sumas de 
dinero. En la cesión de créditos sobre obligaciones 
distintas a sumas de dinero, deberán cumplirse las 
reglas sobre constitución, oponibilidad, prelación 
y ejecución establecidas en esta ley en la medida 
en que sean aplicables.

Artículo 32. Cumplimiento de la obligación 
distinta al pago de sumas de dinero. Cuando el 
bien en garantía consista en el cumplimiento de 
una obligación distinta al pago de sumas de di-
nero, el acreedor garantizado podrá e igir que la 
obligación se cumpla en su bene cio, en la medida 
en que ello sea posible, según la naturaleza de la 
obligación.

CAPÍTULO IV
Crédito documentario y carta de crédito

Artículo 33. Garantía sobre el pago de los fon-
dos de un crédito documentario. El bene ciario 
podrá constituir una garantía mobiliaria sobre los 
fondos de un crédito documentario o de una carta 
de crédito, una vez que ellos sean debidos por la 
presentación de los documentos en cumplimiento 

de los requisitos de la carta de crédito, si el banco 
emisor o con rmante acepta la cesión de dichos 
fondos. A efectos de su oponibilidad esta garantía 
mobiliaria se considerará ejecutable contra el ban-
co emisor o con rmante y terceros desde la fecha y 
hora en la cual este o aquel den su aceptación bajo 
los términos y condiciones que regulen el pago del 
crédito documentario o de la carta de crédito y su 
inscripción en el Registro.

CAPÍTULO V
Recibos

Artículo 34. Efectividad u oponibilidad de la 
garantía mobiliaria de títulos de tradición o títu-
los representativos de mercaderías. En aquellos 
casos en que el acreedor garantizado acceda a la 
petición del deudor garante de que se le permita 
retirar materia prima, mercaderías u otros bienes 
depositados o almacenados al amparo de uno o 
más títulos representativos de la tenencia de esos 
bienes, títulos estos emitidos por un transportador 
o almacenador, que se encuentren en poder del 
acreedor garantizado, el acreedor se entenderá ga-
rantizado con los bienes derivados o atribuibles, 
con el documento en el que conste el recibo e pe-
dido por parte del garante de los títulos en el que 
se deje constancia de la sustitución de la garantía. 

El recibo hará constar que el título o títulos re-
presentativos le fueron entregados al garante para 
facilitar su retiro del sitio de su depósito o alma-
cenamiento para su eventual, transformación, ma-
nufactura, envío, venta, permuta o alquiler de los 
bienes amparados por ese título o títulos y con el 
producto de esas operaciones cancelar su deuda 
con el acreedor garantizado. La inscripción por 
parte del acreedor garantizado de la transferencia 
de esos títulos al garante en el Registro le otorga 
el derecho de perseguir el producto de la venta, 
permuta o alquiler o los bienes atribuibles a las 
mismas.

CAPÍTULO VI
Tercero depositario y control sobre cuentas 

bancarias
Artículo 35. Oponibilidad de una garantía mo-

biliaria sobre bienes en manos de un tercero depo-
sitario. Para efectos de oponibilidad y prelación de 
una garantía mobiliaria con tenencia del acreedor, 
constituida sobre bienes entregados a un tercero 
depositario o almacén general de depósito que no 
ha emitido un título representativo de la tenencia 
legítima sobre bienes por parte del acreedor, no se 
requiere de su inscripción en el Registro. 

Para la entrega de los bienes objeto de la garan-
tía por parte del acreedor garantizado a un tercero, 
se requerirá consentimiento e preso del garante. 

Si el garante no autoriza la entrega al tercero 
depositario el acreedor garantizado podrá mante-
ner la tenencia del bien o devolvérselo al garante. 
En este último caso, el bien devuelto continuará 
afecto a la garantía aunque sin la tenencia por parte 
del acreedor. En este caso se aplicará la regla de la 
conversión de la garantía establecida en esta ley.
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Deberá noti carse por escrito al tercero de la 
e istencia de esta garantía mobiliaria.

Artículo 36. Constitución y oponibilidad de la 
garantía mobiliaria sobre depósitos en cuentas 
bancarias. La garantía mobiliaria sobre depósitos 
en cuentas bancarias, se constituye y se hace opo-
nible mediante la adquisición del control por parte 
del acreedor garantizado. 

También podrá convenirse que el titular de la 
cuenta o depósito no tenga derecho de retiro o giro 
sobre estos, sino cuando los fondos superen una 
cuantía previamente convenida.

Lo dispuesto en este capítulo no impide que la 
institución depositaria ejerza su derecho de com-
pensación. 

Asimismo, la institución depositaria no estará 
obligada a suscribir un contrato de control, aun 
cuando así lo solicite el depositante.

CAPÍTULO VII
Reglas adicionales de oponibilidad

Artículo 37. Oponibilidad de la garantía sobre 
bienes corporales o incorporales no regulados 
en los artículos anteriores. Una garantía mobilia-
ria sobre otros bienes corporales o incorporales, 
sean presentes o futuros y sus bienes derivados o 
atribuibles, que no hayan sido especí camente re-
gulados en los artículos anteriores, será oponible 
frente a terceros por medio de su inscripción en el 
Registro.

Artículo 38. Oponibilidad de la garantía sobre 
derechos patrimoniales derivados de la propiedad 
intelectual. Podrá constituirse una garantía mobi-
liaria sobre derechos patrimoniales derivados de 
propiedad intelectual. 

Cuando los mismos estén sujetos a inscripción 
en un registro especial, la garantía mobiliaria que 
se constituya se inscribirá en el registro especial 
correspondiente. El registrador del registro espe-
cial comunicará al Registro de las inscripciones en 
el registro especial.

Cuando los derechos patrimoniales derivados 
de la propiedad intelectual que se den en garantía 
no estén sujetos a inscripción en un registro espe-
cial, la garantía se inscribirá en el Registro para 
que surta efectos frente a terceros y para establecer 
su prelación.

CAPÍTULO VIII
Conversión de una garantía mobiliaria

Artículo 39. Método de conversión de garan-
tías. Una garantía con tenencia del acreedor garan-
tizado al igual que un derecho de retención conce-
dido por la ley, podrán ser convertidos en garantía 
sin tenencia, sin perder su prelación, siempre y 
cuando que la garantía se haga oponible frente a 
terceros, por medio de su inscripción en el Regis-
tro, antes de que se devuelvan los bienes muebles 
al garante. 

Una garantía sin tenencia podrá ser convertida 
en garantía con tenencia sin perder su prelación, 
siempre y cuando que el bien sea entregado al 

acreedor garantizado antes del vencimiento de la 
vigencia de la inscripción de la garantía mobiliaria 
en el Registro.

TÍTULO IV
REGISTRO Y DISPOSICIONES  

RELACIONADAS
CAPÍTULO I

Registro
Artículo 40. El Registro. El registro es un sis-

tema de archivo, de acceso público a la informa-
ción de carácter nacional, que tiene por objeto dar 
publicidad a través de Internet, en los términos de 
la presente ley, a los formularios de la inscripción 
inicial, de la modi cación, prórroga, terminación, 
transferencia y ejecución de garantías mobiliarias. 

Los archivos electrónicos del registro deberán 
ser accesibles a través de Internet y las certi ca-
ciones que se e tiendan sobre los datos que en él 
consten, ya sean en papel o en forma de mensajes 
de datos, se considerarán documentos públicos y 
sirven de plena prueba.

La administración del Registro estará regulada 
en el reglamento del Registro que al efecto emita 
el Gobierno Nacional.

Artículo 41. Características del Registro. El 
Registro tiene las siguientes características: 

1. Opera por medio de la inscripción de formu-
larios de registro diligenciados a través de internet 
en cualquier Cámara de Comercio.

2. Se organiza como un registro de naturale-
za personal, en función de la identi cación de la 
persona natural o jurídica garante. A cada garante 
le corresponderá un folio electrónico, en el que se 
inscribirán cronológicamente los datos contenidos 
en los formularios.

3. Será un registro único con una base de datos 
nacional que se llevará conjuntamente por las cá-
maras de comercio de manera centralizada.

Las Cámaras de Comercio solo veri carán que 
cada uno de los campos obligatorios de los for-
mularios de inscripción tengan algún contenido y 
que los documentos que según el reglamento del 
Registro deban adjuntarse a los formularios de ins-
cripción para efecto de la ejecución o restitución 
de la garantía mobiliaria por parte del garante, es-
tén adjuntos. 

Los documentos que se adjunten no estarán su-
jetos a cali cación registral alguna y no serán parte 
de la inscripción de la garantía mobiliaria. El Re-
gistro mantendrá los documentos que se adjunten 
en su archivo electrónico y deberá proveer copias 
y/o certi caciones de los mismos, de conformidad 
con las disposiciones del reglamento del Registro.

Artículo 42. Autorización para realizar la ins-
cripción. Sin perjuicio de lo establecido como re-
gla general en el parágrafo del artículo 14 de esta 
ley, el acreedor garantizado deberá contar con la 
autorización del garante para agregar o sustituir 
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bienes dados en garantía que no son bienes atri-
buibles o derivados, o para agregar personas que 
actúen como garantes.

La inscripción de la modi cación, prórroga, 
transferencia y ejecución, sólo puede ser solicitada 
por el acreedor garantizado o por quien él auto-
rice. La inscripción de la terminación, puede ser 
solicitada por el acreedor garantizado o el garante, 
según se establezca en el reglamento del Registro.

El acreedor garantizado puede autorizar a un 
tercero para que realice la inscripción que corres-
ponda.

El Gobierno Nacional establecerá en el regla-
mento del Registro los mecanismos para capturar 
la identidad de la persona que efectúe la inscrip-
ción.

Artículo 43. Formulario de Registro. Las ins-
cripciones a que dé lugar esta ley se realizarán por 
medio del formulario de registro, el cual se dili-
genciará por el solicitante a través de internet y 
deberá contener los siguientes datos:

1. Nombre, identi cación y dirección física y 
electrónica del garante y del acreedor garantizado.

2. Descripción de los bienes dados en garantía, 
que puede ser genérica o especí ca, incluida la de 
los derivados o atribuibles según corresponda.

3. En el caso de registro de gravámenes judicia-
les y tributarios, se debe especi car si es judicial 
o tributario.

4. En el caso de registro de bienes inmuebles por 
adhesión o por destinación, se deberá identi car el 
tipo de bienes de que se trate, así como el folio de 
matrícula inmobiliaria, número de inscripción y el 
nombre del propietario del inmueble donde estos 
se encuentren o se espera que se encuentren.

5. El monto má imo de la obligación garanti-
zada.

La fecha y número de inscripción serán asigna-
dos automáticamente por el sistema registral.

Cuando e ista más de un garante otorgando una 
garantía sobre los mismos bienes en garantía, di-
chos garantes deben identi carse separadamente 
en el formulario e inscribirse separadamente en el 
registro de cada garante.

Artículo 44. Vigencia de la inscripción. La ins-
cripción en el Registro tendrá vigencia por el plazo 
que se indique en el documento de garantía, pro-
rrogable por periodos de tres años. En el evento de 
no especi carse al momento de constituir la garan-
tía este será de diez (10) años.

Artículo 45. Requisitos de la inscripción de la 
garantía mobiliaria de adquisición. Para que una 
garantía mobiliaria de adquisición sea oponible, 
deberá estar inscrita en el Registro, y el formulario 
de inscripción registral deberá hacer referencia al 
carácter especial de esta garantía mobiliaria, inclu-
yendo una descripción de los bienes gravados por 
la misma.

Artículo 46. Derechos de registro. El Gobierno 
Nacional establecerá los derechos por el registro, 

que se basarán en una tasa ja y razonable con el 
objeto de cubrir los gastos de operación, e inclu-
yen la remuneración por la prestación del servicio, 
y serán de las cámaras de comercio. 

Artículo 47. Acceso al Registro. Tanto la ins-
cripción como la búsqueda de información, se rea-
lizará por vía electrónica.

Artículo 48. Solicitudes ante el Registro. Cual-
quier persona puede tener acceso al Registro y so-
licitar copias de las inscripciones a través de In-
ternet.

Artículo 49. A la inscripción de los formularios 
en el Registro no les será aplicable lo previsto en 
el artículo 226 de la Ley 223 de 1995, o el que lo 
modi que o sustituya.

TÍTULO V
REGLAS DE PRELACIÓN

CAPÍTULO I
Prelación

Artículo 50. Prelación entre garantías consti-
tuidas sobre el mismo bien en garantía. La pre-
lación de una garantía mobiliaria sin tenencia, in-
cluyendo la de sus bienes derivados o atribuibles, 
constituida de conformidad con esta ley, así como 
los gravámenes judiciales y gravámenes tributa-
rios, se determina por el momento de su inscrip-
ción en el Registro, la cual puede preceder al otor-
gamiento del contrato de garantía. 

Una garantía mobiliaria que sea oponible me-
diante su inscripción en el Registro, tendrá pre-
lación sobre aquella garantía que no hubiere sido 
inscrita.

Respecto de garantías cuya oponibilidad frente 
a terceros de conformidad con lo previsto en esta 
ley, ocurre por la tenencia del bien o por el control 
sobre la cuenta de depósito bancario, la prelación 
se determinará por el orden temporal de su oponi-
bilidad a terceros. 

Si la garantía mobiliaria no se inscribió en el 
Registro, su prelación contra otros acreedores ga-
rantizados con garantías mobiliarias no registradas 
será determinada por la fecha de celebración del 
contrato de garantía.

Entre una garantía mobiliaria oponible a terce-
ros mediante su inscripción en el Registro y una 
garantía mobiliaria oponible a terceros por cual-
quier otra forma prevista en esta ley, la prelación 
será determinada, cualquiera que sea la fecha de 
constitución por el orden temporal de su inscrip-
ción o por la fecha de su oponibilidad a terceros, 
de ser esta anterior.

Artículo 51. Prelación y otros derechos. La pre-
lación de la garantía mobiliaria oponible es supe-
rior a la de una sentencia dictada en proceso de eje-
cución de los bienes dados en garantía que carezca 
de registro o cuya fecha de registro sea posterior a 
la de la garantía mobiliaria. Lo mismo se aplica a 
los gravámenes tributarios y a otras relaciones no 
contractuales publicitadas posteriormente. 
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Sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones 
nales, referidas a la aplicación de la presente ley 

en el tiempo, para las garantías mobiliarias cons-
tituidas con anterioridad a la vigencia de esta ley, 
su prelación contra otros acreedores garantizados 
con garantías mobiliarias registradas en vigencia 
de la presente ley, será determinada por la fecha 
de su inscripción en el Registro Mercantil cuando 
corresponda o por el orden temporal de su oponi-
bilidad a terceros, ya sea por la tenencia del bien 
en garantía por parte del acreedor garantizado o 
por el control.

Las garantías mobiliarias constituidas con ante-
rioridad a la vigencia de la presente ley, que no se 
hubieran inscrito en el Registro Mercantil, o en re-
gistro especial correspondiente, podrán inscribirse 
en el Registro y su prelación estará determinada 
por el orden temporal de dicha inscripción.

Artículo 52. Prelación en los procesos de insol-
vencia del garante. La prelación de las garantías 
mobiliarias en los procesos de insolvencia, se su-
jetará a lo previsto en esta ley sin perjuicio de la 
aplicación de las reglas pertinentes contenidas en 
la Ley 1116 de 2006.

Artículo 53. Protección al comprador o adqui-
rente. No obstante lo señalado en el artículo ante-
rior, un comprador o adquirente en el giro ordina-
rio de los negocios del garante recibirá los bienes 
muebles sin sujeción a ninguna garantía mobiliaria 
constituida sobre ellos. 

El acreedor garantizado podrá autorizar al ga-
rante para que efectúe enajenaciones de los bie-
nes por fuera del giro ordinario de los negocios, 
de forma tal que el adquirente de esos bienes no 
quede sujeto al gravamen que surge de la garantía 
mobiliaria constituida sobre ellos.

El acreedor garantizado no podrá interferir con 
los derechos de uso y goce de un arrendatario o 
licenciatario de bienes muebles que hayan sido ad-
quiridos conforme a un contrato de arrendamiento 
o licencia otorgada en el giro ordinario de los ne-
gocios del arrendador o licenciante.

Artículo 54. Prelación de la garantía mobilia-
ria de adquisición. La garantía mobiliaria especí -
ca de adquisición tendrá prelación sobre cualquier 
garantía mobiliaria previamente registrada que 
afecte bienes muebles del mismo tipo, siempre y 
cuando dicha garantía se constituya y sea oponible 
conforme a lo establecido por esta ley, aun cuan-
do esta garantía mobiliaria de adquisición se haya 
hecho oponible con posterioridad a la garantía an-
terior.

La garantía de adquisición se e tenderá e clu-
sivamente a los bienes muebles especí cos adqui-
ridos y a sus bienes derivados o atribuibles, siem-
pre y cuando el acreedor garantizado cumpla con 
las condiciones establecidas en el artículo 22 de la 
presente ley.

Artículo 55. Reglas adicionales sobre la prela-
ción de las garantías mobiliarias.

1. La prelación de las garantías mobiliarias so-
bre los títulos de tradición o títulos representativos 
de mercaderías se regirá por lo siguiente:

a) Una garantía mobiliaria sobre un título re-
presentativo de mercaderías, tiene prelación con 
respecto a cualquier gravamen sobre los bienes 
representados por dicho título. Se e ceptúan los 
casos de derechos de retención o los gravámenes 
por disposición de la ley inscritos con anterioridad 
a la constitución de la garantía mobiliaria sobre el 
título representativo;

b) En el caso de garantías sobre títulos repre-
sentativos de mercaderías oponibles a terceros por 
tenencia del acreedor garantizado tendrá prelación 
sobre una garantía mobiliaria sobre el mismo título 
representativo oponible por medio de su inscrip-
ción en el Registro.

2. La prelación de las garantías mobiliarias 
sobre créditos se determinará por el momento de 
su inscripción en el Registro. En el caso de una 
garantía mobiliaria sobre los fondos de un crédito 
documentario o carta de crédito, el derecho de este 
acreedor garantizado con el pago de los fondos ya 
debidos por el emisor, con rmador, negociador o 
pagador de un crédito documentario, no afecta los 
derechos de otro acreedor a quien el bene ciario 
original de tal crédito haya transferido su derecho 
al giro sobre la parte disponible para su giro en el 
crédito documentario convirtiendo de esa forma al 
acreedor garantizado con esa transferencia en se-
gundo bene ciario de ese crédito. 

3. La prelación de una garantía mobiliaria sobre 
depósitos en cuentas bancarias se tiene desde que 
se entra en control de la misma. Lo dispuesto en 
este capítulo no impide que el acreedor garantiza-
do ejerza su derecho a compensación de acuerdo 
con la ley. 

4. La prelación de una garantía mobiliaria se 
hará e tensiva a todos los bienes en garantía in-
cluidos en el formulario de registro y algunos bie-
nes atribuibles con independencia de si esos bienes 
han sido adquiridos por el garante con anterioridad 
al otorgamiento de la garantía o posteriormente.

Artículo 56. La prelación de las obligaciones 
scales y tributarias en garantías mobiliarias ope-

rará solo en el evento en que la entidad pública 
obtenga la garantía a su favor y se encuentren de-
bidamente registradas de manera previa a los de-
más acreedores.

TÍTULO VI
EJECUCIÓN
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 57. Competencia. Para los efectos de 

esta ley la autoridad jurisdiccional competente 
será el Juez Civil del Circuito y la Superintenden-
cia de Sociedades.

El Juez Civil del Circuito del domicilio del ga-
rante en todos los casos y la Superintendencia de 
Sociedades, en uso de facultades jurisdiccionales, 
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de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del 
artículo 116 de la Constitución Política, a preven-
ción y solo en el evento en que el garante sea una 
sociedad sometida a su vigilancia.

Artículo 58. Mecanismos de ejecución. En el 
evento de presentarse incumplimiento del deudor, 
se puede ejecutar la garantía mobiliaria por el me-
canismo de ejecución judicial o e trajudicial, en 
los casos y en la forma prevista en la presente ley. 

Parágrafo. En los casos en los que el acreedor 
cuente con la facultad de optar por la ejecución 
e trajudicial, podrá abstenerse de adelantarlo por 
esta vía y tramitar el cobro y recuperación de su 
obligación por el mecanismo judicial.

Artículo 59. Ejecución de una garantía mobi-
liaria sobre bienes por destinación o por antici-
pación. Cuando un mismo acreedor garantizado 
tenga garantías sobre los bienes por destinación o 
anticipación inscritos, y que también tenga una ga-
rantía hipotecaria sobre el bien inmueble al cual se 
han destinado, dicho acreedor garantizado puede 
a su elección, ejecutar todas o cualquiera de las 
mencionadas garantías cumpliendo con las dispo-
siciones contenidas en la presente ley y en otras 
leyes relativas a la ejecución de garantías hipote-
carias. 

Si el acreedor garantizado tiene prelación pue-
de remover los bienes por destinación o anticipa-
ción, en este último caso, al momento que resultare 
oportuno. Dicho acreedor garantizado debe pagar 
al propietario del bien inmueble, cualquier daño 
físico causado al mismo por la remoción de los 
bienes por destinación o anticipación pero no de 
ninguna pérdida de valor que se deba únicamente 
a la ausencia del bien incorporado. 

Quien tenga una garantía hipotecaria sobre el 
bien inmueble al cual se han destinado los bienes 
en garantía, podrá pagar la obligación cubierta por 
la garantía mobiliaria y evitar la remoción de los 
bienes por destinación o anticipación cuando con 
esta, pueda producirse una pérdida del valor del 
bien inmueble por la ausencia del bien removido.

Artículo 60. Pago directo. El acreedor podrá 
satisfacer su crédito directamente con los bienes 
dados en garantía por el valor del avalúo que se 
realizará de conformidad con lo previsto en el pa-
rágrafo 3° del presente artículo, cuando se den los 
supuestos señalados en los numerales 1 y 2 del ar-
tículo sobre procedencia de la ejecución e traju-
dicial. 

Parágrafo 1°. Si el valor del bien supera el mon-
to de la obligación garantizada, el acreedor deberá 
entregar el saldo correspondiente, deducidos los 
gastos y costos, a otros acreedores inscritos, al 
deudor o al propietario del bien, si fuere persona 
distinta al deudor, según corresponda. 

Parágrafo 2°. Si no se realizare la entrega vo-
luntaria de los bienes objeto de garantía, el acree-
dor garantizado que acredite encontrarse en uno de 
los eventos descritos con antelación, podrá solici-
tar a la autoridad jurisdiccional competente que li-

bre orden de aprehensión y entrega del bien, con la 
simple petición del acreedor garantizado, sin pro-
ceso y sin audiencia del garante, que se ejecutará 
por medio de funcionario comisionado o autoridad 
de policía, diligencia en la cual no se admitirá opo-
sición alguna ni derecho de retención. 

Parágrafo 3°. En el evento de la apropiación 
del bien, este se recibirá por el valor del avalúo 
realizado por un perito escogido por el acreedor 
garantizado, de la lista que para tal n disponga la 
Superintendencia de Sociedades, el cual será obli-
gatorio para garante y acreedor, y se realizará al 
momento de entrega del bien al acreedor. 

CAPÍTULO III
Ejecución judicial

Artículo 61. Aspectos generales. En caso de 
no proceder la ejecución e trajudicial, o cuando 
a pesar de proceder, el acreedor garantizado así lo 
disponga, se hará efectiva la garantía por el proce-
so ejecutivo establecido en el Código de Procedi-
miento Civil, o la norma que lo modi que, con las 
siguientes previsiones especiales: 

1. Deberá inscribirse el formulario registral de 
ejecución que contiene los datos requeridos en 
el artículo 65 numeral 3, como e igencia previa 
para el trámite del proceso ejecutivo, cumpliendo 
con todos los requisitos y ane os correspondien-
tes.

2. Los mecanismos de defensa y las e cepcio-
nes que se pueden proponer por el deudor y/o ga-
rante, solo podrán ser las siguientes:

a) E tinción de la garantía mobiliaria acredita-
da mediante la correspondiente certi cación regis-
tral de su terminación, o mediante documento de 
cancelación de la garantía;

b) E tinción de la obligación garantizada, acre-
ditada mediante prueba documental o sentencia en 

rme que así lo acredite;
c) Falsedad de la rma que se le atribuye como 

propia, o alteración del te to del título de deuda o 
del contrato de garantía, o de su registro. Se tra-
mitará como incidente en los términos del artículo 
289 y siguientes del Código de Procedimiento Ci-
vil o la norma que lo modi que o adicione.

Error en la determinación de la cantidad e igible. 
3.  Solo se admiten pruebas documentales.
4. En el evento en el que el deudor, garante o 

el propietario del bien no propongan medios de 
defensa o e cepciones, podrá el acreedor solicitar 
que se le trans era la propiedad del bien en garan-
tía, por el valor del avalúo realizado en la forma 
prevista en el artículo 516 del Código de Procedi-
miento Civil o la norma que lo modi que y hasta 
concurrencia del valor del crédito y restituirá el 
e cedente del valor del bien si lo hubiere. 

5. En cualquier etapa del trámite judicial, las 
partes podrán acordar que se continúe adelantando 
la ejecución por el mecanismo e trajudicial. 
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6. Los recursos judiciales que se puedan propo-
ner en el trámite del proceso ejecutivo se tramita-
rán en el efecto devolutivo.

7. En el evento que se alegare la causal a la que 
se re ere el literal c) del numeral 2 de este artícu-
lo, se ordenará la práctica de prueba pericial, si en 
criterio del juez, el documento acusado de falso o 
adulterado pudiera ser decisivo para resolver sobre 
el asunto de fondo. Si el dictamen que se obtenga 
demuestra la autenticidad del documento o no ha-
berse probado su falsedad, el juez ordenará conti-
nuar con la ejecución. Si el dictamen que en este 
se obtenga, demuestra la falsedad del documento, 
el Juez ordenará el archivo del proceso.

CAPÍTULO IV
Ejecución extrajudicial general

Artículo 62 Procedenci a. El acreedor a quien 
se le haya incumplido cualquiera de las obligacio-
nes garantizadas, podrá iniciar la ejecución e tra-
judicial de las garantías mobiliarias en la forma 
prevista en el presente Capítulo, en cualquiera de 
los siguientes casos: 

1. Cuando así se haya pactado por mutuo acuer-
do entre el acreedor y el garante, ya sea en el te to 
del contrato de garantía o en otro documento. Di-
cho acuerdo podrá incluir un mecanismo especial 
para llevar a cabo la enajenación o apropiación por 
el acreedor del bien sobre el cual recae la garantía.

2. Cuando el acreedor garantizado sea tenedor 
del bien dado en garantía.

3. Cuando el acreedor tenga derecho legal de 
retención del bien.

4. Cuando el bien tenga un valor inferior a los 
veinte (20) salarios mínimos legales mensuales.

5. Cuando se cumpla un plazo o una condición 
resolutoria de una obligación, siempre que e pre-
samente se haya previsto la posibilidad de la eje-
cución e trajudicial.

6. Cuando el bien se pueda volver inservible en 
caso de permanecer en poder del deudor. 

Artículo 63. Enajenación en la ejecución extra-
judicial. Las condiciones para llevar a cabo la ena-
jenación en la ejecución e trajudicial deben jarse 
en el contrato de garantía o en sus modi caciones 
posteriores, y serán obligatorias para quien ejecute 
la disposición. Cuando no se haya pactado el pro-
cedimiento, pero se haya autorizado la ejecución 
e trajudicial, se debe seguir el establecido en la 
presente ley.

Artículo 64. Entidades autorizadas para co-
nocer de la ejecución extrajudicial. El trámite de 
ejecución e trajudicial podrá adelantarse ante no-
tarios, las cámaras de comercio, las entidades du-
ciarias, y las demás entidades públicas y privadas 
autorizadas para tal n por el Gobierno Nacional.

Artículo 65. Procedimiento de ejecución extra-
judicial. La ejecución e trajudicial, se tramitará 
conforme a las siguientes previsiones especiales:

1. El acreedor garantizado dará comienzo a la 
ejecución e trajudicial por incumplimiento del 

deudor, mediante la inscripción en el Registro del 
formulario registral de ejecución, inscripción que 
tendrá efectos de noti cación del inicio de la eje-
cución y solicitará al notario, cámara de comer-
cio, o entidad pública o privada autorizada para tal 

n, según se haya convenido, o a quien escoja el 
acreedor en caso de ausencia de convenio, el envío 
de una copia de la inscripción de la ejecución al 
garante. 

No obstante lo anterior, el acreedor podrá avi-
sar directamente al deudor y al garante acerca de 
la ejecución, si así se ha convenido previamente 
entre las partes. 

2. Igualmente, el acreedor garantizado enviará 
una copia del formulario registral de ejecución a los 
demás acreedores garantizados que aparezcan ins-
critos, a n de que comparezcan a hacer valer su 
derecho en la ejecución e trajudicial o inicien eje-
cución judicial, por medio de aviso dirigido a quien 
tramita la ejecución e trajudicial adjuntando copia 
de la demanda con constancia de su presentación. 

Para los anteriores eventos, los demás acreedo-
res garantizados contarán con un plazo má imo de 
cinco (5) días contados a partir del día siguiente al 
del recibo de la comunicación. Vencido este plazo, 
se entenderá que los acreedores que no compare-
cieron renuncian a la garantía. 

3. Para enviar las copias del formulario registral 
de ejecución, se utilizará la dirección prevista para 
cada una de las partes en el formulario registral 
de inscripción inicial o en el último formulario de 
modi cación. En el evento en que la dirección de 
noti cación sea electrónica, se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 1395 de 
2010 o en la norma que lo modi que o adicione. 

El formulario registral de ejecución deberá con-
tener:

a) Indicación del número de inscripción del for-
mulario registral de inscripción inicial de la garan-
tía mobiliaria;

b) Identi cación del garante a quien se le dirige 
el aviso de ejecución;

c) Identi cación del acreedor garantizado que 
pretende realizar la ejecución;

d) Una breve descripción del incumplimiento 
por parte del deudor, y la descripción de los bie-
nes en garantía o la parte de los bienes en garantía 
sobre los cuales el acreedor garantizado pretende 
tramitar la ejecución, y una declaración del monto 
requerido para satisfacer la obligación garantizada 
y cubrir los gastos de la ejecución, razonablemente 
cuanti cados, y

e) Una versión resumida del contrato, rmada 
por el garante la cual deberá adjuntarse al formula-
rio registral de ejecución.

Parágrafo 1°. A partir de la inscripción en el Re-
gistro del formulario registral de ejecución, se sus-
pende para el garante del derecho de enajenación 
de los bienes dados en garantía, y a partir de tal 
fecha tampoco podrá registrarse medida cautelar 
sobre tal bien.
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La enajenación de los bienes en garantía por 
parte del garante en contravención a lo previsto en 
este parágrafo hará responsable al garante por los 
perjuicios ocasionados. 

El comprador que no sea un adquirente en el 
giro ordinario de los negocios será igualmente 
responsable solidariamente con el garante por los 
perjuicios ocasionados al acreedor garantizado. En 
este caso la garantía subsiste sobre el bien y el pre-
cio pagado por ese bien.

Parágrafo 2°. El garante podrá solicitar la can-
celación de la inscripción del formulario de eje-
cución por la no ejecución de la garantía en un 
término prudencial, en los términos y condiciones 
que se establezcan por el Gobierno Nacional en el 
Reglamento de Registro.

Artículo 66. Oposición a la ejecución. La opo-
sición a la ejecución sólo se podrá fundar en:

1. E tinción de la garantía mobiliaria acredita-
da mediante la correspondiente certi cación regis-
tral de su cancelación, o mediante documento de 
cancelación de la garantía.

2. E tinción de la obligación garantizada, acre-
ditada mediante prueba documental o sentencia en 

rme que así lo acredite.
3. Falsedad de la rma que se le atribuye como 

propia, o alteración del te to del título de deuda o 
del contrato de garantía. 

4. Error en la determinación de la cantidad e i-
gible. 

Parágrafo. Cualquier otro tipo de oposición de-
berá proponerse en un proceso declarativo, una 
vez culminado el proceso de ejecución de la garan-
tía mobiliaria, salvo que se hubieren pactado otros 
mecanismos de solución alternativos de con ictos, 
en los términos del artículo 77 de esta ley.

Artículo 67. Trámite de la oposición. La opo-
sición a la ejecución de la garantía mobiliaria se 
tramitará de la siguiente forma:

1. La oposición se deberá formular por escrito 
ante quien haya remitido copia del formulario re-
gistral de inscripción de la ejecución, acompañan-
do la totalidad de las pruebas documentales que 
pretenda hacer valer. Este funcionario o entidad 
deberá remitir de manera inmediata a la autoridad 
jurisdiccional competente toda la documentación, 
para que resuelva como juez de única instancia. 
La ejecución e trajudicial se suspenderá y la auto-
ridad jurisdiccional competente procederá a citar 
dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del 
e pediente a las partes a una audiencia que se ce-
lebrará dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
convocatoria. Las partes presentarán los alegatos 
que estimen oportunos y sólo se admitirá prueba 
documental.

2. La autoridad jurisdiccional competente resol-
verá en la audiencia mediante auto, que se noti ca-
rá en estrado. Si los ejecutados no concurren y no 
justi can su inasistencia dentro de los tres (3) días 
siguientes, la autoridad jurisdiccional competen-
te dejará constancia de tal hecho y mediante auto 

ordenará continuar con la ejecución, y remitirá el 
e pediente al funcionario o a la entidad que esté 
tramitando la ejecución e trajudicial.

3. En caso de estimar que no prospera la oposi-
ción ordenará reanudar la ejecución mediante auto, 
remitiendo el e pediente al funcionario o entidad 
que esté tramitando la ejecución e trajudicial. 

Si estima procedente y fundada la oposición 
basándose en los numerales 1 y 2 del artículo 66 
anterior, pondrá n a la ejecución y ordenará o -
ciar al registro de garantías mobiliarias para que 
se registre el formulario de terminación de la eje-
cución. 

Si estima procedente la oposición prevista en 
el numeral 4 del artículo 66 anterior, resolverá que 
siga la ejecución, jando la cantidad que corres-
ponda, y si esa cantidad es igual a cero pondrá n 
a la ejecución. 

En el evento que se alegare la causal a la que 
se re ere el numeral 3 del artículo 66 anterior, la 
autoridad jurisdiccional competente ordenará la 
práctica de prueba pericial, si a su juicio, el docu-
mento acusado de falso o adulterado pudiera ser 
decisivo para resolver sobre el asunto de fondo. 
Si el dictamen que se obtenga demuestra la auten-
ticidad del documento o no haberse probado su 
falsedad, la autoridad jurisdiccional competente 
ordenará continuar con el trámite de ejecución 
e trajudicial. Si el dictamen que en este se ob-
tenga, demuestra la falsedad del documento, la 
autoridad jurisdiccional competente ordenará el 
archivo del proceso. 

4. En cualquier caso, el acreedor podrá terminar 
el trámite de ejecución e trajudicial mediante avi-
so a la autoridad jurisdiccional competente. 

5. En los casos en los que se ponga n a la eje-
cución, se o ciará, además, a la entidad que cono-
ce del trámite de ejecución e trajudicial suspendi-
do, para que proceda a su archivo.

Artículo 68. Entrega de los bienes objeto de 
la garantía. Cuando no se haya pactado o no sea 
posible dar cumplimiento a los procedimientos 
especiales de enajenación o apropiación pacta-
dos, transcurrido sin oposición el plazo indicado 
por esta ley, o resuelta aquella, puede el acreedor 
garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional 
competente que libre orden de aprehensión y en-
trega del bien, adjuntando certi cación que así lo 
acredite, la cual se ejecutará por medio de funcio-
nario comisionado o autoridad de policía.

De acuerdo con la orden, los bienes dados en 
garantía serán entregados al acreedor garantizado, 
o a un tercero a solicitud del acreedor garantizado. 

Igual procedimiento se adelantará para entre-
gar el bien al tercero que lo adquiera, en caso de 
que el garante no lo entregue voluntariamente, una 
vez que se realice la enajenación por parte de la 
Entidad encargada para el efecto. Las actuacio-
nes señaladas en este artículo se adelantarán con 
la simple petición del acreedor garantizado o del 
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tercero que adquiera el bien y se ejecutarán por 
el funcionario comisionado o por la autoridad de 
policía, quien no podrá admitir oposición.

Artículo 69. Venta de bienes en garantía. Pre-
vio el cumplimiento de las disposiciones anterio-
res, en la venta de los bienes dados en garantía 
se tomarán en cuenta las siguientes disposiciones 
especiales:

1. Si los bienes dados en garantía se cotizan 
habitualmente en el mercado donde la ejecución 
se lleva a cabo, pueden ser vendidos directamen-
te por el acreedor garantizado al valor en dicho 
mercado.

2. El acreedor garantizado tiene el derecho de 
realizar el cobro o ejecutar los créditos dados en 
garantía en contra de los terceros obligados, de 
acuerdo con las disposiciones de la presente ley, 
así el garante no se encuentre ejerciendo este de-
recho.

3. El acreedor garantizado podrá ejercer los 
derechos sobre bienes muebles dados en garantía 
consistentes en bonos, acciones u otros títulos va-
lores, incluyendo los derechos de reivindicación, 
derechos de cobro y derechos de percibir dividen-
dos y otros ingresos derivados de los mismos, aun 
si el garante no los ejerciere. No obstante, frente 
al derecho de voto, se estará a lo pactado entre las 
partes.

4. En caso de control sobre cuentas bancarias, o 
garantías mobiliarias sobre los fondos de un crédi-
to documentario o una carta de crédito, el acreedor 
garantizado tiene derecho a e igir inmediatamente 
el pago directo o entrega del valor, aun si el garan-
te no los ejerciere.

5. En caso de garantías mobiliarias constituidas 
sobre títulos de tradición o representativos de mer-
caderías, el acreedor garantizado puede vender o 
apropiarse del título o de los bienes representados 
por dicho título, conforme a las reglas anteriores, y

6. Los bienes muebles en garantía pueden ser 
tomados en pago por el acreedor garantizado por 
el valor del avalúo realizado por un perito escogi-
do por la entidad que conoce del trámite, de la lista 
que para tal n disponga la Superintendencia de 
Sociedades, el cual será obligatorio y conclusivo 
para garante y acreedor, y se realizará al momento 
de entrega del bien al acreedor. 

También el acreedor garantizado puede optar 
por venderlos en martillo, con o sin precio base 
y al mejor postor. En el evento que no se logre la 
venta en martillo, el acreedor podrá en cualquier 
tiempo tomarlos en pago por el setenta por ciento 
(70%) del valor del avalúo, o renunciar a dicha ga-
rantía, lo cual comunicará por escrito al deudor y 
al garante, sin que ello implique la condonación de 
la obligación garantizada.

Artículo 70. Aplicación del producto de la ven-
ta de los bienes en garantía. El producto de la ven-
ta de los bienes objeto de la garantía se aplicará de 
la siguiente manera: 

1. A la satisfacción de los gastos de ejecución, 
depósito, reparación, seguro, preservación, venta o 
martillo, y cualquier otro gasto, incluidos los im-
puestos causados sobre el bien, en los que haya 
incurrido el acreedor garantizado.

2. Al pago de las obligaciones garantizadas de 
los acreedores que hubieren comparecido a hacer 
valer su derecho, conforme a la prelación a la que 
haya lugar, según lo establecido en la presente ley, y

3. El remanente, si lo hubiere, se entregará de-
ducidos los gastos y costos, a otros acreedores ins-
critos, al deudor o al propietario del bien, si fuere 
persona distinta al deudor, según corresponda.

Parágrafo 1°. Si el saldo adeudado e cede al 
valor de la venta o martillo de los bienes en garan-
tía, o al valor de apropiación del bien, conforme a 
la regla establecida en el numeral 6 del artículo an-
terior, en caso de apropiación directa por parte del 
acreedor garantizado, este último tiene el derecho 
de demandar el pago del saldo al deudor. 

Parágrafo 2°. En el evento de apropiación di-
recta del bien objeto de la garantía por parte del 
acreedor garantizado, su valor se aplicará según lo 
dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 71. Acuerdos sobre las condiciones de 
la venta o martillo. En cualquier momento, antes o 
durante el procedimiento de ejecución, el garante 
puede acordar con el acreedor garantizado condi-
ciones diferentes a las anteriormente reguladas, ya 
sea sobre la entrega del bien, los términos y condi-
ciones para la disposición de los bienes que están 
en garantía. 

Artículo 72. Derecho a la terminación de la 
ejecución. En cualquier momento antes de que el 
acreedor garantizado disponga de los bienes dados 
en garantía, el garante o deudor, así como cual-
quier otra persona interesada, tendrá derecho a so-
licitar la terminación de la ejecución, pagando el 
monto total adeudado al acreedor garantizado, así 
como los gastos incurridos en el procedimiento de 
ejecución.

Artículo 73. Ejercicio abusivo de los derechos 
del acreedor. En todo caso, quedará a salvo el de-
recho del deudor y del garante de reclamar los 
daños y perjuicios por el incumplimiento de las 
disposiciones de esta ley por parte del acreedor 
garantizado y por el abuso en el ejercicio de los 
derechos que la ley le otorga.

Artículo 74. Subrogación. Cualquier acreedor 
garantizado de grado inferior puede subrogarse en 
los derechos del acreedor garantizado de grado su-
perior pagando el monto de la obligación garanti-
zada de dicho acreedor.

Artículo 75. Ejercicio de los derechos que otor-
ga la garantía. A partir del inicio de la ejecución 
los acreedores garantizados pueden asumir el con-
trol y tenencia de los bienes dados en garantía. 
Para el efecto, podrán solicitar a la autoridad ju-
risdiccional competente que ordene la aprehensión 
de tales bienes, en caso que no sea permitida por 
el deudor garantizado. La actuación señalada en 
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este artículo se adelantará con la simple petición 
del acreedor garantizado, y se ejecutará por medio 
de funcionario comisionado o autoridad de policía.

Artículo 76. Cancelación de la inscripción. 
Cuando se haya cumplido con todas las obliga-
ciones garantizadas con una garantía mobiliaria, o 
se hubiere terminado la ejecución en los términos 
previstos en el artículo 72 o después de la enaje-
nación o aprehensión de los bienes en garantía, el 
garante podrá solicitar al acreedor garantizado de 
dichas obligaciones, la cancelación de la inscrip-
ción de su garantía mobiliaria.

Si el acreedor garantizado no cumple con dicha 
solicitud dentro de los quince (15) días siguientes 
a la petición, podrá presentar la solicitud de cance-
lación de la inscripción ante un notario, acompa-
ñando certi cación de pago o copia de los recibos 
de pago para su protocolización u otra prueba de 
que el garante recuperó los bienes dados en garan-
tía de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 72 o 
que los bienes fueron enajenados o aprehendidos 
de acuerdo a lo dispuesto en este capítulo.

El acreedor garantizado podrá con rmar de 
manera oral o por escrito el cumplimiento de la 
totalidad de la obligación garantizada, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 70 o la enajenación o 
aprehensión de los bienes. El notario dará fe de 
estas manifestaciones. En este evento el notario 
e tenderá al deudor o al garante copia de la proto-
colización, la cual el deudor o el garante adjuntará 
al formulario de cancelación de la inscripción de 
la garantía. 

En caso de que el acreedor garantizado dentro 
de los quince (15) días siguientes a la comunica-
ción de la solicitud niegue la cancelación de la ga-
rantía mobiliaria, o guarde silencio, el notario re-
mitirá las diligencias a la autoridad jurisdiccional 
competente para que decida lo que corresponda, 
acompañando los documentos que hayan aportado 
las partes para demostrar sus derechos. Este trámi-
te se adelantará por proceso verbal sumario.

El notario responderá de los daños y perjuicios 
que sus actuaciones irregulares causen.

Artículo 77. Restitución de tenencia por mora. 
En los eventos de restitución de bienes muebles 
objeto de contratos de leasing o comodato preca-
rio derivado de una ducia en garantía, siempre y 
cuando la causal para solicitar la restitución sea la 
mora del locatario o del deudor, respectivamente, 
se procederá de la siguiente manera:

El interesado deberá presentar, junto con prue-
ba del contrato, solicitud de restitución de tenencia 
ante las entidades facultadas para conocer este trá-
mite que se señalan en el artículo 64 de esta ley, 
del domicilio del demandado o del lugar de ubica-
ción de los bienes, con indicación de las partes, y 
sus representantes, si fuere del caso, lugar de do-
micilio y de noti caciones, y mención clara y de-
tallada de lo pretendido. Tal solicitud se entenderá 
presentada bajo la gravedad del juramento.

Así mismo, deberán indicarse de manera e pre-
sa y detallada los cánones o valores que se a rman 
incumplidos y demás sumas adeudadas. De igual 
manera, deberá hacerse una descripción del bien 
cuya restitución se reclama. 

A la solicitud deberá acompañarse copia del 
formulario registral de iniciación del proceso de 
restitución. 

Recibida la solicitud, se señalará fecha para au-
diencia, la cual deberá realizarse dentro de los diez 
(10) días siguientes. 

A ella se convocará al tenedor del bien, remi-
tiéndole copia de la solicitud, del formulario regis-
tral de restitución, y la indicación de que deberá 
allegar a la diligencia los recibos o acuerdos de 
pago. 

Si el convocado no concurre se dejará constan-
cia en el acta, y se le concederá un término de tres 
(3) días para justi carse; si así lo hace, se señalará 
una nueva fecha para adelantar la diligencia.

Si el convocado no justi ca su inasistencia 
podrá el interesado dirigirse a la Inspección de 
Policía a solicitar la práctica de la diligencia de 
aprehensión y entrega del bien cuya restitución se 
solicita.

Si el convocado concurre a la diligencia y acce-
de a la restitución se procederá a levantar un acta 
en la que se consignará la voluntad de las partes de 
dar por terminado el contrato y realizar por parte 
del tenedor la restitución del bien, señalándose un 
plazo o fecha para la entrega, el cual no podrá e -
ceder de los tres (3) días siguientes. Este convenio 
no e ime al tenedor o deudor garantizado de su 
obligación de cancelar los valores adeudados por 
todo concepto. 

Si llegada la fecha convenida para la restitución 
el tenedor no hace entrega del bien, el interesado 
se podrá dirigir a la Inspección de Policía con el 
acta, a n de que se proceda por esta autoridad a 
realizar la diligencia de aprehensión y entrega.

Si el convocado concurre a la audiencia y no 
accede a la restitución ni acredita el pago de lo que 
se a rma adeudado por él o por el deudor garan-
tizado, se procederá conforme se establece en este 
artículo. 

Si al momento de la restitución un tercero for-
mulare oposición para la entrega del bien, se ago-
tará el trámite previsto en el artículo 67 de esta ley.

TÍTULO VIII
MEDIOS ALTERNATIVOS  

PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS  
Y OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 78. Solución alternativa de contro-
versias. Cualquier controversia que se suscite res-
pecto a la constitución, interpretación, prelación, 
cumplimiento, ejecución y liquidación de una ga-
rantía mobiliaria, puede ser sometida por las partes 
a conciliación, arbitraje o cualquier otro mecanis-
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mo alternativo de solución de con ictos, de con-
formidad con la legislación nacional y los tratados 
o convenios internacionales aplicables.

Artículo 79. Sitios de Internet. El Registro o 
cualquier entidad o persona autorizada, podrá ope-
rar y administrar sitios de Internet para la venta 
o martillo electrónico de los bienes dados en ga-
rantía. La entidad que administre dichos sitios de 
Internet, deberá contar con mecanismos electró-
nicos para resolver los con ictos de interés, por 
cualquier mecanismo alternativo de solución de 
con ictos.

Artículo 80. Reglamentación de los sitios de In-
ternet. La reglamentación que sea necesaria para 
implementar esta práctica será emitida por el Go-
bierno Nacional. Esa reglamentación será vincu-
lante para las partes o los acreedores que decidan 
emplear estos medios.

Artículo 81. Martillo. En el caso de los sitios 
de Internet a los que se re ere el artículo 77 de 
esta ley y a efecto de facilitar ventas o martillos, 
el mecanismo electrónico que se cree para la venta 
o martillo de bienes dados en garantía puede em-
plearse para la venta de activos que eventualmente 
adquieran las instituciones nancieras en desarro-
llo de la ejecución judicial o e trajudicial de ga-
rantías mobiliarias. 

TÍTULO IX
DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO I
Jurisdicción y preferencia

Artículo 82. Preferencia de la ley. Las disposi-
ciones contenidas en la presente ley para la cons-
titución, oponibilidad, registro, prelación y ejecu-
ción de las garantías mobiliarias deben aplicarse 
con preferencia a las contenidas en otras leyes.

Artículo 83. Ley aplicable en caso de con icto 
de leyes. La ley aplicable a la constitución, oponi-
bilidad, registro, prelación y ejecución será la del 
Estado en el que se encuentre el bien objeto de la 
garantía mobiliaria.

Si el bien garantizado suele utilizarse en más de 
un Estado, la ley aplicable será la del Estado en el 
que se encuentre el garante.

Si el bien garantizado es objeto de inscripción 
en un Registro especial, la ley aplicable será la ley 
del Estado bajo cuya jurisdicción esté el registro.

CAPÍTULO II
Aplicación de la ley en el tiempo

Artículo 84. Aplicación de la ley a las garan-
tías mobiliarias que se constituyan a partir de la 
vigencia de la ley. A partir de la entrada en vigen-
cia de la presente ley, las garantías mobiliarias que 
se constituyan deben cumplir con las disposicio-
nes contenidas en la presente ley.

Artículo 85. Aplicación de la ley a las garantías 
mobiliarias constituidas antes de la vigencia de la 
ley. La presente ley aplica a todas las garantías mo-
biliarias, aún aquellas que hayan sido constituidas 
previo a la entrada en vigencia de esta ley. 

Una garantía mobiliaria que haya sido debida-
mente constituida y sea efectiva según la legisla-
ción anterior a la entrada en vigencia de esta ley, 
continuará siendo efectiva y se aplicarán las reglas 
de prelación establecidas en esta ley. Para efectos 
de la aplicación de las reglas de ejecución deberá 
cumplir los requisitos de oponibilidad y registro 
establecidos en la presente ley, y de requerirse el 
registro deberá efectuarse dentro de los 6 meses 
siguientes a la vigencia de la presente ley, mante-
niendo la prelación con la que contaba al momento 
de e pedirse la presente ley.

TÍTULO X
SOBRE LA ACTIVIDAD DEL FACTORING
Artículo 86. Modifíquese el inciso 3° del artícu-

lo 2º de la Ley 1231 de 2008, el cual quedará así: 
La factura se considera irrevocablemente acep-

tada por el comprador o bene ciario del servicio, 
si no reclamare en contra de su contenido, bien sea 
mediante devolución de la misma y de los docu-
mentos de despacho, según el caso, o bien mediante 
reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del títu-
lo, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su 
recepción. En el evento en que el comprador o be-
ne ciario del servicio no mani este e presamente 
la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor 
o emisor pretenda endosarla, deberá dejar constan-
cia de ese hecho en el título, la cual se entenderá 
efectuada bajo la gravedad de juramento.

Artículo 87. Adiciónese el artículo 7º de la Ley 
1231 de 2008, con el parágrafo 1º y 2º, del siguien-
te tenor:

Parágrafo 1º. Toda retención de la factura o 
acto del comprador del bien o bene ciario del ser-
vicio que impida la libre circulación de la misma, 
constituye una práctica restrictiva de la competen-
cia que será investigada y sancionada, de o cio o 
a solicitud de la parte afectada, por la Superinten-
dencia de Industria y Comercio de conformidad 
con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 590 
de 2000. 

Parágrafo 2º. Los administradores de las socie-
dades comerciales están obligados en la memoria 
de gestión anual, a dejar constancia de que no en-
torpecieron la libre circulación de las facturas emi-
tidas por los vendedores o proveedores. El Revisor 
Fiscal en su dictamen anual deberá pronunciarse 
sobre el cumplimiento de lo anterior, por parte de 
la administración.

Artículo 88. Modifíquese el artículo 8° de la 
Ley 1231 de 2008, el cual quedará así: 

Artículo 8º. Prevención de lavado de activos. 
Las empresas que presten servicios de compra de 
cartera al descuento deberán veri car la proceden-
cia de los títulos que adquieran. En todo caso, el 
comprador o bene ciario del servicio queda e o-
nerado de responsabilidad por la idoneidad de 
quienes actúen como factores.

Quienes actúen como factores adoptarán medi-
das, metodologías y procedimientos orientados a 
evitar que las operaciones en que intervengan pue-
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dan ser utilizadas, directa o indirectamente, como 
instrumento para el ocultamiento, manejo, inver-
sión o aprovechamiento de dinero u otros bienes 
provenientes de actividades delictivas o destina-
dos a su nanciación; o para dar apariencia de le-
galidad a las actividades delictivas o a las transac-
ciones y fondos vinculados con las mismas; o para 
el lavado de activos y/o la canalización de recursos 
hacia la realización de actividades terroristas; o 
para buscar el ocultamiento de activos provenien-
tes de dichas actividades.

Deberá informarse a las autoridades competen-
tes sobre cualquier operación sospechosa de lava-
do de activos o actividad delictiva. En todo caso, 
las empresas de factoring, deberán sujetarse a lo 
regulado por el artículo 103 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero.

Solamente podrán prestar servicios de compra 
de cartera al descuento las instituciones nancie-
ras habilitadas para ello y las empresas legalmente 
organizadas como personas jurídicas e inscritas en 
la Cámara de Comercio correspondiente.

Parágrafo 1º. Para todos los efectos legales, se 
denomina factor a la persona jurídica que preste 
los servicios de compra de cartera al descuento, 
al cual no le son aplicables las disposiciones vi-
gentes sobre Preposición, contenidas en el pre-
sente código.

Parágrafo 2º. El incumplimiento de las disposi-
ciones contenidas en este artículo dará lugar a que 
el factor quede en causal de disolución. 

Parágrafo 3º. Para el factoring, la compra y ven-
ta de cartera constituye la actividad productora de 
renta, y en consecuencia, los rendimientos nan-
cieros derivados de las operaciones de descuento, 
redescuento, o factoring, constituyen un ingreso 
gravable o gasto deducible y la cartera de dudoso 
o difícil recaudo es deducible de conformidad con 
las normas legales que le sean aplicables para tales 
efectos.

Artículo 89. Modifíquese el literal a) del artí-
culo 8° de la Ley 9ª de 1991, el cual quedará así: 

a) Que se trate de entidades vigiladas por la Su-
perintendencia Bancaria, la Superintendencia de 
Valores o empresas de factoring que estén bajo la 
vigilancia de la Superintendencia de Sociedades.

TÍTULO XI
VIGENCIA Y DEROGATORIAS

Artículo 90. La presente ley entrará en vigencia 
seis (6) meses después de su publicación y deroga 
e presamente las disposiciones que le sean contra-
rias y especialmente los artículos 2414, inciso 2° 
del artículo 2422, se modi ca el artículo 2425 en 
el sentido de modi car la cuantía de ciento veinti-
cinco pesos a veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, el 2427 del Código Civil, los 
artículos 1203, 1208, 1209, 1210, lo referente al 
Registro Mercantil del artículo 1213 del Código de 
Comercio; el artículo 247 de la Ley 685 de 2000; 
los artículos 1°, 2°, 3° de la Ley 24 de 1921.

Parágrafo. Las garantías mobiliarias constitui-
das con anterioridad a la vigencia de la presente 
ley, conservarán su validez hasta cuando los cré-
ditos amparados por las mismas sean e tinguidos 
por cualquier medio legal.

Artículo 91. El Registro deberá operar en la fe-
cha de entrada de vigencia de esta ley, de confor-
midad con el Reglamento de Registro que e pida 
el Gobierno Nacional.

SENADO DE LA REPÚBLICA
COMISIÓN TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Bogotá, D. C., 6 de junio de 2012
En sesión de la fecha se le dio lectura a la pro-

posición con que termina el informe para primer 
debate del Proyecto de ley número 200 de 2011 Se-
nado, por la cual se promueve el acceso al crédito 
y se dictan normas sobre garantías mobiliarias. 
Una vez aprobada la proposición la Presidencia 
sometió a consideración el articulado presentado 
por los ponentes, siendo aprobado con modi ca-
ciones. La Comisión de esta forma declara apro-
bado en su primer debate el proyecto mencionado. 
Acta número 20 de 6 de junio de 2012. Anunciado 
el día 5 de junio de 2012. Acta número 19 de la 
misma fecha.
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